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S UMARI O

Parle oficial.

Ministerio de Fomento.

IReal decreto (rectificado) nombremá& 
en ascenso de escala Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ca- 

" minos, Canales y Puertos a D, José 
Manuel Jáuregui y Anglada,—Pági
na 908 .

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo se considere 

prorrogada por otros tres meses, o 
sea hasta el 31 de Mayo, la comisión 
del servicio, que se indica, conferi
da al Comandante de Estado Mayor 
Don Gonzalo de Benito Azorín.—Pá- 

' gina 908.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando que ¡os cargos 
de Auxiliar de Profesor de la Acade
mia Oficial de Aduanas, serán como 
los de los Profesores inamovibles, no 
cesando en sus funciones hasta llegar 
a la categoría de Jefe de Administra
ción, o cuando los Profesores a los 
que auxilien o sustituyan tengan su
perior categoría y con independen
cia de las posibles sustituciones que 
oov causa correccional determina el 
tieal decreto de 31 de Marzo de 1925. 
Páginas 106 y 907. 

iOtra declarando con carácter generad 
que la gratificación que por casa-ha
bitación perciben los Maestros debe 
ser gravada por la Tarifa primera de 
Utilidades.—Páginas 907 y 908.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

R eal orden nombrando a los señores 
que se mencionan Presidente y Voca- 

¿ les del Tribunal de oposiciones, tur- 
no de Auxiliares, a la Cátedra de 

.* Farmacología experimental, Tera- 
* péutica general y Materia Médica, 
\ vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Salamanca.—  
Página 908,

Otra disponiendo se anuncie la pro
visión por concurso de siete plazas 
de Profesores adjuntos con destino 
a la Escuela Superior del Magisterio 
y adscritos a las enseñanzas que se 
indican.—Páginas 908 y 909.

Otra disponiendo se abra concurso pú
blico para adquirir máquinas de co
ser con destino a Escuelas naciona
les de Primera enseñanza.—Pági
na ,909.

Otra ídem id. id. para adquirir mesas 
banco bipersonales con destino a las 
Escuelas Nacionales de Primera en
señanza.—Páginas 909 y 910.

Otra disponiendo se entienda por “ob
tención del Título de Licenciado” el 
día del grado de la licenciatura y el 
último día del curso en que aproba
ra las últimas asignaturas precisas 
para dicho grado, para los mismos 
{si les conviniere más) y para los 
alumnos legalmente sin reválida en 
general.—Páginas 910 y  911.

Otra reconociendo a D.a Elvira Saniiso 
García, Profesora de Dibujo Geomé
trico y Artístico de tas Escuelas de 
Adultos de Santiago, el derecho a 
percibir el tercer quinquenio de 500 
pesetas sobre el sueldo que actual
mente disfruta.—Página 911..

Otra disponiendo se organice en el 
Museo Pedagógico Nacional, como 
un servicio propio del mismo y a 
las órdenes de su Director, la in
vestigación y enseñanza de nuestro 
arte popular en su fase de labores 
femeninas, con preferencia en Ma
drid, extendiéndose progresivamen
te el acopio de muestras y fomento 
de talleres.—Página 911.

Otra disponiendo que en la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos de Barce
lona se establezca la enseñanza com
plementaria de “Batik” .—Página 912.

Otra fijando en dos el número de Pro
fesores de Escuela Normal por ca
da una de las Secciones de Pedago
gía, Ciencias y Letras que se consi
dera necesario para cubrir las va
cantes que ocurran durante un año 
en el Escalafón de Profesores de Es
cuelas Normales.—Página 912.

Otra declarando se reserva al Estado 
el derecho a practicar excavaciones 
arqueológicas en el Cerro conocido 
por El Castro, término de Villasa- 
banego {León), donde se s¿fAa la an

tigua Lancia, así como en los llama-r 
dos “ Terreras” o “ Cenizales” .—Pá
gina 912.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de reparación en el edificio de lee 
Real Academia Nacional de Medici
na.—Páginas 912 y 913.

Otra declarando Monumento pertene
ciente al Tesoro Artístico Nacional 
el llamado Convento de los Reme~ 
dios de Sevilla, hoy propiedad del 
Instituto Hispanocubano de la His
toria de América.— Páginas 91 & 
y  914.'

Otra disponiendo se abra concurso pú
blico para la adquisición del mate
rial pedagógico que se indica.—Pá
ginas 914 y 915.

Otra ídem id. id. para la adquisición¿ 
de Mesas-bancos bipersonales.—Pái  
ginas 914 y  915.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el perso
nal eventual que presta sus servicios 
en las Dependencias Centrales y Pro
vinciales de este Ministerio, espe
cialmente el adscrito al Circuito Na
cional de Firmes especiales, Jefatu
ras de Obras públicas y, en general, 
de todos ¡os servicios de la Direc
ción general de Obras Públicas, de 
las de Montes y Minas y Combusti
bles, no pueda ser separado de sus 
cargos sin previa formación de ex
pediente, con audiencia deb intere
sado.— Página 916.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando vinculadas, 
en los señores y señora que se men
cionan las casas baratas y sus Zerre- 
nos que se indican.—Páginas 916 
y 917.

Otras declarando beneficiarios del ré
gimen de subsidio a las familias nu* 
merosas a los obreros que se men¿ 
donan.—Páginas 917 a 925.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden declarando protegible y  
protegida como incluida en el Gru- 
po C, apartado a) del número pri
mero y en el número tercer ''sí ar«
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líenlo S.° del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1929 la industria ejer
cida por la Sociedad González Cos- 
sío Hermanos en su fábrica de Ca
bezón de la Sal (Santander).— Pági
nas 925 a 927.

Otra autorizando al Director de ¡a Fá
brica de Vidrio, establecida en Ari
ja, propiedad de “ Cristalería Espa
ñola” , Sociedad anónima, la impor
tación temporal por la Aduana de 
Irán de una máquina con sus corres
pondientes accesorios, procedente de 
Alemania.— Página 927.

pira  declarando disnelto el Consorcio 
de Expendedores de Carnes Frescas 
y enfriadas de Madrid.— Páginas 927 
y  928.

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Cancillería. 

Anunciando que el Gobierno de la 
Confederación Australiana ha mani
festado el deseo de que los efectos 
de la firma y ratificación del Conve
nio de Unión Postal Universal de 
Londres, se extienda a Papua y  te
rritorios de mandato de Nizeva Gui
nea y Nauru.— Página 928.

Asuntos Contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en Caracas de los súb
ditos españoles que se mencionan .—  
Página 928.

Hacienda.— Dirección general del Te
soro Público .— Concediendo autori
zaciones para celebrar con carácter 
benéfico rifas en unión de la Lote
ría Nacional.—Páginas 928 y  929.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de No

viembre del año próxim o pasado.— 
Páginas 929 o 932.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Comunicaciones. — Delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino en 
esta Dirección general.— Sentencia 
recaída en el expediente instruido 
contra fí. Alfonso Rodríguez Pere- 
gil, por irregularidades cometidas en 
la Estafeta de Correos de Baílanos 
(Patencia).— Página 932.

Dirección general de Sanidad.— Recti
ficación al artículo 2.° í; último pá
rrafo del artículo 6.° del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Subdele
gados de Sanidad, aprobado por 
Real orden de 5 del mes actual.—  
Página 932.

I n s t r u c c i ó n  P ú b lic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Corcnbión {Coraña) por DA Clotil
de de Salomone Val vi dad es, denomi
nada “José Carrera” .— Página 932'.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Adjudicando definitivamente a don 
Pablo Casares Fernández la maqui
naria frigorífica contenida en el Pa
lacio del Hielo de esta Corte.— Pá
ginas 332 y  933.

Notas bibliográficas de obras impre
sas en castellano en el extranjero 
que se desean introducir en. España. 
Página 933.

F o m e n t o . — Subsecretaría. —  Dispo
niendo sea baja definitiva en el es
calafón del personal técnico-admi
nistrativo de este Ministerio D. Ro
mán Soto Alvarez, Oficial tercero ce
sante.— Página 933.

Negó ciado Ce nI ral.— Nom b van t iepJos 
en turno de cesantes de Auxiliares 
primeros de Administración Civil.-* 
Página 933.

Dirección general de Obras Públicas.—. 
Construcción de carreteras.— Adjum- 
di cae iones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Páginas 933 a 
935.

Sección de Puertos.— Concesiones.— 
Adorando, que la Real orden de con
cesión de /echa 13 de Marzo de 1929 
y  la orden de reconocim iento que se 
menciona, lo sean en el sentido de 
que dicha concesión ha sido otorga
da a la Sociedad “Mntiozobal y Fer
nández.— Página 935.

Trabajo.— Inspección general de Se
guros y Ahorro.— Subinspección ge
neral de Seguros.— Anunciando que 
la “Mutualidad de Seguros” ha iras- 
la dad o su domicilio en Iluelua de la 
Isla Cristina a la Carretera de Odiel, 
número 19.—Página 935.

Idem, que “ La Providencia Hispana’* 
ha trasladado su domicilio en Barce. 
lona, de la calle Vilamarí, número 
61, a la de Áribau, número 71, prin
cipal,— Página 935.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .-—Dirección gene
ral de Agricultura.— Instituto Agrí
cola de Alfonso XII,— Convocatoria 
para ingreso en la Escuela especial 
de Ingenieros Agrónom os.—PágU 
ñas 935 y 938.

Escuela Profesional de Peritos Agríeos i 
las.— Convocatoria para los aspiran
tes a ingreso en esta Escuela*—Pfa 
gina 938.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— S u b a s t a s .— Ad-
MÍNÍSTEACIÓN PROVINCIAL. ANUNCIOS j

o f i c i a l e s .— E d i c t o s . i

PARTE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
•de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiendo padecido un error en el 

Real decreto número 390 de 16 del ac
tual, publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 17 del propio mes, se in
serta a continuación debidamente rec
tificado.

REAL DECRETO 

Núm. 390. (rectificado)

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda cíase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su
pernumerario D. José Delgado Bra- 
kem bury; de conform idad de lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala uara cubrir Ja expresada vacante

a D. José Manuel Jáuregui y  Angiada.
Dado en Palacio a diez y seis de 

Enero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Núm. 39.
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g .) se  ha 

servido disponer en cumplimiento de 
lo prevenido en la Real orden circular 
de 13 de Junio de 1925 (C. L. núme
ro 69), y artículo 7o del vigente Regla
mento de unificación de dietas, apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924 (C. L. núm. 280), que la com i
sión conferida al Comandante de Esta
do Mayor D. Gonzalo de Benito Azo
rín por Real orden de 12 de Agosto 
de 1929 (D. O. núm. 177) para seguir los 
cursos de la Escuela Superior de Gue
rra, de Turín, de 1929-32, y cuya ulti
ma prórroga trimestral, concedida pbr 
Real orden de 14 de Noviembre último 
(D. O. núm. 259), termina en 28 del

mes actual, se considere prorrogada, á 
los efectos del percibo de dietas, por 
oíros tres meses más, o sea hasta el 
31 de Mayo, en las mismas condiciones 
que en la mencionada Real orden de 
12 de Agosto de 1929 (D. O. núme* 
ro 177) se determinaban.

De Real orden lo digo a V. E. pa« 
ra su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma« 
drid, 14 de Febrero de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la primer# 

Región. r

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 79.
Ilmo. Sr.: El vigente Reglamento  

orgánico de la Academia Oficial de 
Aduanas, concede a los profesores flrtt" 
merarios de esta el derecho a contfr 
nuar ejerciendo sus funciones &éni 
cuando asciendan de categoría, par# 
que la eficiencia de la enseñanza nol 
se resienta con frecuentes caminé 
por lo que pueden continuar en cíy
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desempeño de tales cargos desde la 
categoría de Jefes de Negociado de 
3.a hasta la de Jefes de Administra
ción de 1.a clase. Por el contrario a 
los Auxiliares de Profesor se les limi
ta la permanencia en sus puestos has
ta ascender a Jefes de Negociado de 
3.a deduciéndose de aquí, que mien
tras los primeros pueden seguir vin
culando las plazas de profesores du
rante seis escalas, los auxiliares solo 
tienen dos de ellas para permanecer 
en la Academia.

Actualmente, y con motivo de la 
sreforma de plantillas llevadas a cabo 
en el Cuerpo Pericial de Aduanas, 
las clases de Oficiales quedan tan re
ducidas que la subsistencia del pre
cepto reglamentario antes aludido im
plicaría una renovación muy frecuen
te en los Auxiliares de Profesor, en 
perjuicio evidente de la buena mar
cha de aquél Centro de enseñanza.

Además es de hacer notar la cir
cunstancia que durante los siete años 
que lleva de existencia la Academia 
Oficial, por insuficiencia en el núme
ro de Profesores, los Auxiliares des
empeñan desde el prim er día de su 
actuación la función de los mismos 
Profesores, teniendo así a su cargo la 
enseñanza de los alumnos del Cuerpo 
Auxiliar en todas sus clases, y ai mis
ino tiempo suplir a los Profesores 
en  casos de ausencia o enfermedad. 
Esto último es la misión que confía el 
Reglamento a los Auxiliares*

Nada, pues, se opone, sino por el 
contrario,, es de conveniencia noto
r ia  que, respetando la forma actual 
de entrada de los auxiliares, se les 
Otorgue la estabilidad o continuidad 
de que gozan los Profesores, sin otra 
lim itación que la de que no puedan 
ostentar superior categoría que la del 
Profesor al que auxilien o sustituya 
en sus funciones.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo propuesto por esa Direc
ción General, se ha servido disponer 
¡que los cargos de Auxiliar de Profesor 
de la Academia Oficial de Aduanas, 
Serán como los dos Profesores inamo
vibles, no cesando en sus funciones 
hasta llegar a la categoría de Jefe de 
Administración, o cuando los Profeso
res a los que auxilien o sustituyan ten
gan superior categoría y con indepen
dencia de las posibles sustituciones 
'que por causa correccional determina 
el Real decreto de 31 da Marzo de 
1925.

Lo que de Real orden comunico 
H V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes* Dios guarde a y , I. mu

chos años, Madrid, 12 de Febrero 
de 1931.

WAtS
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 89.

Ilmo. Sr.: Existen en este Ministerio 
de Hacienda varias consultas referen
tes a la tributación de los Maestros na
cionales de primera Enseñanza, que 
abarcan los siguientes extremos:

1.º Si la gratificación que perciben 
los Maestros por casa-habitación debe 
ser gravada por la tarifa primera de 
Utilidades y si, en su consecuencia, 
debe acumularse para la determinación 
del tipo de gravamen a los sueldos que 
disfrutan los respectivos perceptores.

2.º Si la gratificación de adultos que 
cobran los Maestros debe ser objeto 
también de acumulación, y teniendo 
presente que tal gratificación solo se 
abona en los meses ele Enero, Febrero, 
Marzo, Noviembre y Diciembre, si al 
cesar el percibo de la gratificación de
be aplicarse al sueldo el tipo que de la 
acumulación resulte. En cuanto a este 
extremo se consulta también si a los 
Maestros interinos, nombrados después 
del 31 de Marzo, fecha en que termina 
el pago de la gratificación por la en
señanza de adultos, y que cesen antes 
de 1.® de Noviembre del mismo año, 
fecha en que comienza el cobro de la 
referida gratificación, sin que, por tan
to, los Maestros en estas condiciones 
perciban gratificación de ningún géne
ro, debe aplicárseles el tipo de grava
men correspondiente a la acumulación 
del sueldo y gratificación que en otros 
meses percibirían.

3.° Si las cantidades que las Dipu
taciones abonan a los Maestros tri
mestralmente por “aumento gradual” 
deben ser también acumuladas a las 
demás percepciones de estos contri
buyentes y, caso afirmativo, si las que 
satisfacen las Diputaciones Vasconga
das, deben ser objeto también de acu
mulación.

La regla segunda de la Instrucción 
provisional de 8 de Mayo de 1928 de
term ina que serán acumulables todas
aquellas utilidades fijas por su cuan
tía y periódicas en su vencimiento, 
cualquiera que sea su denominaciún, 
que se obtenga por razón de un mismo 
cargo o servicio. De este precepto, que 
fija y concreta el espíritu que informa, 
en cuanto a este particular, toda la le
gislación que regula la nueva tarifa 
prim era de Utilidades, se deduce que 
sí la gratificación por casa-habitación 
reúne, eom parece, las condiciones de 
ser fija por su cuantía y periódica en 
su vencimiento, debe sin duda acumu
larse "i «neldo de los respectivo* per

ceptores a todos los efectos de imposiV 
ción por dicha tarifa primera, ya quet 
ni el Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1927, ni la Instrucción provisional 
antes citada, contienen precepto algo* 
no en que pueda fundarse la exen> 
ción, ni, en su consecuencia, la acurna* 
lación de esta clase de retribuciones^ 
que son inherentes, sin duda, al car** 
go de Maestro.

Sin embargo, exponen los consultan-* 
tes que para efectuar la acumulación* 
surge una dificultad, cual es, la de 
que no todos los Maestros perciben esta, 
gratificación, porque el Estatuto del 
Magisterio aprobado por Real decre* 
to de 18 de Mayo de 1923, establece, 
para los Municipios la obligación de 
proporcionar a los Maestros una casa, 
decente y capaz para ellos y su fami-- 
lia, o en su defecto, la de abonar una 
indemnización en metálico, cuya cuan-v 
tía fija el artículo 15 de dicho Estatü- 
to. De aquí que mientras unos Maes- 
tros perciben por este concepto umai 
cantidad en metálico, otros no, por ha-* 
hitar la casa que el Ayuntamiento les 
proporciona y si a los primeros, di* 
cen los consultantes, se les acumula, 
la gratificación que perciben y se apli
ca al total de sus emolumentos el ti
po de gravamen que de la acumula
ción resulte, y a los segundos no, se 
hará a aquéllos de peor condición que 
a éstos.

Esta dificultad es más aparente que 
real, toda vez que señalada en el Es
tatuto la cantidad en metálico que per
cibirán los Maestros en equivalencia, 
de la casa-habitación, cuando ésta la 
proporcionen los Municipios, se debe 
acumular la cantidad que de no pro
porcionarla tendrían que abonar en 
metálico al Maestro. Cuestión análo
ga se planteaba con la dependencia 
mercantil en régimen de internado y  
por Real orden de 6 de Marzo del pa
sado año se resolvió en el sentido de 
fijar el metálico que puede asignarse# 
según la importancia de las poblacio
nes, como equivalente de los gastos de 
manutención y casa y acumular su 
importe a la cantidad percibida en. 
efectivo.

En cuanto al segundo de los extra* 
mos cousultados, la cuestión es claraf 
la gratificación que por enseñanza d€ 
adultos cobran los Maestros ha de act*: 
mularse a las demás retribuciones 
jas y periódicas que perciben. Comd 
se sabe de antemano la cantidad que 
mensualmente importan la gratifica
ción y los meses en que se ha de de
vengar, para efectuar la acumulaciónji! 
debe calcularse el importe total st per-1 
cibil por este concepto durante eLafio, 
y este total se acumulará a la cuantía 
anual de los demás emolumentos filos
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por su cuantía y periódicos en su venci
miento, y el resallado de la acunuila- 
ción determ inará el tipo de gravam en 
aplicable a la can tidad  que m ensual- 
m ente cobre el Maestro, esté o 110 in 
cluida en ella la gratificación.

Claro es que en el caso particu la r, 
que tam bién se consulta, de un Maes
tro  in te rino  que ejerza, el cargo sola
m ente duran te los meses en que no se 
devenga la gratificación de adultos, 
como no ha de p e rc ib ir  ésta, es indu
dable que no procede la acum ulación 
de una can tidad  que ni devenga ni per
cibe.

P or último'; las razones ind icadas 
anterio rm ente para  justificar la p ro 
cedencia ele acum ular las expresadas 
percepciones, son tam bién de ap lica
ción al tercero  de los extrem os con
sultados, pues si bien las cantidades 
que por el concepto de £íaum ento gra
duar’ perc iben  algunos Maestros, las 
abonan trim estralm ente las D iputacio
nes provinciales, al ser inheren tes al 
cargo oficial que desem peñan, no cabe 
duda que conform e a  lo preceptuado 
en la regla segunda de la Instrucc ión  
provisional de 8 de Mayo de 1928, p ro 
cede la acum ulación, aun en el caso 
especial de que sean las D iputaciones 
Vascongadas las que abonen estos emo
lum entos, toda vez que según el Re
glam ento del Concierto económ ico con 
dichas provincias, queda sin concerta r 
la tribu tación  de los Maestros de in s
trucción p rim aria  de las Escuelas del 
íistado, establecidas en te rrito rio  con
certado.

E n  v irtud  de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.), a p ropuesta 

de la D irección general de Rentas pú
b licas se ha servido declarar con ca
rác te r g en e ra l:

1.° Que la gratificación que po r ca
sa-habitación perc iben  los Maestros de
be ser gravada po r la ta rifa  p rim era  
de U tilidades, acum ulándose p a ra  la 
determ inación del tipo de gravam en, 
a los sueldos de los respectivos p e r
ceptores y teniendo presen te que cuan
do los Maestros no perc iban  la g ra ti
ficación p o r h ab ita r la casa que el 
A yuntam iento les proporcione, será 
objeto de acum ulación y gravam en, la 
can tidad  en m etálico que según el Es
tatuto del M agisterio p e rc ib ir ían  en 
otro caso en equivalencia de la casa- 
hab itación .

2.° Que la gratificación que p o r la 
©©.señaliza de adultos cobran los Maes
tro s  debe acum ularse a las dem ás re 
tribuc iones fijas y periód icas que p er
ciben, calculando a este efecto el im 
porte  anual de dicha util idad.

3.° Que lam bióii deben s.,r objeto 
de acum ulación y gravam en las can ti
dades que trim estra lm en te  abonan a

algunos Maestros las D iputaciones p ro 
vinciales en concepto de “aum ento 
gradiiaF’ incluso cuando sean las Di
putaciones Vascongadas las que efec
túen  dicho abono.

De Real orden  lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
d rid , 13 de F ebrero  de 1931.

P. D.

PAN DE SORALUCE 
Señor D irector general de Rentas Pú

blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 298.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro 
puesta de la Comisión Perm anente del 
Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° N om brar a D. Manuel Márquez y 
Rodríguez, Consejero de Instrucción 
pública y Catedrático titu lar que ha 
sido de la asignatura, Presidente del 
T ribunal de oposiciones, turno de Auxi
liares, a la Cátedra de Farm acología ex
perim ental, Terapéutica general y Ma
teria Módica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la U niversidad de Sala
m anca, en sustitución  de D. Jesús Sa- 
rabia y Pardo, a quien, p o r Real orden 
de 28 de Noviembre próxim o pasado 
(G a c e t a  del 3 de D iciem bre) le rué 
adm itida la renuncia del expresado 
cargo.

2.® N om brar a D. Juan N egrín y Ló
pez, Catedrático de Fisiología de la F a
cultad de Medicina de la U niversidad 
de M adrid, Vocal tercero del Tribunal, 
en la vacante que deja dicho Sr. M ár
quez Rodríguez.

3.® N om brar a D. Benigno Lorenzo y 
Velázquez, Vocal suplente del T ribunal 
en sustitución del Sr. N egrín y López.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 299.
Ilmo. S r . : P rorrogado  el P resupuesto  

de este M inisterio para  el p resen te año 
de 1931 e inc lu ida  en el Capítulo co- 

rrsp o n d íeu te  la p lan tilla  de los P ro fe
sores adjuntos de la Escuela Superior 
del M agisterio, ha llegado la opo rtun i

dad de cum plir las disposiciones adi-, 
cionales y transito rias 8.a y 8Á del Real 
decreto de 8 de N oviem bre próximo; 
pasado (G a c e t a  del 10), referen te a la 
designación de aquellos Profesores, y 
a l efecto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispuesto;
1.° E l anuncio de la provisión, por 

concurso, de siete plazas de Profesores 
adjuntos con destino a la Escuela Su
p erio r del M agisterio y adscritos a las 
siguientes enseñanzas:

Lengua, L ite ra tu ra  y Arte.
G eografía e H istoria .
Ciencias Físico-m atem áticas.
Ciencias Q uím ico-naturales.
Pedagogía y sus aplicaciones.
Ciencias fundam entales de la Peda» 

gogía.
2.° P ara  cada grupo de dichas en

señanzas se designará ún P rofesor ad
junto , excepto p ara  Ciencias funda
m entales de la Pedagogía en que se de
signarán  dos.

3.° E l plazo de convocatoria será 
de veinte días hábiles, a con tar desde, 
el siguiente de la publicación de este1 
Real o rden  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

4.° Pueden asp ira r a la plaza de; 
P rofesores adjuntos de la Escuela Su
p erio r del M agisterio, s in  distinción, 
de sexo, los A uxiliares y Ayudantes de 
la  Escuela de E studios Superiores del 
M agisterio, los Profesores de Escuela 
N orm al e Inspec to r de P rim era  en- 
ñanza, p roeden tes de dicho Centro 55 
los ex-alum nos que, con derecho a ocu
p a r  los referidos cargos, se hallen en 
espectativa de destino.

5.° Los asp iran tes a P rofesores ad
juntos d irig irán  sus instancias al Di
rec to r general de P rim era  enseñanza* 
acom pañadas de las hojas de servicios 
debidam ente certificadas y de cuantos 
docum entos acred iten  sus condiciones 
legales, sus ap titudes profesionales, sus 
servicios especiales y cuantos méritos 
estim en congruentes con el cargo qué 
asp iren .

6.° Los nom bram ientos correspon
dientes a este concurso se acordarán 
de Real o rden  a p ropuesta  de la Jun
ta de P rofesores num erarios de la Es
cuela S uperior del M agisterio a que sé 
refiere  el artícu lo  14 del Real decreto» 
de 8 de N oviem bre próxim o pasado.

7.° Los haberes que dichos Profe
sores adjuntos han  de p e rc ib ir  hasta 
que la Ley de P resupuestos determiné 
su  rem uneración  defin itiva, será la si
guiente que figura en el P re su p u e sto  
actual de este M inisterio :
Un P ro feso r adjunto  con ... 4.000 Fias.
Otro ídem  id., con ............  3.500
Dos ídem  id., con  ...... . 3.000 sl
Otro ídem  id., c o n   ........ 2,500 w
Dos ídem  id., con ...........'.... 1.250 99

Estos haberes pod rán  ser acred ita -
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d os indistintamente como sueldo o co
mo gratificación.

8.° Los nombramientos a que este 
concurso dé lugar se harán con suje
ción a la siguiente regla para los efec
tos de la percepción de haberes.

Los Profesores adjuntos que sean 
nombrados a título de Auxiliares y 
Ayudantes de la Escuela Superior del 
Magisterio, lo serán con el mayor ha
ber que en tal concepto hayan perci
bido.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1931.

TORMO
jSeñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 300.
Ilmo. Sr .: A propuesta de la Comi

sión Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concurso 
público de máquinas de coser, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
prim era enseñanza, y teniendo en 
cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a los preceptos del Real de
creto de 22 de Julio de 1912, a los ge
nerales de Contabilidad y al Real de
creto de 4 de Febrero del año 1930;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concur
so público por la Dirección general 
de prim era enseñanza para adquirir 
máquinas de coser con destino a las 
Escuelas nacionales primarias, al cual 
sólo pueden asistir Casas de produc
ción nacional, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 14 de Febrero de 
1907, y con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones, por me
dio de instancia dirigida al limo. Se
ñor Director general de prim era ense
ñanza, en el Registro general de es
te Ministerio, expresando sus nombres, 
apellidos y domicilios dentro del pla
zo de 20 días hábiles, a contar desde 
el en que se publique la presente Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , pre
sentando también, dentro del indicado 
plazo, en los almacenes de material 
del Ministerio (Paseo de María Cristi
na número 4, bajos, de esta Corte), 
un modelo de cada clase de máquinas 
que ofrezca.

2.a También acompañarán a la ins
tancia un resguardo de haber ingresa
do en la Caja general de Depósitos, a 
disposición de la Dirección general de 
primera enseñanza, la cantidad de pe
setas 5.000, como garantía necesaria 
para tomar parte en este concurso.

3.a Los concurrentes presentarán 
asimismo con la instancia, y en plie
go cerrado que se unirá a ella, nota 
de precios por unidad y por partidas 
de 10, 20, 40, 100 ó más máquinas, 
en cuyos precios irán comprendidos 
los gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril o puer
to marítimo más próximos al pueblo 
a que sean destinadas las máquinas, 
debiendo advertirse que las que va
yan a las Islas de Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Baleares no exce
derán de un cinco por ciento del to
tal de las que se adquieran,

4.a Las Casas constructoras, o de 
comercio o sus representantes que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
60 días, a contar desde el en que se 
publique en l a  Ga c e t a  d e  M a d r id  la re
solución de este concurso.

5.a El reconocimiento de las má
quinas que se adquieran se llevará a 
cabo por el funcionario o funcio
narios designados por la Dirección 
general del ramo, que propondrán la 
recepción del material escolar de re
ferencia, en caso de que se Llenen los 
debidos requisitos, quedando deposi
tadas las máquinas reconocidas en lo
cal apropiado por cuenta y riesgo del 
adjudicatario y a disposición de este 
Ministerio.

6.a La Dirección general de prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del referido material pedagógico, con
forme a las disposiciones legales vi
gentes y en cantidad que no exceda 
de 50.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente Presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones 
de facturación o listas de embarque 
de las mencionadas máquinas a los 
pueblos a que sean destinadas, bien 
entendido que no se abonará el impór
te de aquellas cuyos talones de factura
ción o listas de embarque vengan con 
reservas, hasta que haya nota oficial 
en este Ministerio de que han llegado 
en las debidas condiciones, siendo de 
cuenta de la Casa adjudicataria la re
paración o sustitución de las que por 
tal motivo lleguen deterioradas,

7.a La Casa adjudicataria perderá, 
del depósito que haya constituido pa
ra tomar parte en este concurso, a ra
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho propósi
to, se anulará la adjudicación hecha y 
la Casa multada quedará imposibilita
da durante un año, para asistir a los 
concursos de esta clase dé material.

8.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca

lidad de las máquinas depositadas,; 
quedando de cuenta de la Casa cons* 
tm ctora todas las que no estén ajus
tadas a las condiciones del modelo, 
elegido y perdiendo el adjudicatario 
la fianza que haya constituido para 
tomar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en-- 

s chanza.

Núis?, 301-
Ilmo. S r.: A propuesta de la Comi

sión Asesora para adquisición de ma- 
terial científico y pedagógico con desti- 
no al servicio de las Escuelas Nacio- 
nales de Primera enseñanza;

Vista la Real orden de 21 de Enero 
último por la que se acuerda la distri
bución para el actual ejercicio econó
mico del crédito destinado en el vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento para adquisición de mate
rial y moblaje pedagógicos, con desti- 
no a las Escuelas Nacionales de Pri- 
mera enseñanza, y teniendo en cuenta
el precepto contenido en la misma de 
que las mesas-bancos bipersonales pue
dan adquirirse mediante concursos 
públicos reduciendo a un sólo troquel, 
y, por tanto, a un sólo tamaño cada 
uno de los cuatro diferentes tipos, có
mo se hizo en el año anterior;

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la Ley de Contabilidad de l.°de Ju
lio de 1911, modificado por el Real de
creto de 4 de Febrero de 1929 (G a c e t a  
del 5 del mismo m es):

Resultando que en el capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.® del Presupuesto 
vigente de este Ministerio, existe mi 
crédito de 800.000 pesetas, destinado 
al pago de las adquisiciones de mate
rial y moblaje pedagógicos que realice 
la Administración Central, para el ser
vicio de las Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza:

• Considerando que, si conforme a 3o 
preceptuado en la expresada Ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Real decreto de 4 de Fe
brero, puede ser adquirido sin las for
malidades de subasta ni de concursos 
públicos el material cuyo importe no 
exceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente al servicio dé las 
Escuelas Nacionales que las adqui
siciones de que se trata g® admita la 
concurrencia de todos loa proveedores, 
como medio de obtener condicionen fa
vorables al E ffía d o
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S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso 
público por la Dirección general de 
Prim era enseñanza para adquirir me
sas-bancos bipersonales, con destino a 
las Escuelas Nacionales prim arias, 
iguales todas al modelo del Museo Pe
dagógico Nacional, correspondiente a 
niños y niñas de edad de siete años, 
por la suma de 50.000 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de co
mercio o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia diri
gida al limo. Sr, Director gene-ral de 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este Departamento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde la publicación de la presente 
Real orden en la G a c e t a ,  entregando 
también dentro del plazo indicado, en 
los almacenes de material de este Mi
nisterio (Paseo de María Cristina, 4, 
bajos) un modelo de dichas mesas-ban
cos, que estará ajustado al cuadro de 
medidas señalado para niños y niñas 
de siete años en el folleto que contie
ne el informe del Museo Pedagógico 
Nacional de 29 de Abril de 1912, cuyo 
folleto se entregará gratuitamente a 
quien lo solicite, pudiendo los con
currentes recogerlo de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, los días hábiles 
en la Sección 5.a de este Ministerio, 
donde también estará de manifiesto un 
modelo oficia] de esta clase de mesas- 
bancos.

2.a Asimismo acompañará a la ins
tancia un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, que acredite haber 
constituido el de 5.000 pesetas, a dis
posición de la Dirección general de 
Prim era enseñanza, como fianza que 
garantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio, entendiéndose que las me
sas-bancos a construir han de ser la to
talidad del número que perm ita la can
tidad de 50.000 pesetas destinada a 
esta adquisición.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada, irán comprendi
dos todos los gastos de embalaje y 
transporte basta la estación de ferro
carril o puerto marítimo más próxi
mo al pueblo a que las mesas-bancos 
se destinen, debiendo advertirse que 
las que lo sean a las Islas de Las Pal
anas, Santa Cruz de Tenerife y Balea
res no excederán de un 5 por 100 del 
total de las que se adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, de haya o pino, de modo que 
las mesas-bancos tengan la solidez ne
cesaria y se evite, en lo posible, que

se contraigan o dilaten por los cambios 
de temperatura. Estarán barnizadas 
con barniz nacional de prim era cali
dad y provistas cada una de dos tin
teros de porcelana, de corredera cua
drada, con tapa de metal.

6.* La Casa constructora, de comer
cio o su representante que se encargue 
de este servicio, quedará -obligado a 
cumplirlo dentro del plazo de sesenta 
días naturales, a contar del en que se 
publique en la G a c e t a  la resolución 
del concurso.

7.a El reconocimiento de las me
sas, se llevará a cabo por Inspectores 
de Primera enseñanza o Maestros Na
cionales que se designarán por la Di
rección general del ramo, los cuales 
propondrán la recepción, en caso de que 
se llenen los debidos requisitos, que
dando depositadas las mesas-bancos 
reconocidas en local apropiado por 
cuenta y riesgo del adjudicatario, y 
a disposición de este Ministerio.

8.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisi
ción del referido moblaje escolar, con
forme a las disposiciones legales vi
gentes, y en cantidad que no exceda 
de 50.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo l .#, 
concepto 2.° del vigente Presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido ios talones de 
facturación o listas de embarque del 
expresado moblaje a los pueblos a que 
sea destinado, bien entendido que no 
se abonará el importe, de aquellas me
sas-bancos cuyos talones de factura
ción o listas de embarque vengan con 
reservas, hasta que los respectivos 
Maestros y Alcaldes acusen recibo de 
haber llegado en las debidas condicio
nes, siendo de cuenta de la Gasa ad- 
judicataria la reparación o sustitución 
de las que, por tal motivo, lleguen de
terioradas,

8.a La Gasa adjudicataria perderá, 
del depósito que haya constituido pa
ra tomar parte en este concurso, a ra
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósi
to, se anulará la adjudicación hecha 
y la Casa multada quedará imposibi
litada durante un año, para asistir a 
los concursos de esta clase de mesas- 
bancos, y

10.a El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
de las mesas-bancos, quedando de 
cuenta de la Casa constructora todas 
las que no estén ajustadas a las con
diciones del modelo elegido y perdien
do el adjudicatario la fianza que haya 
constituido para tomar parte en este 
concurso.

De Real A V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 dé 
Febrero de 1931.

TORMO.
Señor Director general de Primer# 

enseñanza.

Núm. 392,

Ilmo. S r.: En el Reglamento vigente 
de oposiciones a cátedras de Uniyersi- 
dades, aprobado por Real decreto dé 
24 de Julio de 1930 y su artículo 5.°, 
se exige para ser opositor, además de 
ser español y no incapacitado, ser Doc
tor graduado en la Facultad respectiva, 
con cinco años de antigüedad desde la 
obtención del Título de Licenciado, 
para las cátedras correspondientes a 
la Facultad de Medicina, y tres años 
para las Cátedras de las demás Facul
tades.

El texto se ha entendido dudoso, re
cayendo la duda en si se reitere esos 
cinco o tres años de antigüedad ai Tí
tulo, y en cuanto al diploma, es decir 
(según lo acostumbrado) a la fecha del 
depósito de su importe para sacarlo, 
o al día en que virtuaimente es uno ya; 
licenciado, por ejemplo el día de 1# 
correspondiente reválida.

Se ha argumentado, en pro de 1# 
segunda hipótesis o solución, que eií 
la vida cultural es lo de menos cierta
mente el desembolso de los derecho$ 
del Título del Grado, y que es lo dé 
más el Grado mismo, la prueba acadé
mica (sea la que sea) de la formación 
espiritual doctrinal y científica.

Que, por tanto, el valor cultural y no? 
el contributivo y oficinesco, es el qué 
el legislador quería significar, el pedií 
tres o cinco años de asentamiento eií 
la dicha formación cultural académi
ca reconocida. En sentido contradic
torio, solamente se podría alegar lo li
teral del texto reglamentario sin abono’ 
de ninguna otra suerte de razones, y¡ 
aún a esa única y pragmática, con lá 
segura réplica, de que si la antigüe
dad del diploma valía y no la antigüe
dad del mérito, se otorgaba un premié 
al rico sobre el pobre, pues no se des
embolsa por éste llanamente el impor
te del Título, sino en caso de apre« 
miante necesidad práctica.

Así planteado el problema, corres
ponde al Ministerio resolverlo, porqué 
el párrafo segundo del mismo artículo 
ya dijo: “La apreciación estricta dé 
estas condiciones corresponde exclu
sivamente al Ministerio de Instrucción 
Pública” ; y por lo tanto, la interpreta
ción de la frase dudosa, aparté 
y  s i n  invocar 1 a circunstancia 
del Ministro que suscribe, refreií- 
dario del Real decreto de Reglé- ,
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mentó a la vez, para una in terpre ta
ción de las llamadas en Derecho autén
ticas, el valor de la palabra “obtención 
del Título de Licenciado”, en la que 
radica todo el problema, se interpreta 
en el uso de la equivalente, no tan le
jos que no sea en el párrafo tercero, 
del mismo artículo del Reglamento, en 
esta otra frase que dice: “el opositor 
que obtuviese cátedra no podrá tornar 
posesión de ella sin la presentación 
del Título ele Doctor”, expresión en la 
cual bien se ve que la “obtención” no 
es el Título-diploma, sino el Título (el 
triunfo opositor!al) a lograr el Título- 
diploma. No se usó en lo de Licenciado 
la frase de “graduado de l icenciado”, 
cuando se usaba precisamente la de 
“graduado de Doctor”, por no haberse 
todavía restablecido la obligación de 
Ja reválida de licenciatura, y ser por 
tanto muchos los posibles opositores 
sin ella.

Por las razones expuestas,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

ordenar, que a los efectos del párrafo 
primero  del artículo 5.° del Reglamen
to de oposiciones a cátedras de Uni
versidades de 24 de Julio de 1930, se 
entienda por “obtención del Título de 
L icenciado”, el día ded grado de la li
cenciatura, y el último día del curso 
en que aprobara las últimas asignatu
ras  precisas p ara  dicho grado, para  
los mismos (si les conviniere más) y 
p a ra  los alumnos legalmente sin revá
lida en general.

De Real orden lo digo a*V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 303. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

«e hará mérito,
Resultando que D.a Elvira Santiso 

García, Profesora especial de dibujo 
Geométrico y Artístico de las Escue
las de adultas de Santiago (Coruña), 
solicita se le reconozca el derecho a 
percibir el tercer quinquenio de 500 
pesetas sobre el sueldo de 3.500 que 
actualmente disfruta.

Resultando que a la señora Santiso 
García le fue concedido el segundo 
quinquenio por Real orden de 4 de 
Febrero de 1926 con efectos de 12 de 
Diciembre anterior.

Considerando lo preceptuado por la 
Real orden de 21 de Agosto de 1919, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado, 
reconociendo a D.a Elvira Santiso Gar
cía^ Profesora de Dibuio. Geométrico

y Artístico de las Escuelas de adultas 
de Santiago, el derecho a percib ir  el 
tercer quinquenio de 500 pesetas sobre 
el sueldo de 3.500 que actualmente dis
fruta con efectos de 12 de Diciembre 
último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Prim era  en

señanza.

Núm. 304.
Ilmo. S r . : Creada en el Presupuesta 

vigente una plaza de Inspectora de 
P r im era  enseñanza, especializada en 
las labores populares españolas, ads
crita al Museo Pedagógico nacional, es 
indispensable dar las normas oportu
nas para llevar a la práctica la crea
ción de tan importante servicio.

Las reliquias de nuestro arle popu
lar tan rico en motivos y sugestiones, 
po r  no haber sido estimados en su jus
to valor desaparecen con gran celeri
dad, llevándose los rasgos genninos 
de un pueblo grandemente artista. Ur
ge salir al paso de esta desaparición 
p ara  investigar y recoger cuanto con 
este aspecto se relaciona, coleccionan
do prim ero  lo que sea posible resca
tar  y ofreciéndolo después corno vive
ro para sugestiones y  realidades múl
tiples.

El lograrlo ha de ponerse en manos 
de un agente investigador, convenien
temente capacitado que no pierda en 
tanteos estériles el tiempo preciso pa
ra captar los últimos restos de nues
tro brillante .y rico arte popular. En
cauzado esto y al mismo tiempo, es 
indispensable utilizar dichos elemen
tos para renovar la labor práctica en 
la Escuela primaria, colocándola en 
su propio medio popular y español, 
arrancar de ello estímulos que pudie
ran tener una derivación industrial, 
transformando estos viej >s resortes 
desinteresados en fuentes económicas 
que el positivismo moderno y las difi
cultades de la vida actual imponen, y 
que pueden fomentarse utilizando las 
aptitudes manuales de la raza y las su
gerencias de este suyo caso olvidado 
ya. Para ello lo más conveniente será 
encauzar con esta orientación los cur
sos complementarios de nuestros gru
pos escolares femeninos en su rección 
de enseñanzas artísticas, preparándo
los mediante conferencias, exposicio
nes y m isiones pedagógicas.

El Museo Pedagógico Nacional y la 
persona encargada de este servicio, 
han de estar en contacto con la Es
cuela nrimaria ciudadana y  rural» así

como el Museo de artes decorativas* 
donde radican actualmente los fondos 
de material de estudios que han do 
utilizarse, sin perturbación de sus fun- 
clones. No obstante, pudieran incor
porarse al nuevo servicio la cataloga
ción, exhibición y fomento de las co
lecciones de dicho Museo Pedagógico* 
Además las muestras industriales anti
guas que ahora se adquieren, habrán 
de incorporarse a dichos fondos una  
vez satisfecha su utilidad pedagógica*

Por todo lo cual,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido! 

disponer:
1.* Que en el Museo Pedagógico Na

cional, como un servicio propio del 
mismo y a las órdenes de su Director* 
se organice la investigación y enseñan
za de nuestro arte popular, en su fase* 
de labores femeninas, con preferencia! 
en Madrid, extendiéndose progresiva
mente el acopio de muestras y fomento] 
de tejieres.

2.® Los ejemplares recogidos se ¿2* 
corporarán a las colecciones e x is ta »  
tes en el Museo Pedagógico, contribu» 
yendo a la formación de sus fondos loa 
Museos de artes decorativas y los pro
vinciales, y cuantos elementos puedan 
aportar los encargados de este servi- 
ció, los cuales realizarán las inspec
ciones que la Dirección les enco
miende.

3.® Por la Dirección del Museo Pe
dagógico, y  con la cooperación de 1$ 
Inspectora de Primera enseñanza a qu£ 
esta Real orden se refiere, se organiza
rán los cursos complementarios qud 
autorice la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

4.° Por su contacto directo con Ig 
Escuela se encomendará este trabajo #  
una Inspectora de Primera enseñanza» 
en activo servicio, que haya probado 
especial suficiencia en estudios iguales 
o análogos y realizado prácticas de or
ganización de trabajos sobre los mis
mos.

Para el cumplimiento de lo anterior- 
mente expuesto se anuncia a concurso 
general de traslado, entre Inspectoras] 
de Primera enseñanza, en activo ser
vicio y en el término de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción]1 
de este anuncio en la G a c e ta ,  l a  provi
sión de la plaza anteriormente citada1* 
teniendo en cuenta para su resolución' 
las condiciones señaladas en el aparta
do 4.°, dada la índole del nuevo ser
vicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid/
6 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primer*

enseñanza.
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Núm. 305,
Ilm o. Sr.: Establecidas en algunas 

Escuelas de Artes y Oficios artísticos 
clases de enseñanza elemental y pro
fesional para adultos, que se rigen por 
el Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1922 y disposiciones complementa
rias de la Real orden de 19 de Octu
bre del mismo año, y atendiendo a que 
en la Escuela de Artes y Oficios artís
ticos y Bellas Artes de Barcelona, se
ría  altamente conveniente establece la 
de “Batik” ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer:

1.° Que en la expresada Escuela de 
Barcelona se establezca la enseñanza 
complementaria de “Baíik”, a cargo 
del Profesor de término, D. Francisco 
Pérez Dolz, y

2.° Que dicho Profesor perciba la 
rem uneración de cuatro pesetas por 
hora de trabajo, que será alionada con 
cargo al crédito que para atender a 
las enseñanzas complementarias de 
que se trata consigna el capítulo 14, 
artículo 1.°, concepto 11 del presu
puesto vigente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1931.

, ' TORMO
í Señor D irector general de Bellas Artes.

Núm. 306. 
I lmo. S r.: En cumplimiento del ar

ticulo 18 del Real decreto de 8 de No
viembre de 1930 (Gaceta del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se fije en dos el número de 
Profesores de Escuela Normal por ca
da una de las Secciones de Pedago
gía, Ciencias y Letras, que se conside
ra  necesario para cubrir las vacantes 
que ocurran durante un año en el Es
calafón de Profesores de Escuelas Nor
males.

2.° A este efecto, la Escuela Supe
r io r  del Magisterio, en cumplimiento 
del artículo 19 del citado Real decre
to, acordará Ja convocatoria de doce 
candidatos agregados,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. B¿os 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1931.

TORMO
■Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

Núm. 307, 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que a 

l a Superioridad eleva la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades

sobre excavaciones en el término de 
Villasabariego (León), donde se sitúa la 
antigua Lancia.

Resultando que la Comisión de Monu
mentos de León en los años 1807-08 
practicó excavaciones en el solar de 
Lancia, y con posterioridad, en 1920, el 
Delegado de la Juiita Superior de Ex
cavaciones D. Angel Blázquez biza tam
bién en dicho lugar alguna exploración, 
con motivo de sus estudios en Vías Ro
manas, hallándose en ambos intentos, 
objetos que figuran en los Museos de 
León y de Madrid:

Resultando que las ruinas de Lancia, 
así como las Terreras, que son grandes 
depósitos de desperdicios de la pobla
ción de Lancia, han sido siempre can
tera arqueológica en la que han hecho 
remociones constantes los vecinos, en
contrando objetos mezclados con las 
cenizas que han desaparecido, con pér
dida evidente para el tesoro nacional:

Considerando que es de todo punto 
indispensable evitar esta continua ex
poliación y practicar excavaciones sis
temáticas que probablemente darán por 
resultado el hallazgo de ruinas y obje
tos de interés para la historia de la 
antigua Lancia, y

De conformidad con la propuesta for
mulada por la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que preceptúa 
el artículo 4.° de la Ley de 7 de Julio 
de 1911 y el 8.° del Reglamento de 1.° 
de Marzo de 1912 se reserva ai Estado 
el derecho de practicar excavaciones 
arqueológicas en el “Cerro” conocido 
por “El Castro”, término de Villasa- 
bariego (León), donde se sitúa la an
tigua “Lancia”, así como en los lla
mados “Terreras” o cenizales, depósitos 
de tierras cenicientas formados por des
perdicios de la'población y sitos en las 
laderas y vallerías del indicado Cerro.

2.° Dicha reserva se inscrib irá en 
el libro registro que lleva la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des a fin de poder acreditar en todo 
momento el primordial derecho del Es
tado a practicar excavaciones en el in
dicado cerro, donde se sitúa Lancia.

3.° En momento oportuno, la Junta 
Superior de Excavaciones propondrá a 
este Ministerio, el Delegado-Director 
que deberá dirigir los trabajos así co
mo la subvención necesaria para prac
ticarlos.

4.° Conforme a los preceptos de los 
artículos 10 y 22 de la Ley y Reglamen
to citados, quedan sujetos a responsa
bilidad/indemnización y pérdida de las 
antigüedades que descubran los que 
practiquen exploraciones en el expre
sado lugar.

5,° Se íCCLrvd’ a la Comisión pro
vincia! de m o v  '-m'os de. León el de
recho que v o dirigirse a !:< Auto
ridad y sin age s t ira todos ios ca
sos de ardían o de la Ley y Regla
mentos iiicl lea dos, así como que procu
ren su u ' . " ’’; b n lo  las autoridades 
locales, la Guarcua eíviL y demás agen
tes de la ai lor' ’ ' q según dispone el 
articulo 43 cU 1 c: ^  < ado Regiamenlo.

0.° De e !r -8 ..'I o»- [en se darán tras
lados a! P rcv  I mh de la Junta de Exca
vaciones y Antigüedades, al Goberna
dor-civil y al Presidente de la Comi
sión provincial de monumentos de León 
y al Alcalde Presidente del Ayunta
miento do Villasabaricgo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de í 981.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 308.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de 
obras de reparación en el edificio 
de la Real Academia Nacional de 
Medicina, redactado por el Arquitec
to D. Joaquín Muro, con un presupues- 
to que asciende a 33.256,17 pesetas, 
distribuidas en la siguiente form a:

Por ejecución material, 31.153,33 pe
setas; por honorarios de formación de 
proyecto, (3,25 por 100) y dirección 
de las obras (3,25 por 100), 2.024,9$ 
pesetas, y por el 0,25 por 100 de dere
chos de Pagaduría, 77,88 pesetas: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha em itido 
informe favorable a la aprobación del 
citado proyecto, que le fué rem itido 
en cumplimiento de lo establecido en 
el Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908:

Considerando que la cuantía del 
gasto, inferior a 50.000 pesetas, perm ite 
la aplicación de la excepción de su-* 
basta que determ ina el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que en el vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerial 
se halla consignado crédito para aten-* 
der al servicio de que se tra ta :

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Departa* 
mentó, con lo cual se ha cumplido 10 
que previene el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto dú 
obras de reparación en el edificio dO 
la Real Academia Nacional de Medici-
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15 a, re cinc laclo por el Arquitecto don 
Joaquín Moro, por su presupuesto Io
ta] de ¿3.250,17 pesetas.

2.° Que las d ia d a s  obras se ejecu
ten por el sistema de Administración, 
abonándose el t o t a l  importe de 
33.250,17 pesetas, con carpo al c réd i
to  consignado en el capitulo 24, a r
ticulo 2.°, concepto 5,°, del vigente 
presupuesto de esa; Ministerio.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma-' 
tírid, 1 de Febrero de 1031,

k O i ím O
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 300.

I lmo. S r . : Visto el expediente incoa
do para  la declaración de Monumento 
perteneciente ai Tesoro Artístico Na
cional del antiguo Convento de los 
R emedios de Sevilla, lio y propiedad 
•del Instituto 11 ispano-Cubano de His
toria de América, sito en dicha ciu
dad, calle de Sebastián El-cano, núme
ro 1.

Resultando que la Comisión provin
cial de Monumentos históricos y artís
ticos de Sevilla, en comunicación de 
fecha 2 de Junio último, solicitó tal 
declaración, fundándose, no sólo en 
el hecho histórico de haber partido 
d el sitio de su emplazamiento la expe
dición  de Magallanes sino en la belle
za de su traza y estilo arquitectónico, 
¡considerado como un ejemplar incon
fundible, dentro del estilo sevillano dé
la  época:

Considerando que pasudo el expe
diente a informe de las Reales Acá de
traías de Bellas Artes de San F ernan
ido y  de la Historia, en cumplimiento 
He lo dispuesto en el articulo 19 del 
¡Real decreto de 9 ele Agosto de 1926, 
jambas lo (emitieron en sentido favora
b le a la precitada declaración, hablen- 
ido informado en igual sentido la Ju n 
ta  de Patronato para la protección, 
{conservación y  acrecentamiento del 
¡Tesoro Artístico Nacional, cuyo Co- 
tnité ejecutivo permanente acordó, en 
sesión del día 3 del actual, proponer 
la declaración solicitada; cumplidos 
todos los requisitos que para tal decla
ración previene el Real decreto men
cionado de 9 de Agosto de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con los informes de las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Fer
nando y  de la Historia y con la pro
puesta formulada por el Comité ejecu
tivo de la Junta de Patronato para la 
protección, conservación y  acrecenta
miento del Tesoro-Artístico Nacional, 
lia tenido a bien disponer que se de

clare Monumento perteneciente a di
cho Tesoro Artístico Nacional el lla
mado Convento de los Remedios de 
Sevilla, hoy propiedad  del Instituto 
Hispano-Cubano de la Historia de 
América, con ios derechos y obliga
ciones inherentes a tal declaración.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Informes de la Real Academia de San  
Fernando

limo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
por Y. I. y a los efectos consignados 
en el Real decreto de 9 de Agosto de 
1920, tiene osla Real Academia el ho
nor de inform ar sobre la inclusión 
del ex Convento de los Remedios de 
Sevilla en el Tesoro Artístico Nacio
nal, que interesa su comunicación di
ría" da a V. I. con fecha 2 de Jimio 
úMhvo la Comisión provincial de Mo
numentos históricos y artísticos, fun- 
d 'mdosc en memorables hechos que el 
cxd i3cío recuerdo, y en la belleza de su 
ü “ í / m

' Hay lugar, en efecto, a considerar 
en el asunto-razones que amelan a am
bos conceptos de historia y de arte.

En lugar inmediato ai que hoy ocu
pa el antiguo Convento, en el núme
ro 1 de la calle de Sebastián Elcano 
de dicha ciudad, existió una Ermita 
en la que se veneraba una imagen de 
la Virgen llamada de los Remedios, 
sin duda por los que de ella implora
ban en sus peligros y aventuras los 
'mareantes"sevillanos, quienes, la tuvie
ron en gran devoción y acostumbra
ban a saludarla r indiéndole piadosa y 
solemne expresión de su fervor con 
disparos de su artillería y toques de 
sus clarines cuando entraba en puerto 
con sus bajeles y sus ilotas.

Entre los inU-resantes sucesos hRió
la eos a que dio ocasión esta re-iíuda 
•devoción merece emocionarse, o* i /«- 
ei a bu ente, ;v así consta en la hq Ida 
que la ciudad fijó en una de las fa
chadas laterales, que de este sitio pa r 
tieron el' día 10 de Agosto de 1519 las 
cinco noves regidas por ,H ernando  de 
Magallanes a descubrir  el estrecho que 
lleva su nombre, y allí r indió  viaje la 
“Santa María de Ja Victoria” al man
do de Sebastián Elcano, después de 
haber., dado .por prim era  vez la vuelta 
al mundo.

Se ha supuesto con tra ída  la p r im i
tiva Erm ita en 1540 por un virtuoso 
varón llamado Fray  Pedro, pero en 
las historias de la Orden de Carmeli
tas Descalzos se declara fundada por 
el Canónigo D. Martín Gasea en fecha 
anterior,  incorporada  a la Iglesia de 
San Juan de Leírán en 1529 por el 
Pontífice Clemente YII y adjudica
da en 1553 por el Arzobispo D. Fer
nando Valdés a uno de sus visitadores.

En 1573 fué cedida por el Arzobis
po D. Cristóbal de Rojas a los Carme
litas Descalzos, que, en el año siguien
te, comenzaron la edificación junto & 
la Ermita de su Convento, que aban
donaron luego por su estado ruinoso 
construyendo otro en sitio  inmediato

pero más alejado del río que ataca
ba a sus fábricas.

Esta nueva construcción fué inicia
da en 1632, ejecutándose con lentitud
y siendo consagrada la Iglesia por el 
Prelado D. Jaime Palafox, el 10 de Oc  ̂
iubre de 1700.

Padeció daños el Convento du ran te  
la invasión francesa, viéndose obliga»- 
dos a abandonarlos los Carmelitas que 
volvieron a ocuparlo en 1814 hasta 
1835 bien que el ve cindario había con
seguido, en 22 de Septiembre de 1811 
que la Iglesia fuese de nuevo abierta 
al culto.

El edificio discretamente reparado  
en tiempo reciente, conserva pura en 
su Iglesia la traza y modo del estilo 
sevillano de su época, en su forma se 
armonizan los caracteres del barroco 
con los recuerdos de la se re ridad  neo
clásica y, aunque no contienen de< 
talles especiales que la singularicen* 
presenta un caso interesante de. un# 
de los tipos de Arquitectura desarro* 
liando en América por las Misiones.

Debe advertirse que ha sido colocan
do modernamente en la fachada late* 
ral frente al río, un balcón, labor de 
forja del autor de la verja que c ierra  
la capilla de los Reyes en la Catedral*

Hoy alberga este edificio una Insti* 
iución del más culminante interés ac
tual, el Instituto Hispano-Cubano de' 
Historia de América, cuyo fundado? 
atendió con generoso desprendimien< 
to a su adaptación al nuevo destino* 
habilitándose locales para  seminario 
de investigación histórica y para  sa
lón de exposiciones y conferencias* 
preparándose la instalación de una bi
blioteca especial para el estudio dé la 
Historia de América y constituyéndo
se en el antiguo Convento una i ai por
ta ule fundación cultural acogida ya 
por  varios Centros intelectuales de Eu
ropa y de América y con la acepta^ 
ci.ón que su finalidad merece.

Por  su relativo valor com o 'obra de 
Arte, por el interés histórico a que su 
conservación satisface, por  la im por
tancia qué representa para altos fines 
de cultura y de relación in ternacional 
hispano-america-na, cree la Real. Aca
demia, de conform idad con el inform e 
de su Comisión Central de Morumien-, 
tos, que este edificio debe ser f;cogi
do bajo la tutela del Estado inc luyén
dole al efecto en el Tesoro Arlístic® 
Nacional con la calificación de Instó- 
rico artístico.

Y así tiene el honor de exponerlo á 
la superior y siempre respetable reso* 
loción de Y. I. devolviendo adjunto ex« 
peálente. Dios guarde a Y. í, mucho# 
arlos, Madrid, 22 de Diciembre d§ 
lt)30. El Secretario general, Manuel 
Zabala y Gallardo.

Real A cadem ia de la Historia
lim o. Sr.: Según las viejas historia* 

de Sevilla, en el lugar donde ahora sé  
levanta el Antiguo Convento de Jos Re* 
medios, calle de Sebastián Elcano, nu-' 
mero 1, para el cual se solicita Ja de* 
claraciói! de Monumento nacional) 
existió en otros tiempos una Ermita 
llamada de los Remedios porque dé 
ella los esperaban en sus peligros loe 
mareantes de Sevilla, y quienes tuvie* 
ron la gran devoción, y, por costum
bre siempre que entraban en el puer* 
to con flotas, galeras y demas «ajeles 
saludarla con artillería y toques do 
clarines*
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Alonso Morgado, el erudito historia- 

idor, dice que esta Ermita fué labrada 
en el año 1540 por un virtuoso varón lla
mado Fray Pedro, pero en las his
torias de lo Orden de Carmelitas Des
calzos y en otras historias generales 
de Sevilla se dice que ia Ermita de 
referencia fué fundada hacia el año 
1526 por el Canónigo D. Martín Cas
co o Gasea, y que en el año 1529 el 
Pontífice Clemente Vil la unió a la 
Iglesia de San Juan de Letrán, conce
diéndole sus indil igencias. En esta fe
cha tenía la Ermita a su cargo un er
mitaño nombrado Fray  Rodrigo, a es
te le sucedió el hermano Rearo a ia 
muerte del cual, en 1553, fué adjudica
da por el Arzobispo D. Fernando Val- j 
dés a uno de sus visitadores. Años des
pués en 1573, fué cedida a ios Rel i 
giosos Carmelitas Desea zos por el Ar 
zobispo D. Cristóbal de Rojas, y en 
1574 se comenzó por estos religiosos 
ía edificación junto a la vieja ermita, 
de un convenio en el cual permane
cieron hasta que el riesgo de las f re
cuentes inundacion.es y el estado rui
noso del edi f ic i o los obl igó a abando
narlo, decidiendo fabricar otro con
vento en el mismo mear, pero aigo 
más alejado de la oril la del río.

Las obras del nuevo convento die
ron principio en 1632 y continuaron, 
con bastante lentitud, hasta que, ter
minada la Iglesia el año 1700, se inau
guró el día 10 de Octubre, consagrán
dola el Arzobispo D. Jaime Rala fox. El 
año 1810 abandonó la i .omim¡óad de 
este Convento con motivo de la inva
sión de las tropas francesas; pero la 
Iglesia, solicitud dei vecin ciarlo, se 
abrió al cuito nuevamente en 22 de 
Septiembre de i 811. y en 1814 volv ie
ron los religiosos a hacerse cargo del 
Convento, en el cual m m u * u  rieron 
hasta la exclaustración de 1855.

Realza el interés u . s ¡or.cu ue ai igle
sia de este antiguo i ,o:¿\ en lo, hoy ins
tituto Hispauo-í .abano de Historia de 
América, el hecho de que, según se 
hace constar en una mamosa lápida 
de mármol,  erigida por Ja ciudad de 
Sevilla y adscrita a una de ina lacha
das laterales, fuera de esa* misino sitio 
de donde partieron el mu 10 de Ages
to de 1519, las noves "d rao din!” , “ San 
Antonio”, “ Concepc ión” , “ Santiago” y 
“ Sania María do »a > mor .a , ¡ t g - das 
por Hernando de Maga! i mes. con el 
intento de hallar ei es. . ce ao que po- 
íiía en comunicación e dar dei Sur 
con el Mar del N o r t e ; y m rsie ¡a smo 
sitio también don U t ¡ '* ..ó viaje la j 
nao “Santa María de la Vi ctor ia” , go
bernada por Juan ... . ..un Emano,
después de haber sna» mmo por pri
mera vez la vuelta ai mundo.

El entusiasmo que <*. ,■;.■= do ¿le Sevi 
lla sintió s iempre . nuí vieja Igle
sia 40 pone de n. mi corda ¡;o- ¡
pular, trasmit ida .• dn en ge
neración,  (tí)i'¿ce, - < ¡’iü nos
tan expres ivos :  o rt U lí
tales que man i,-. g :í Ja
cinto, los Remetí t. S, San
ta An a” .

Pero además rV - ,¡ite-
rés históri CO, OÍ: ; •> ‘ '■■■,■>■ d e pi-»-
ferencia un j? : .-g ¡, * .
Su arquitecto; da ser
considerado {■<■■ . • g i <*s-
tila  d e sa m ó  A, ;-. nuev-

tras misiones Coloniales. La  manera 
perfecta como se armonizan en él los 
caracteres del barroco con cierta con
tenida se veri  da de abolengo herrería- 
no, permite presentarle como un ejem
plar inconfundible,  dentro del estilo 
sevi l lano de la época.

Por  otra parte, la restauración del 
edi f ic io para poner le .en condiciones 
de servir  al nuevo fin a que se le des
tina, se ha hecho con tai cuidado y 
esplendidez, que son hoy numerosos 
los detalles del depurado valor artís
tico que merecen ser destacados en el 
conjunto de la edi f icación.

Tales son, por ejemplo,  el busto del 
Padre las Casas, adosado a la fa
chada principal,  que mira a Tr iaca,  y 
el. hermoso balcón colocado en la fa
chada lateral que mira al río y que es 
una soberbia labor de forja, proceden
te de una de las puertas de la (Cate
dral de Sevilla, obra cíe Juan Delgado, 
al famoso artí f ice autor, la esplendida 
verja que cierra en ia Catedral sevi 
llana la célebre CapJla de los Reyes.

Finalmente,  no debe olvidarse tam
poco que, por voluntad de D. Rafael 
González Abren, fundador del institu
to Hispano-Cubano de Historia de 
América,  viene l lenando y ha de he
nar en lo sucesivo, todavía más, este 
antiguo Convento de ios Remedios,  
una función cultural del más alto va
lor. En él se halla en parte insía’ada 
una Bibl ioteca especial izada para e l 
estudio de la Historia de América,  y 
se han habil itado ya espaciosos ¡oca
les para Seminarios de investigación 
histórica, junto con un ampl io salón 
de conferencias, util izado también fia
ra exposiciones de carácter científico. 
Toda la actividad-cultural,  en suma, de 
esta importante fundación, que tan 
cordial  acogida ha imnecido por par
te de los Gemiros intelectuales más 
destacados de Europa y América,  pue
de decirse que está vinculada a este 
viejo (Ion vento. Ello obiiga, por i o 
tanto, al Estarlo Español, a par d.t su 
interés histórico y de su valor artísti
co incuestionable, a velar por  .>li con
servación para que pueda siempre he
nar la alta función de cultura que 
ahora desempeña;  y por esto juzga 
esta Real Academia,  samando siempre 
el más acertado criterio de !a Supe
r ioridad.  qu debe informar  favorable
mente, como t ene ei honor de hacer
lo, ei expeliente sobre declaración de 
monumento nacional a favor del edi- 
licío del Gonvento de los Remedios,  
de Sevilla.

Tal  es el parecer de esta Real Aca
demia de i a Disto ría que, en nombre 
de la mise ¿  por su acuerdo, some
to a ia supi dec sión de V. I., cu
ya vida guíñale Dios muchos años, 
Madrid 17 de Enero de 193!.— El Se
cretario interino Vicente Castañeda.

Núm, 316.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Comi
sión Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concur- 
so público de Mapas murales de Es- 
paña, Europa. Asia, Africa, Amé ro a  y 

I Orea nía; Esferas terrestres de 33 cen

t ímetros de diámetro, y demás mate
rial  para la enseñanza de la Geogra
fía y  de la Historia,  con destino a las 
Escuelas nacionales de pr imera ense
ñanza, y  teniendo en cuenta que la re
f erida propuesta está ajustada a los 
preceptos del Real  decreto de 22 de 
Julio de 1912 y  a los generales de la 
ley de Contabi l idad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que por  esa Di rece-mi 
general  se abra concurso públ ico para 
la adquisición de dicho material  pc.ua- 

gógico,  con destino a las Escuelas Na
cionales de Pr imera enseñanza, y con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio,  o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente ins
tancia en. el Registro general  de este 
Ministerio,  dentro del plazo de veinte 
días hábiles a contar desde la puMi- 
cación de esta Real orden en la G a 

c e t a , entregando, dentro del indicado 
plazo, en los almacenes de material  
de este Departamento (Paseo de María 
Cristina, número 4, bajos),  el modelo 
o modelos de material  que ofrezcan 
al concurso.

2A También acompañarán a la ins
tancia, resguardo de la Coja General 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 1.090 pesetas, a disposi
ción de la Direcc ión general de pri 
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice ei cumpl imiento de sus com
promisos.

8.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, en pl iego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por  unidad y por partidas de 19, 20, 
40, .100, ó más ejemplares, especif i
cando las condiciones de venta, en cu
yo precio no irán incluidos, los gastos 
de embalaje y transporte hasta la es
tación de ferrocarr i l  o puerto marí t i 
mo más próximos al pueblo a que se 
destine el material  de referencia,  cu
yos gastos serán atendidos directa* 
rúente por este Ministerio.

4.a Las Casas de comercio, o sus 
representantes, que se encarguen de 
esí^ servicio,, se obligarán a cumpl i r 
lo dentro del plazo de sesenta día%na
tura íes, a contar desde el en que se 
publique en la G aceta  la resolución 
del concurso, y entregarán el material 
de referencia convenientemente emba
lado, libre de todo gasto y  dentro del 
indicado plazo, en los alm acenes men
cionados.

5.* La Casa o Gasas adjudicatarias 
perderán del depósito que hayan cons
tituido para tomar parte en este con
curso, a razón de 25 pesetas por ca
da día de retraso en la carrespondiea-
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le entrega, y cuando quede agotado 
dicho depósito se anulará la adjudi
cación hecha y la Casa o Casas multa- 
idas quedarán imposibilitadas, duran
te un año, para asistir a los concur
sos de esta clase de material pedagó
gico, y,

6.a La Dirección general de prime
ra enseñanza propondrá la adquisi
ción del material referido conformé 
a las disposiciones vigentes y. en can
tidad que no exceda de 25.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del j 
Presupuesto vigente de este Departa- j 
miento, una vez que éste lo haya re- ; 
cibido, reconocido y admitido en sus 
¡almacenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero-de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 311.
Ilmo. S r . : A propuesta de la com i

sión asesora para adquisición de ma
terial científico y pedagógico, con des
tino a las Escuelas de primera Ense
ñanza;

Vista le Real orden de 21 de Enero 
último, por la que se acuerda la dis
tribución para el actual e jercicio eco
nómico del crédito destinado en el vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, para adquisición de ma
terial y moblaje pedagógicos con desti
no a las Escuelas nacionales dé prime
ra Enseñanza, y-teniendo en cuenta el 
preepio contenido en la misma, de que 
las mesas-bancos bipersonales puedan 
adquirirse medíanle concursos públi
cos, reduciendo a un solo troquel y, 
por tanto, a un solo tamaño, cada uno 
de los cuatro diferentes tipos, como se 
hizo en el año anterior;

Visto el número primero del artícu- * 
lo 56 de la ley de Contabilidad de 
1911, modificado por el Real decreío 
de 4 de Febrero de 1930 (G a c e t a  del 
5 del mismo m es):

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.*, del presu
puesto Yigente de este Minisierío, exis
te un crédito de 800.000 pesetas, des
tinado al pago de las adquisiciones de 
material y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración central para 
**' ó v nelas nacionales
é e  Primera enseñanza:

conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de
b u i u a u a m a d  de 1.° cíe J u l i o  de 1911 
y en el citado Real decreto de 4 de 
febrero, puede ser adquirido, sin las

formalidades de subasta ni concursos 
públicos, el material cuyo importe no 
exceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente a) servicio de las 
Escuelas nacionales, que en ias adqui
siciones de que se trata, se admita la 
concurrencia de todos ios proveedores 
corno medio de obtener condiciones fa
vorables al Estado,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  ha tenido a 
bien disponer que se abra un concur
so público por la Direción general de 
primera Enseñanza, para.-adquirir me
sas-bancos bipersonales, con destino 
a las Escuelas nacionales primarias, 
iguales todas al modelo dei Museo Pe
dagógico Nacional, correspondiente a 
niños y niñas de edad de trece años, 
por la suma de 50.000 pesetas y con 
arreglo a ias condiciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en es.e concurso, pre
sentarán la oportuna instancia, diri
gida al limo. Sr. Direelor general de 
primera Enseñanza, en el Registro ge
neral de este Departamento, dentro 
dei plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde ía publicación de la pre
sente Reai orden en la Ga c e t a , entre
gando, también dentro del plazo indi-

• -eado, en los almacenes de material 
; de este Ministerio (Paseo de María 
| Cristina, 4, bajos),  un modelo de di

chas mesas-bancos, que estará ajus-
j tado al cuadro de medidas seña-
| lado, para niños y niñas de trece
I años, en el folleto que contiene el in-
j forme del Museo Pedagógico Nacional 
i de 29 de Abril de 1912, cuyo folíelo 

se entregará gratuitamente a quien lo 
soliere, pudrendo los concurrentes re
cogerlo de diez de la mañana a dos 
de ia tarde, ios días hábiles, en la 
Sección 5." de este Ministerio, donde j 
también estará de manifiesto un mo
delo oficial de esta ciase de mesas- 
bancos.

2.* Asimismo acompañarán a la ins
tancia un resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons-

1 tituído el de 5.000 pesetas, a disposi
ción de la Dirección general de Prime
ra enseñanza, como fianza que garanti- 

; ce el cumplimiento de sus compro-, 
i misos.

3.* Los concurrentes acompañarán  
a la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio, entendiéndose que las me
sas-bancos a construir han de ser la 
totalidad del número que permita la 
cantidad de 50.0U0 pesetas, destinada 
a esta adquisición.

4.* En el precio que se señale en 
la nota antes indicada, irán compren
didos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril

o puerto marítimo más próximos
que ias mesas-bancos se destinen, de
biendo advertirse que las que lo sean 
a las Islas de Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Baleares, no excederán 
de un 5 por 100 del total de las que 
se adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, de haya o pino, y de modo 
que las mesas-bancos tengan la solidez

! necesaria y se evite, en lo posible, que 
se contraigan o dilaten por ios cam
bios de temperatura. Estarán barniza
das con barniz nacional de primera 
calidad, y provistas cada una de dos

! tinteros de porcelana, de corredera 
cuadrada, con tapa de metal.

6.a La casa con.strue or;>. o de co
mercio o su representante, que se 
encargue de este ser .orno, quedara obli
gada a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la ( G a c e t a  

la resolución del concurso.
7.a El reconocimiento de las mesas 

se llevará a cabo por inspectores de 
primera Enseñanza, o Maestros nacio
nales que se designarán por ia Direc
ción general del ramo, los cuales pro
pondrán ia recepción en casos de que 
se llenen ios debidos requisdos, (pie- 
dando depositadas las mesas-bancos 
reconocidas, en local apropiado, por 
cuenta y riesgo del adjudicatario y 
disposición de este Ministerio.

8.a La Dirección general de prum 
ra Enseñanza propondrá la adquisi 
ción del referido moblaje escolar, con* 
forme a las disposiciones .legales vi
gentes y en cantidad que no exceds 
de 50.000 pesetas, que será sa'.isfecha 
con cargo ai capítulo 5.'\ artículo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento,, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones de 
facturación o listas de embarque del 
expresado moblaje a los pueblos a que 
sea destinado, bien entendido que no 
se abonará el importe de aquellas me
sas-bancos cuyos talones de i ¡d ura
ción i listas de embarque vengan con 
reservas, hasta que los respectivos 
Maestros o Alcaldes acusen retobo de 
haber llegado en las debidas condi
ciones, siendo de cuenta de la casa 
adjudieataria la reparación o sustitu
ción de las que, por tal mofivo, lle
guen deterioradas.

9.* La casa adjudieataria perú 
del depósito que haya constituido ¿ 
ra tomar parte en este concurso, a r¿» 
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, 
y cuando quede agotado dicho depó
sito se anulará la adjudicar-.mi hcnia 
y la casa multada quedará itnpuvbi- 
litada, durante un año. para ashtir  a
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los concursos de esta clase de mesas- 
bancos; y

10.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad de las mesas-bancos, quedando 
ge cuenta de la casa constructora to
llas las que no estén ajustadas a las 
condiciones del modelo elegido y per
diendo el adjudicatario la fianza que 
baya constituido para tomar parte en 
este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 31.
Ilmo. Sr.: Las constantes y reitera

das peticiones del personai eventual 
.que presta sus servicios en las distin
tas dependencias centrales y provin
ciales de este Ministerio, pero muy es
pecialm ente en las de la Dirección que 
tan dignamente regenta V. I. solicitan
do la inaniovilidaid en sus destinos, 
m erecen ser atendidas, porque impli- 
■can un fondo de justicia y de equidad, 
que 110 sería lícito desconocer; tanto 
■más, cnanto que, la inamovilidad cons
tituye un postulado de la relación ju
rídica entre la Administración y quie
nes, sea cualquiera la forma ¡de su nom
bramiento y el alcance de su función, 
Ua prestan sus servicios. Pero esta in- 
^movilidad tampoco puede ser tan ab
soluta que constituya un seguro de la 
'ineptitud o del incumplimiento del de
ber. Conciliar las facultades im plíci
tas siempre en la Administración de 
remover de sus puestos a quienes 110 
sean dignos de ocuparlos y el derecho 
‘de quien tiene un cargo a no ser sepa
rado sin justa causa, es la fórmula que 
se propone; en su virtud*

S. M. el R ey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que el personal eventual que 
presta  sus servicios en las Dependen
cias Centrales y  Provinciales de este 
Ministerio, especialmente el adscrito  a 
Circuito Nacional de F irm es Especia
les, Jefaturas de Obras Públicas y, en 
general, de todos los -servicios de esa 
Dirección, de las de Montes, y Minas 
y Combustibles, no pueda ser separado 
de sus cargos, sin previa formación de 
expediente, con audiencia  del in te re 
sado, formado por el Jefe de la de
pendencia  donde presta sus servicios 
y  aprobado por la Superioridad.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1931.

ESTRADA 
Señor Director General de Obras Pú

blicas.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 293.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Eduardo Coll Duet, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan  
co¡n él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
número 80, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 15 de Abril de 1930, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, ba
jo el número 782 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre de 
1928, ante D. Manuel Brugada y  Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
1Q0 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Eduardo 
Coll Duet, la casa barata y su terreno, 
número 80, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado”, que es la 
f inca número 22244 del Registro de la 
p rop iedad  de Occidente de Valencia, 
tomo 1314, libro 412, de afueras, fo
lio 167 vuelto, v inculación que lleva 
consigo la im posib ilidad  de que la ca

sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, ios crédi* 
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y  
los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos; 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 7 de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este Mi
nisterio acordar la desvincuiación si 
procediere.

Be Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocim iento y  demás efectos. —* 
Dios guarde a V. í. muchos aaos.—Ma
drid 9 de Febrero de 1931.

GU AD-EL-J ELU. ; 
Señor Director General de Ascion So

cial.

Núm. 204.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Valls Martínez, en so lici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata: 
número 51, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hechá  
en Valencia a 8 de Abril de 1930, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, ba
jo el número 699 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 6 de Noviembre de 
1928, ante D. Manuel Brugada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedaran 
vinculadas a éste, en virtud de ío.-uu--
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puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928;

S. M. el Rey (q. D. g.), ba tenido a 
bien declarar vinculada a D. Francis
cón Valls Martínez, la casa barata y su 
terreno, número 51, del proyecto 
¡aprobado, a “ El ideal del Empleado5’, 
que es la finca número 22215, del Re
gistro de la propiedad de Occidente de 
Valencia, tomo 1314, libro 412, de afue
ras, folio 80, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
«asa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con aideriori- 
dad a la adjudicación se hayan obteni- 
do de cualquier entidad o partmular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincial y Municipio a los efectos 
(del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 7 de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. — 
Dios guarde a V. I. muchos años.— Ma
drid, 10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor Director General de Acción So

cial.

Núm. 205. 
limo» Sr.: Vista la instancia de doña 

Dolores Herrero Brú, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
número 52, del proyecto aprobado a 
“ El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 8 de Abril de 1930, 
ante D. Manuel Brugada y Panizo, ba
jo el número 707 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de ()ceidente de Valencia:

O m si rieran do que con arreglo a la 
-o :-; orden de 11 de Mayo de 1928, 
v'm irada en la Gaceta del día 23, 
lodo beneficiario de casa barata que 

adquirido el dominio de la .

ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre de 
1928, ante D. Manuel Brugada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

í Considerando que las casas baratas 
| que hayan llegado a ser propiedad del ¡ 
! beneficiario que las ocupe, quedarán ! 
j vinculadas a éste, e-n.virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo.de 1928;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 5 
bien declarar vinculada a D.ft Dolores 
Herrero Bru, la casa barata y su te
rreno, número 52, del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado” , que 
es la finca número 22216 del Registro 
de la propiedad de Occidente de Va
lencia, tomo 1314, libro 412, de.afue
ras, folio 83, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincial y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 8 dé Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley co 
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. —-  
Dios guarde a V. I. muchos años»—-Ma
drid, 10 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor Director General de Acción So

cial.

Núm. 206.

Ilmo. Sr.: Vistas las expedientes in 
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el “ Subsidio a las familias 
numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beííeBcMrios ¡de Subsidio* en *

concepto de obreros, con los derechos 
, que se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 1.º) , 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho hijos:
14.210 D. Bernardo García Mar

tín.—Nava de Aróvalo (Avila), G. de la 
Nava,

14.211 D. Agapiio Lastu Suárez.— 
Piedrales (Avila), Rosales, 63.

14.212 D. Víctor Méndez Arroyo.— 
Tolbaños (Avila), Alameda.

14.213 D. Doroteo Martín Sáez.~ 
Albornos (Avila).

14.214. D. Justo S. Segundo Mu
ñoz.—Mu ñochas (Avila), Solana, 18.

14.215. D. Miguel Gutiérrez Her
nández.— (Avila), S. Seundo, 7.

14.216. D. Fausto Jiménez Sán
chez.—Cepeda de la Mora (Avila), 
Fuente.

14.217. D. Víctor González Gonzá
lez.—Bernuy de Zapardiel (Avila).

14.218. D. Julián González Gonzá
lez.—Villafranca de la Sierra (Avila).

14.219. D. Gabino Flan des Zarzo.—  
Gutiérrez-Muñoz (Avila).

14.220. D. Marcos Pato Díaz.—Or- 
cajada (Avila, Riofraguas.

14.221. D. Román Bermejo Rodri
go.— Pajares de Adaja (Avila), Ceba
da, 10.

14.222. D. Patricio Redondo Gon
zález.— Adanero (Avila), Calle Castillo.

14.223. D. Juan Escribano Rico.— 
Villafranca de la Sierra (Avila), La
gares, 12.

14.224. D. Bartolomé Delgado Ga
lán.—Montelbrán (Avila), Yuste, 14.

14.225. D. Félix Díaz Crespo,—Men- 
gamuñoz (Avila), Real, 76.

14.226. D. Nazario Gómez Garcinu- 
ño.—Vega de Santa María (Avila), Can- 
tarranas, 5.

14.227. D. Miguel Luis Calvo.—Vi
llafranca de la Sierra (Avila), Laga
res, 34.

14.228. D. Ensebio S. Pedro Maro 
l o —Arévalo (Avila), Palacio Viejo.

14.229. D. Juan José Sánchez Sán
chez.—Navarredonda de la Sierra (Avi
la), B.a de la Fonta-nilla.

14.230. D. Tiburcio García Mar
tin.— Flores de Ávila (Avila), Plazuela 
del Sol, 7. - v ;

14.231. D. Manuel Carrera Mora
les.—(Avila), San Nicolás, 15.

14.232. B. José Santos Simón.— $a 
1 amanea, San Vicente, 19.

14.233. D. Gregorio Calderón Vi
vas.— Salamanca, San Justo, 20.

14.234. D. Nicolás Martín Poliz.- 
Snlamanca, Pizarrales, 8.

14.235. D. Nicanor Almeida Ju
lián.—Salamanca, Carretera de Znmo, 
r:..

MMñ» D. José Santiago Martín, • -
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‘¡¡Villaseco de los Gam iíos.— Salam anca, 
^Colmenar, 20.

14.237. D. J e ró n im o  M adr id  N ie to .  

|dacotera (S a lam an ca ) ,  A ce ras  de A r r i 

ba,  1.
14.238. D. Santos de D ios  G onzá

lez.— A ra b a y o n a  (Sa lam an ca ) ,  San A n 

tonio.
14.239. D. S im ón  V ar i l las  Gómez. 

G asa franca  (S a lam an ca ) ,  La P laza, 1.
14.240. D. A b d ó n  Sánchez Martín. 

Soto S er ran o  (S a lam an ca ) ,  R in c ó n ito, 
H ú m ero  8.

14.241. D. A n to l ín  Ramos de Dios. 

Ca-lvarrása de Aba jo  (Sa lam anca ) ,  Cen- 

te rru b io ,  23.
14.242. D. V enan c io  L ó p e z  Hernán- 

jídez.— Lagun i l la  (Sa lam anca ) ,  Bailen.
14.243. D. José A. García Goiizá- ! 

lez .-~M aco le ra  (Sa lam anca ) ,  Santa Ana 

j lúm ero  17. i
14.244. D, Q u in t ín  H ern án dez  Mar- j 

lín.-—Cespedosa de T o r r e s  (Salaman- | 

'ca ),  P i la r .  j
14.245. D. C ánd id o  A rr ibas  H e r 

nández .— R agam a (S a lam an ca ) ,  Deba- , 

tes, 31. ;
14.246. D. E du ard o  F e rn án d ez  Ca- > 

fcado.— B arru ecop árdo  (Sa lam anca ) .  i
14.247 D .a L eon a rd a  Ag raz  Sen din. j 

Sa lam anca ,  P laza de la Reina, 2. ;
14.248. D. L u d iv in o  García Ramos. 

Xfegu il las  (Sa lam an ca ) ,  T raves ía ,  221.
14.249. D. Juan F ran c is co  Manjón. 

^Ventora del R ío  A lm ar  (Sa lam anca ) .
14.259. D. T om á s  Rodrique?. Medin- 

tlO.— San do (S a la m a n c a ) , Las Kras.
14.251. D. M igue) González  Crm do. 

M o n le ó n  (Sa lam anca ) ,  Ronón; 12.
14.252. D. A n ge l  Bueno Cam pos.—  j 

M acotera (S a iam an ca ) ,  Cuesta,' 7. j
14.253. D. T o r i b i o  Lo zano  H e rn án 

dez .— Z o r i ia  de la F ron te ra  (Sidama-n- 
Jca), Larga.

14.254. D. M iguel Riesen Fraile.-— 

Ca lzada  de V a ldun c ie l  (S :dam ancr X 
Santa E lena.

14.255. D. E lo y  Sánchez Pascua!, i 
N ava les  (Sa lam an ca ) ,  Sol. j

14.256. D. Gaspar B lázquez D íaz. | 

M acotera (S a la m an ca ) ,  Santa Ana. 20. ¡
14.257. D. O lega r io  S ev i l lan o  Va- I 

líente.— V illa  v ie ja  de Yelbes (Sa laman- 
lea), Fuente Abajo .

14.258. D. Justino Martín  Martín. 
ÍPuertoseguro  (S a la m an ca ).

14.259. D. A n to n io  Pascua? Martin. 
I lie za  (S a lam an ca ) ,  A v e  María. j

14.260. D. Buenaven tura  García  I 

H e rn á n d e z .— H o rc a jo  de M on ten ¡ayo r  

( (Sa lamanca),  Ventanas, 15. I
14.261. D. A q u i l in o  La i mo Mart ín . 

•Horca jo  de M on tcm u yo r  í Sai-amanea).  ; 
V lnocenc ia ,  35.

14.262. D. V e n a n c io  Cur io  C respo  

t a l v a r r a s a  de Aha jo  (Sal am an ea ) ,  | 
•Jesús, 18.

14,263- D . U r b a n o  Salinas H e rn án 

dez,—Espino de la Orbada (Salaman
ca) .

14.264. D. José Madruga Mart ín.— 
Endr ina l  (Sa l amanca ) .

14.265. D. Juan Fe rn ánd ez  H e rn án 

dez.— Cast i l le jo de Dos (Jasas (Sai aman

ca ) ,  Puente,  17.
14.266. D. Juan Sánchez N i e to .— 

Valdeiacasa (Sal amanca ) ,  Solani l lo ,  nú

mero  10.
14.267. D. Franc i s co  Sánchez  Sán

chez.— Macot era ( Sa lamanca ) ,  Nueva,  

número  26.

14.268. D. Agust ín C r i ado  Urhán.  

Babihi íuente  ( Sal amanca ) ,  Coso,  8.
14.269. D. José H o p o  alo Pat ino.

Cast i l le jos de 'Mart ín V i e jo  ( Sa l aman
ca ) ,  Fron tón,  n.

14.270. L  f N b r  MarHn.. !

Na r ro s  de Mata layegua (Sa l amanca ) ,  
Arr i ba ,  l .  i

14.2/ L  D. Si ral in 5iateos Sánchez.  ! 

Sai amanca,  Bodeg.oiu-s, 21. . j
14.272. D. • A n ’.on¿o Barba Gonzá-  j 

lez. Sal ama nca. i .a Ronu, 4. j
14.273. 1). .jumi i i e rn ámle z  Cañe- !

las. - Salamanca,  Pede/a 9.
1 4.274. D. l orunuúo  Ló pez  Alonso.  

Vecinos ( Sal amanca ) ,  (He;  o.

14.275. D. F ranc i s co  (¿al lego Gó 
mez. -  P e d i o s »  de ía Armuiui  ( Sa i aman
ca) ,  Santa Ana, 46.

1 ‘G íb  D; Modesto P l a z a . —C iu d n ' '  
R o d r i g o  (Líni ; .  ; „ S,m FVamosco.

14.2/7. i ) .  de ia F nmae  Vi-,
ccnie.-—Zamora ,  P>ni! ia. 1 I .

14.278.  1), l  ¿‘6 pe  S e s m a  ‘. .nMJ i i L-
Xamora.  Plaza San A i  o mo. 6.

14.279. 1). L s hb an  R inón  Fernán
de/. .--Vi l lalobos (Lamo.- a) ,  íLa¿reo G, AL

11.280. D. i V ' l m  ( P i ó n  Fuentes.--— 
Morales  del V i n o  ( Za mo ra ) ,  Ermita,  
número  21.

14.261. í). Resf i luto V ic en te  A ñ 
il res . — Fue i \ tes p *, ead a s ( Za ino r a ), P  I a - 
*a. 2 .

1 4.282. D. Fe l i pe  Soto Fernández .
Vi l l ar r in  ( Z a m o ia ) .  MaLns,  3.

1 1.283. 1) F e m- En- o  e Dio.s Sán

chez . — Arguj i l l o  ( Z a m í n a ) ,  BA A to.
1 4 284. D. T< o ->ro ÍLo v os Mara

gal lo -  Po?) ladu: a de Va ide rndney  (Za 
mora ) ,  T raves í a ,  5.

¿4285.  D. Manuel  Rodr í gu ez  NL ° i; 
go.— A l i o e i da  (/a; a ; ,  i ;.r¿a Al a yo r

14.286. D . E c o - . , N 7, n % j >»j y -d ¡

Zamora .  San P e o ,  75.

14.287. 1). A l f r e d o  Gómez  San Ro 

mán,  Zaino.  a f Zapa tona .  29.

14 2<S8. D. F ¡ amusco  F'ucntes F e r 
nández.  Ol iva;  i\s ( Za mor a ) ,  Sol. 7.

14.289. I). T e r e n c i o  N u l o  .Martín.

Monhj  murta ( Z am ora ) .  San V c e n i e .  7.

14.299. I). P ed ro  P e m n d o r  Alonso.

T o r o  ( Za mo ra ; ,  M¡raí ' lores Abajo.

14.291. D. V i cen te  Bo r i guez  Ant ra í -  

no.—Joro (Zam ora), E x t r a m u r o s

14.292. D. M anuel R o d r íg u e z  P er -  

l en iz .—M ora le ja  d e l  V in o  (Z a m o ra ) ,  
Sa lvad o r ,  6.

14.293. D. S im ón  D ie z  González .—  
V i l iam iayor de ios Escueleros (Z a m o ra ) .

14.294. D. U rbano  M ayo  P rada .—  

B en aven te  (Z a m o ra ) ,  O b isp o  R egu e 
ras.

14.295. D. G o rd ian o  Vázquez  Gar
c ía .—  V i í ia rd iga  (Z a m o ra ) ,  A l fo n so  X l l l ,

14.296. D. Bernabé  R egu i lón  Gutié

rrez .—-Garba ja les de A lba  (Z a m o ra ) ,  
H o r  mingas.

14.297. D. Manuel F e rn á n d ez  D ie 

g o .— A rgu s in o  (Z a m o ra ) ,  Pa lac io ,  16.
14.298. D. A n ton io  H e rn án d ez  M ar

t in .— Valiesa de la Guareña (Z a m o ra ) ,  
P r io r ,  11.

14.299. 1). José R am os  R ob les .— 
Feru iose i lé  (Z a m o ra ) .

14.3U0. D. Matías O rduña García. 

E spadañ edo  (Z a m o ra ) ,  M ed io .
1 Lbu i.  D. An d rés  Marti no Barr io  

A s iu n a c o s  (Z a m o ra ) ,  R iocane jos .
14.302. D. Julián Juan de ia Ig les ia. 

A l iu e ida  (Z a m o ra ) ,  Regam il las .
L o s  b e n e f i c io s  de los a r t íc u lo s  4.° (ca 

s o -2 L ) ,  7.° y 8.° a los o b re ro s  padres
de nueve  hijos.
14.395. 1). B ie n ve n id o  G óm ez  Gar

ba! í a r . L a n z a h i t a  (A v i l a ) ,  E n c in a r  de 

Valdetie tar .
14,304. D. An to l ín  R od r ígu ez  Díaz. 

M uñ ico  (A v i  ia),  Fragua, 6.
14.365. D. ' J os é 'G utié rrez  González.  

lieiTciO.s de Suso ( .Avila ),  D ao iz  y  Ve- 
? larde.  7.
j 11 306. I). Enr ique  A réva lo  Muñoz.

I F lo tes  (A v i l a ) ,  Varil las, 13.
14.307. I ) .  A n ton io  A r r o y o  Calvo.

M azuero  (Sn iam auca ) .
14.3ÓS. I). Anstdmo Sánchez R o d r í 

guez.- Nava  .v Sntrohal (Sa lam anca ) ,  

Poza, 20.
11369. |). Dam ián  Sánchez  GnLé-

rvr-y Sa ,' e b 'd  ’!F> (S íP a m a n c a ) . M^yor.  

14.31 (L D. A n ton io  Claiupo C a m p o .—  

Ma’-din ríe os t.aoos (Sa iamanca» Al- 

j qu er ía  de Candías.
. 14.311. D. Dan<el S án chez  García,
j PabiCiO R u b io  (S a lam an ca ) ,  Medina- 
« n ú ■*’ -mo 2.

14.312. IX P e d ro  H e rn á n d e z  Sán-
c t c ■ ■ Vega de T i r a d a s  (Sa lam e rm 

A ldea  Desa de ios Pera les .
14 313. Ü. C e les t in o  A rm en te ;  ■

l^érez.—Pavada de  Rub ia les  íSalaun^- 
ca ) ,  L o s  Huertos ,  17.

! 14 814. !>. L o e  ano  G on zá le z  Grn

d o -  f .a g im il la  ( S i  la m a n ca ) ,  ca l le  L 
Rchia.

14.315. D. Va len t ín  R u i *  Morete.

Sala ;cauca ,  • P laza de San V icen te ,  12
14.316. D. Blás (raspe Sánchez.

Sa lam anca,  La Pa lma, 62.
14.317. D. A n to n io  S a l in e ro  R o d r í 

g u e z . P e ñ a r a n d a  de Bracaroonte  (Su-

. laman ca ) ,  R on d a  del (Tarmea, 2.
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14.318. D. Antonio González Macha
co.—Salamanca, Pedro Cajas, 15.

14.319. D. Ramón Albín Aguado, 
Salamanca, Sánchez Roano. 24, bajo.

14.320. D. Vale tía Sierra Martín. 
San Muñoz, Barrio, 20.

14.321. D. Jesús González Barbero. 
Babilaíuenie (Salamanca), Amargura.

14.322. D. Santiago González Nota
rio.—Villavieja de Y el tes (Salamanca), 
Larga, 34. .

14.323. D. Juan Díaz Rolián.—-8é- 
Jar (Salamanca).

14.M2L D. ' Dionisio López Martin. 
Yilhilba de los Llanos (Salamanca), 
Batía,

14.325. I).' Simón Delgado Méndez,
Don ¡nos de Ledcsma (Salamanca), 
Fragua. '

14,320. D. José Castro García.—Vi- 
llavicja de Yeites (Salamanca), Luz, 
número 1.

14.327. D. Biás Baria). Simón.— 
Puerto Seguro (Salamanca).

14.328. D. Ramón Puedo Cente
no.—-Zamora, Arlas Conza:0, 9,

14.329. Gregorio Alvarez Antón.— 
Zamora, Carretera del Ceu enmno.

14.330. Bollicio Félix Rubio. --San 
Cristóbal de Entrevi ñas (Zamora).

14.331 Tomás Diez .4 yones.— El 
* Madera! (Zamora), C«i!, A í ,añ >

14.332. Ignacio H. >G A* eren.— 
Arquillo (Zamora)', GGG U Pí<L»r*<>,

14.333. Vicente ; X Lio/.-- 'fo 
ro (Zamora), San Mareos. 20.

14.334. Pablo Sardos • Rodríguez.— 
Toro (Zamora), Boca ron.

14.335. Serafín -Guerra Hernández, i 
El Pego (Zamora), ViJIa.btiena, 2. j

14.536. Lorenzo MaGio Cruz.—Fer- 
moseüe (Zamora), R< 'w 119.

14.337. Salustiaro VL«s No Martín.— 
Fe rm o se lie (Zamora), o o uso X11L

14.338. Valeriano ? . . : uo Farrara. 
Vilialpan do (Zamo re).

14.339. Julián Vicente de la Iglesia. 
Morales del Vino (Zamora), Tras*.’as
tillo.

14.340. Ildefonso Aguí lar - Esteban. ! 
Zamora, Sancho IV, 41.
Los beneficios de los ur líenlos 4." ico -  ¡ 

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros podres i 
de diez hijos. j
14.341. Luis Rincón González.—Vi- í 

Bafranca de la Sierra (Avila), Rivera, j
14.342. Ciríaco Baquei o Fraile.— j 

Candeleda (Avila), Cáceivs, 8.
14.343. T iburcio  Bermejo Martín.—- 

Velayos ,(Avila), Casilla del Ferroca
rril , 4.

14.344. E duar ’o Barbero Noreña.— 
Babí la fuente (Salamanca), luí Estación.

14.345. Raquel Sánchez Sánchez.— 
Villevieja de Yeltes (Salam anca), Lar- 
m , 75.

14.346. A ndrés Pascual Pascua!»— 
Mleza (Salam anca), Vllociir$„

14.347. Florián Hollantes Agustír 
Salamanca, Plazuela de San Bartolc 
mé, 1.

14.348. Tiburcio Gavilán Muñoz.- 
Tejares (Salamanca), Ciudad Rodri 
go, 37.

14.349. Matías de Arriba Hernán 
d e z —Doñinos de Ledcsma (Sal a man 
ca), La Iglesia.

14.350. Esteban Holgado Bazo.—Vi 
llainayor (Salamanca), Larga.

14.351. Macario Sánchez Pérez.- 
Vi Ha es cusa (Zamora), Derecha, 20.

14.352. Felipe Alejandro Alonso.— 
Zamora, Barrio de la Pinilla, 12.

14,853. Casimiro Hernández Pérez 
Venialbo (Zamora), Travesía del Sol

14.354. Cesáreo Ferrero  Adanez.— 
Espadoñedo-Faramontanos de la Sie 
rra (Zamora).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 

de once hijos.
14.355. Pedro Pérez Prieto.—Cañi

zal (Zamora), Calle del Congreso.
14.356. Luis Paiao de Vega.—Fuen- 

tesaúco (Zamora), Derecha, 26.
Los beneficios de ¡os artículos 4.° {ca

so 5.°), 7.° y 8.c a los obreros padres 
de doce hijos.
14.357. Miguel Simón Sánchez.— 

Barbadillo (Salamanca), Calzada, 4.
- 14.358. Fehpe Martín Sáez.—Ada ñe

ro (Avila), Real, 17.
14.351). Pascual Martín Fí dalgo.— 

Herbájales’de Alba (Zamora), Matadero.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 31 de Diciembre de 1939.

GUAD-ELJELU 
Señores Director General de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado dél mismo.

Núm, 207. 
limo. S r . : Vistos ios expedientes in 

coarlos por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones cine regulan el “Subsidio a las 
Familias numerosas”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuac ión :
Los beneficios de los artículos 4* (ca

so 1.*), 7.* y  8.® a los obreros pa
dres de ocho hijos:
14.360. D. Miguel Díaz Crespo.— 

Madrid, Francisco Rieci, 16.
14.361. D. A quilino Muñoz Ávila»— 

M adrid, Alonso Gastrillo, 4

14.362. D. Gregorio L apido Monta- 
vo.— Alpedrete (M adrid), P laza de la 
Pazuela, 9.

14.363. D. Eulogio Vallejo Bravo.—> 
Colmenar Viejo (M adrid), P laza Mos- 
quilona.

14.304. D. Andrés García Gonzá
lez.— Collado Villalha (M adrid), calle 
del Santo.

14.385. D. Valerio C arreras Delga
do.— Vicáívaro (M adrid), San E duar
do. 33.

14.366. D. Bonifacio García Gar
cía.— Getafe (M adrid), Arboleda.

14.367. D.a Lorenza Moguerza So- 
loeta.— M adrid, Santa B árbara, 6.

14.368. D. F rancisco  H ipólito Zamo- 
rano.— V aldem orillo. (M adrid), Palma»

14.389. D. Santiago Fuente del Ala
mo.— Colm enar Viejo (M adrid).

14.370. D. Baldomcro Cañavate Gar
cía.— Aranjuez (M adrid).

14.371. D. Pedro Martín Moreno.—» 
Cham artín de la Rosa (M adrid), Mar
celino, 1.

14.372. D. Matías Peña Fresno.—  
M eco (M adrid), Manzana.

14373. D. Q uiteño Jim énez Salas.—  
Meco (M adrid), Plaza de Toros, 2.

14374. D. M ariano M artín Carrillo* 
Pozuelo de Alarcón (M adrid), San Ro
que.

14.375. D.# Dolores Recuero Revi
lla.— Puente de Vallecas (M adrid), P i
lar Nogueiro, 2.

14.378. D. Manuel Senado M artín. 
Vallecas (M adrid), Alfonso XIII, 3, 
bajo.

14.377. D. Leoncio Lázaro Mar
tín .— A lpedrete (M adrid), Caño, 6.

14.378. D. Eugenio M artínez Bue
no.—Vallecas (M adrid), E xtram uros.

14.379. D. Simón Fernández Prie* 
to .—Buítrago (M adrid), Villa, 10.

14.380. D. Doroteo Huete Fernán* 
dez.—Valdemoro (M adrid), Luis Pía* 
nella, 29.

14.38Í. D. Rufino González Moli
na.— Villaverde (M adrid), Colonia.

14.382. D. Rufino C arrasco Pérez.— 
V illaverde (M adrid), Casilla F érrea  de 
M. C. P M núm. 2.

14.383. D . Filom eno C asarrubio  
F ernández.— Charnariín de la Rosa 
(M adrid), Saliente, 14.

14.384. D. Manuel Navacerrada Ri
bera .— San Sebastián de los Reyes 
(M adrdi), Pator, 1.

14.385. D. Is id ro  Vila M oya .— 
Puente de Vallecas (Madrid), Leonor
González, 4.

14.386. D. Dámaso Pérez Andrés.—  
Alcalá de Henares (Madrid), San Fe
lipe, 5.

14.387. D. Luis Aragón Bernabé.—  
Colm enar Viejo (M adrid).

14.38S. D. Basilio Rodríguez P
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drígnez.—-Cadalso de los Vidrios (Ma
drid), Real.

14.389. D. Angel Martínez Remar- 
tínez.—Meco (Madrid), Esteban, 21.

14.390. D. Mariano García Corral. 
Corpa (Madrid), Romeral, 7.

14.391. D. Marcelino Martínez Gar
cía.— Valdileeha (Madrid), B.° Nue
vo, 27.

14.392. D. Bonifacio González Ga
rrote.— Getafe (Madrid), Escaño, 31.

14.393. D. Martín Morata Ruiz.—  
Valdileeha (Madrid), Barriada Nue
va, 33.

14.394. D. Silverio Palomo Ahija
do.— Coslada (Madrid). Plaza de One- 
ca, 5.

14.335. D. Evaristo Lozas Matía.— 
Carabanchel Bajo (M adrid), Nicolás 
Muy, 32.

14.398. D. Francisco Martin Sanz. 
Pedrezuela (Madrid), Calvario, 19.

14.397. D. Teodoro Sáez González. 
Galapagar (Madrid), Torrelodones.

14.398. D. Alejandro Plaza Torres. 
Horíaleza (Madrid), Madrid, 1.

14.399. D. Juan Pérez Caparros.—  
Vallecas (Madrid), Francisco Lagu
na, 12.

14.400. D. Doroteo Greciano Gre
ciano.— Galapagar (Madrid), San Gre
gorio.

14.401. D. Daniel Hernández He
rrero.— Fresnedillas de la Oliva (Ma
drid), Iglesia, 9.

14.402. D. Cecilio Plaza Mariscal. 
Valdileeha (Madrid), Agua, 4 ,

14.403. D. Ramón F ernández Ibá- 
jaez.— Ribas y .Vaciamadrid (M adrid), 
Plaza, 1.

14.404. D. Nemesio Pozo Expósito. 
Perales de Tajuña (Madrid), Afueras.

14.405. D. Rafael García Andrés.—  
Meco (Madrid), La Espada, 4.

14.406. D. Antero Sánchez Sán
chez.— Cadalso de los Vidrios (Ma
drid), Plazolilla, 1.

14.407. D. Ensebio Villalha Martí
nez.—Mejorada del Campo (Madrid), 
Plaza de MaÓario.

14.408. D. Trinidad Alfonso López. 
Cadalso de los Vidrios (Madrid), Coso.

14.409. D. Vicente Fernández Sán
chez.— Fuente el Saz (Madrid), Cua
tro Calles, 1.

14.410. D. Francisco García Espi
nosa.— Valdileeha (Madrid), Agua, 9.

14.411. D. Ju lián  García Gala.—  
Colm enarejo (M adrid), Mella luna, 10.

14412. D. Rom án Sáez Ortega.-— 
T cíuán de las V ictorias (M adrid), Vi
cente Olmos, 11.

14.413. D. V alentín S. Román Gó
mez.— Cham ar Un de la Rosa (M adrid), 
Bustillo, 18.

14.414. D. Carmelo Jim énez Gó
mez,—Tetuán de las V ictorias (Ma
d r i d ) ,  C o l ó n .  23.

14.415. D. Baldom cro M ancebo El
v ira .— V illaverde (M adrid), P a r v i  - 
lias, 5.

14.416. D. Felipe Verdugo García. 
Aran juez (M adrid), Fuente de la Rei
na, 2.

14.417. D. F lorencio  Monje F er
nández.—Vallecas (M adrid), Ronda.

14.418. D. M arcelino Olm edilias Al* 
varez.—Vallecas (M adrid), Don F lo
ren tino , 15.

14.419. D. Domingo Delgado F ra n 
co.— Carabanchel Alto (M adrid), La
b rador.

14.420. D.a E ncarnación  M erino 
VieLsa . —-M ejorada del Campo (Ma
d rid ).

14.421. D. Casiano Ramos Lago.— 
Cenicientos (M adrid), Escalona, 9.

14.422. D. Joan  Castre jó n Tra-u.— 
Cadalso de los V idrios (M adrid).

14.423. D. Severiano L izana Pl- 
mente-1.— Cenicientos (M adrid), E sca
lona, 20.

14.424. D. F ernando  M artínez M ar
tínez,— San Sebastián de los Reyes 
(M adrid), Real, 21.

14.425. D. Ju lián  lle ras  B oñoro.— 
Santorcaz (M adrid).

14.428. D. H iginio G utiérrez Gar
cía.—Vallecas (M adrid), Sania T ere
sa, 8.

14.427. D. V íctor Arenas Moreno. 
E l P ardo  (M adrid), P rincesa , 60, bajo.

14.428. D. José Toledo A rquero.— 
Aran juez (M adrid), Abasto, 54.

14.429. D. Juan  Villalha Moreno.— 
T orres de la Alam eda (M adrid).

14.430. D. C ipriano Cámara H er
nández.— F uencarra l (M adrid), Caño 
Gordo.

14.431. D. U rbano Zarco González. 
C ham artin  de la Rosó (M adrid), O ña-1 
te, 12.

14.432. D. F rancisco  Águilar La
gos.—-Pinto (M adrid), T errero , 3.

14.433. D. Lorenzo N avarro  More
no.— V icálvaro (M adrid), R icardo  Fá- 
bregxs, 5.

14.434. D. Lorenzo H errón H er
nández.—M adrid, Arganzuela* 19 y 21.

14.435. D. F rancisco  Cúmel]ín C au
te lar.—M adrid, Solana, 11.

14.438. D o ñ a  A ntonia M artínez 
R ipoll.—M adrid, Falos de. Maguer,. 14.

14.437. D oña Concepción R idaura 
F lam arión .—M adrid, Cartagena, 9, 1.®

14.438. D. Álberiano F ernández 
Bueno.—M adrid, Colonia Roberto Bal
d ó  de.

14.439. D. F rancisco  Ruiz García. 
M adrid, F uencarra l, 135.

14.440. D. Q uintín M artín Cemi- 
llán .—M adrid, Gabriel Lobo, 8,-2.e-l.

14.441. D oña Consuelo B a r r e r a  
Alonso.—  M adrid, calle del Río.

14.442. D. H ilario  H errero  H erm o

so.— M adrid, Guillermo de Osnm, 21 
107, bajo.

14.443. D. Telesforo Hernández 
Luengo.—M adrid, López de Hoyos,

14.444. Doña M aría Manzanal Gar
cía.—M adrid, V iriaío, 9,

14.445. D. E lias Provenido ¿Ron- 
s o .— M adrid, R ibera del Manzana* 
■res, 79»

14.448. D. José Montejgno Cadillo. 
M adrid, Álmansa, 13

14.447. D. Luis Precioso  Córdo
ba.—M adrid, Pedro  H eredia, 8.

14.448. D. N icolás M ediavlda Gó* 
•mez.—-Madrid, Bravo Murillo, 128.

14.449. D. José Brío sepáis Ah-dora. 
M adrid, Canal de Isabel II, 9.

14.450. D. Bonifacio Simón del Co
so.—M adrid, M arqués de Zafra, 10.

14.451. Doña Manuela Flórez Fer
nández.—M adríd, Orense, 21, dupli
cado, í.° centro.

14.452. D. Manuel F erreruelo  Ma
ya.—M adrid.— Vallehennoso-, 41.

14.453. D. Gregorio C arpintero Pe* 
roña.-—P into  (M adrid), Cádiz, 5.

14.454. D. Salustiano M artín Algoi 
b ia.—M ejorada del Campo (Madrid)* 
San Juan, 14.

14.4 55. D. P edro  Puertas I barra.— I 
V ülarejo de Silvanes (M adrid), Plazas ’ 
Pública, 11.

14.456. D. Pedro  M artí» Esteban# 
Cerceda-El Boalo (M adrid).

14.457. D. M ariano Pastor López,-* 
M adrid, Rodríguez San Pedro, 43. '

Los beneficios de los artículos 4.® (ca*
so 2 J), 7.° y  8.° a los obreros padreé
de nueve hijos:  J

14.458. D. Isidoro  Marti» Casas.-» . 
M adrid, T ejar de Sixto.

14.459. D. M anuel Sánchez Vá® 
que/. M adrid, E spronceda, 1, 2.°

IM.UO. I). Rafael González Casera 
M adiíd, Laurel, 27.

14.481. Doña Juana Béjai! Menc% 
M adrid, Orden, 7. i ■

14.482. D. Jacinto Rodríguez Jik  
Hez,—M adrid, Agustín Durán, 9. !

14.463. D. Serafín  Hernández R<̂  
m o --M adrid ,- C anarias, 6. . 4

14.464. D. Cecilio Martín López.-* 
M adrid, Paseo de la Virgen del Pue# I 
to, 25. ! ;

14.405. I). Ram ón Pérez Galán.—» 
San Sebastián de los Reyes (Madrid)/ 
San Justo, 3.

14.488. D. M ariano Miguel Gracia
no, G alapagar (M adrid), Finca Chafí® 
rra i.

14.467. D. Esteban Turégano « f  ■
míng-uez.— Boalo (M adrid), Real, 1* ’

14.468. D. Conrado Batres Carra® 
co. Getafe (M adrid), Cañada de la Tortá

14.469. D. Cosme Fernández Loz® 
no. Alcalá de H enares (Madrid), j

14*470. D. Greorio U beda Córrase*
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sa.— Aranjucz (Madrid), Fuente de la
peina.

14.471. D. Jacinto A 1 b e rquilla 
Alonso. Galapagar (Madrid), Colme- 
na rejo, 12.

14.472. D. Saturnino Fernández Ba- 
lleteros.— Serranillos del Valle (Ma
drid), Capellines, 14.

14.473. D. Eutiquio Vallejo Gutié
rrez. Vallecas (Madrid), Avenida Rei
na Victoria.

14.474. D. Gregorio P a m p liega 
Adán. Mejorada del Campo (Madrid), 
{Soledad, 15.

14.475. D. Gabino Gismero Ruipé- 
¡rez. Pozuelo del Rey (Madrid), Peñue- 
ias, 10.

14.476. D. Diego García de la Mue
la. Alcalá de Henares (Madrid).

14.477. D, Antonio Marín Jareño.-— 
Vallecas (Madrid), Nicolás Salmerón, 
32.

14.478. D. Jesús Sánz Gutiérrez.—  
¡Colmenar Viejo (Madrid).

14.479. D. Jacinto Perdigón Gómez. 
Alcalá de Henares (Madrid).

14.480. D. Pedro Rasamón Gil.—  
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), 
Dehesa del Rincón.

14.481. D. Gumersindo Cuena Do
mínguez.— San Lorenzo de El Esco
lia! (Madrid), Ventura Rodríguez.
_ 14.482, D. Diego Muía Corbalón.—  
¡Vallecas (Madrid), Pablo Iglesias, 27.

14.483. D. Francisco Varela Santos. 
Fu en carral (Madrid), Amargura, 8.

14.484. D. Fructuoso Manuel Este
ban López.— San Sebastián de los Re
yes (Madrid), Mayor, 13.

14.485. D. Antonio Cabrero Oliva
res. San Sebastián de los Reyes (Ma- 
ídrid), Socorro, 10.

14.486. D. Fausto Greciano Sán
chez, Galapagar (Madrid), Antonio 
¡Cembrano.
¿ 14.437. D. Marcelino García Abuje- 
las.— Villavieja (Madrid).
* 14.488. D. Gregorio Pérez Conde. 
IGetafe (Madrid), Calvario, 25.
* 14.489. D. Telesforo Iñigo Muñoz. 
¡Carabanchel Bajo (Madrid), Angela 
López, 45.
* 14.490. D. Vicente Satorres Catalá. 
[Collado de Villalba (Madrid).
>> 14.491. D. Faustino González Ro
dríguez. —  Pedrezuela (Madrid), Eras, 
B0.
K 14.492. D. Isidoro Roja Sánchez.—  
Cadalso de los Vidrios (Madrid), Real, 
i 14.493. D. Faustino Entero Gutié- 
Irez .—  Valdemorillo (Madrid), Cova
chuelas.
•f' 14.494. D. Maximiano Sánchez Ló
pez.— Villamanta (Madrid), Real, 16.
*■ 14.495. D. Antonio Palacios Alonso. 
(Vallecas (Madrid), Iglesia, 14.
 ̂ 14.496. D. Quintín Díaz Meco Vera. 

5pasarrubielos (Madrid), Mayor, 14.

14.497. D. Mariano González Martí
nez.— Guadarrama (Madrid).

14.498. D. Virgilio Santos López.—  
Getafe (Madrid), Jardines, 13.

14.499. D. Maximino Bartolomé 
Colmenarejo.-Manzanares el Real (Ma
drid), Presa Santillana, 1.

14.500. Francisco Pinto Vázquez. 
Carabanchel Bajo (Madrid), Mercedes, 
28.

14.501. D. Eugenio Cañete S. Pedro. 
Fresno de Torete (Madrid), Gu a sa
rán, 12.

14.502. D. Lucio García Rojo.— Va
lle cas (Madrid), Josefa Díaz, 2

14.503. D. Dionisio Gómez Hernán. 
Colmenar Viejo (Madrid), El Tinte.

14.504. D. Alfonso Ruiz Moreno.—  
Carabanchel Bajo (Madrid), Toledo, 63.

14.505. D. Francisco Sánchez Piza- 
rro.— San Lorenzo de El Escorial (Ma
drid), La Solana.

14.506. D. Juan Colomer Beneito. 
Madrid, Torrijos, 78.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.º y  8.º a los obreros padres
de diez hijos:

14.507. D. Mariano García García. 
Colmenarejo (Madrid), Vista Alegre, 2.

14.508. D. Angel Pérez Díaz.— Ma
drid, Lista, 62, 2.®

14.509. D. Jesús Salas Seligrat.—  
Madrid, Paseo de María Cristina, 6,

14.510. D. Jesús Martínez Baquero. 
Madrid, Miguel Servet, 5.

14.511. D.Benjamín Sánchez García. 
Madrid, Santa Casilda, 4.

14.512. D. José Piqué Monte.— Alca
lá de Henares (Madrid).

14.513. D. Juan de la Fuente Mar 
tin.— Pedrezuela (Madrid), Eras, 32.

14.514. D, Julio Merino Vielsa.—  
oMejorada del Campo (Madrid), San
Juan, 30.

14.515. D. Mariano Estévez Gonzá
lez.— Cerceda (Madrid), Ayuntamiento 
de El Boalo, Plaza de la Constitu
ción, 11.

14.516. D. Eugenio López Dóriga 
Polanco.— Mejorada del Campo (Ma
drid), Soledad, 38.

14.517. D. Pedro Gómez Benito.—  
Cenicientos (Madrid), Ronda del Es
te, 6.

14.518. D. Vicente Fernández Mon- 
ternibio.— Collado Villalba (Madrid), 
Atanasio Nieto.

14.519. D. Victoriano Rubio Man- 
jón .—  Collado V i 11 a 1 b a (Madrid), 
Cruz, 1.

14.520. D. Francisco Sanz Sanz.—  
El Boalo (Madrid), Plaza de la Consti
tución, 7.

14.521. D. Bernardo Dolores Ortiz 
Serrano.— Aranjuez (Madrid), Teodoro

, del Valle, 25-

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
s o 4.°), 7.º y  8.° a los obreros padres 

de once h ijos :

14.522. D. Evaristo Domínguez Mar
tínez.— Vallecas (Madrid), Valencia, 69.

14.523. D. Teodoro Ayuso Gómez.—  
Galapagar (Madrid), Caño, 11.

14.524. D. Pedro Carmona Rivillo. 
Alcalá de Henares (Madrid), Enco
mienda, 25.

14.525. D. Ramón Esteban Azañeda* 
Collado Villalba (Madrid), Coruña Ja
bonería.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.º y  8.º a los obreros padres 
de doce h ijos :

14.526. D. Rufino Sánz Mínguez.—  
Vallecas (Madrid), Vicálvaro, 20.

De real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y  
Habilitado del mismo.

Núm. 208.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y  teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como e »  
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “ Subsidio a las fa
milias numerosas” .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en. 
concepto de Obreros con los derechos 
que se especifican a continuación.
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.® y 8.° a los Obreros padres 
de ocho h ijos :

14.527. D. Rufino Fuente Miguel.-— 
Burgos, Barrio Villimar.

14.528. D. Aniano García Martí
nez.— (Burgos), Fernán González, 35.

14.529. D. Florentino Mate Santa 
María.— Pampliega (Burgos).

14.530. D. Justo Herrera Domin
go.— Baños de Valdearados (Burgos), 
Santiago.

14.531. D. Dámaso Monasterio Diez,. 
Isar (Burgos), Centro, 1.

14.532. D. Lorenzo Arroyo Jaime.—  
Melgar de Fernamental (Burgos).

14.533. D. Celestino Arln - Arín.—  
Santa Gadea del Cid (Burgos), Mayor 8.

14.534. D. Julián Cogollo.— Pam
pliega (Burgos), San Vicente.

14.535. D.a Florencia Lastra Media-
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¡villa.— Humada (Burgos), San Juan,

14.536. D. Lorenzo Urbaneja Mi
g u e l — Melgar de Fernamentai (Bur
gos).

14.537. D. José Barrinso García.—  
Fuencaliente-Puerta (Burgos), Huma
do.

14.538. D. Marcelino Pardo Urba
neja.—Melgar de Fernamentai (Bur
gos).

14.539. D. Pascual Ortega Arclie.—  
JRegumiel de la Sierra (Burgos), Fuen
te.

14.540. D. Guillermo Salas Seda
ño.— Barbadilío de Herrero (Burgos).

14.511. D. ídelionso Fontancda 
Hera.— Villadiego (Burgos), Real Ba- 
jrruclo, 31.

14.542. D. Alejandro Pérez Gonzá
lez.—Burgos, Vaiiejuelos, 1.

14.543. D. Basilio Eugenia de la 
Hija.—Mecerreyes (Burgos), Mazarie- 
gos.

14 .544. I). Faustino López Mar
cos.—Canicosa de la Sierra (Burgos), 
Santa María.

14.545. D. Esteban Diego Palacín.—  
Castrojeriz (Burgos), San Cristóbal.

14.546. Doña Felisa Pozo Angulo.—  
Solarana (Burgos), Plaza.

14 547. D. Hilario Pérez López.—  
Palacios de Benave (Burgos), San 
Juan, 10.

14.458. D. Anastasio García Apari
c io  -  Valle de Valdelucio (Burgos).

14.549. D. Victoriano Manzanal 
Pérez.— Coculina (Burgos), Campi
llo, 18.

14.550. D. Juan Ureía Andrés.— Ca
nicosa de la Sierra (Burgos), Manzana
res.

14.551. D. Daniel Olmos Gonzá
lez.—Melgar de Fernamentai (Burgos), 
Castrojeriz.

14.552. D. Juan López Miguel.—  
Melgar de Fernamentai (Burgos).

14.553. D. Tiburcio Manchado Ce- 
brián.—Rabanera del Pinar (Burgos, 
Cantar rana, 13.

14.554. D. Pedro Esteban Sánchez.— 
Melgar de Fernamentai (Burgos).

14.555. D. Vicente Castro Gónza- 
lez,—Itero del Castillo (Burgos), Du
que del Infantado, 8.

14. 550. D. Santiago Manso Val.—  
Briviesca (Burgos), Medina, 15.

14.557. D. Juan Cuesta Sáez.—Quin- 
tanavides (Burgos), Pío, 35.

14.558. D. Cayo Rodríguez López.— 
.Villalvilla de Villadiego (Burgos), Re
villa, 14.

14.559. D. Práxedes Abad Pedro.—  
Quintanar de la Sierra (Burgos), Jue
go de Pelota, 3.

14.580. D. Demetrio Áhedo Gil.—- 
Burgos, Plaza de Vega, 35. 

j, 14.561. D. Gabriel Alonso Gómez.—

Villabascones, Valdebezano (Burgos).
14.562. D. Marcos Gutiérrez Puen

te.— Arija (Burgos).
14.503. D. Donato Fernández'Díaz.- 

Santa Gadea de Alfoz (Burgos),
14.564. D. Teodoro Puente Barre

ra.— Arija (Burgos).
14.585. D. Víctor Hidalgo ílerm an- 

yor.— Arija (Burgos).
14.566. D. Apolonio Cuesta Núñez.— 

Villanueva de Gumiel (Burgos), Mos
catel.

14.567. D. Félix Tobar González.—  
Tardajos (Burgos), Cañuelo, 18.

14.588. D. Felipe Alegría Asenjo.—  
Quintanar de la Sierra (Burgos), Jue
go de Pelota.

14.589. D. Jacinto Montes Monte* 
jo.— Alfoz de Bricia (Burgos), Montijo.

14.570. D. Noerberío Carrasco Pas
cual.— Casírillo de la Vega (Burgos), 
Nueva, 25.

14.571. D. Gregorio Pérez Calvo.—  
Villalvilla de Villadiego (Burgos), 
Huerta, 12.

14.572. D. Tomás Alonso Sanz.—• 
Villanueva de Gumiel (Burgos), Nue
va, 32.

14.573. D. Pedro Asenjo Hernan
do.— Regumil de la Sierra (Burgos), La 
Plaza.

14.574. D. Martín Uribarri Fernán
dez.—Mirando de Ebro (Burgos), Vic
toria, 4.

14.575. D. Antonio San Martín de la 
Red,—Miranda de Ebro (Burgos), Vic
toria.

14.576.—Rasiliano Puente Pérez.—  
Valle de Palenzuela (Burgos), B.° Nue
vo.

14.577. D. Francisco Sierra Poza.—  
Arenilla de Villadiego (Burgos), Real 
de Villahermanda.

14.578. D. Andrés Pecharroma-n.—  
Lerma (Burgos), Vista Alegre,

14.579. D. Agustín de la Rica Pla
tel.—Fuentespina (Burgos), Cuatro Ca
lles, 5.

14.580. D. Patricio Sainz Fernán
dez.— Saucillo, Valle de Valdebezana 
(Burgos).

14.581. D. Leonardo Serna Gutié
rrez.— Arija (Burgos).

14.582. D. Francisco Campo Espi
nosa.— Gumiel del Mercado (Burgos), 
Guzniánde Villaría, 12.

14.583. D. Martín García ,García.—  
Villerías, Merindad de Castilla la Vieja 
(Burgos).

14.584. D. Francisco Ubierna Iba- 
ñez.— Las Hormazas (Burgos), Real.

14.585. D. Ni come des Ruíz Pere
da.— Cigiienza, Merindad de Castilla la 
Vieja (Burgos).

14.586. D. Joaquín García Calvo.—  
Mambrilla de Castejón (Burgos), Sola
no.

14.587. D. Balbuena Pascual Monal-

villo.—Pinilla de los Montes (Burgos)^ 
Palaza, 22.

14.588. D. Victoriano Esteban Nú» 
ñez.-—-Quemada (Burgos).

14.589. D. Isaías Pe.iroten Benito.-^ 
Regumiel de la Sierra (Burgos), Plaza*

14.590. D. Samuel García Viñas.—-* 
Burgos, Fernán González, 74.

14.591. D. Arturo Muro Martín.— 
Burgos, Fernán González, 68,

14.592. D. Ángel García Pérez.—San* 
tibañez de Zarzaguda (Burgos).

14.593. D. José Crespo Revillosa.—* 
San Vicente de la Somosicrra (Logro* 
ño), Mesones.

14.594. D. Maiudo Blanco Casado.—* 
Navarrete (Logroño), Prudencio Mu* 
ñoz, 51.

14.595. D. Justo Miguel Lora.—San 
Asensio (Logroño), Hospital, 8.

14.596. D. Régulo Ramírez Villa* 
mor.— San Vicente de la Soraosierrá 
(Logroño), Fortaleza.

14. 597. D. Julián Oclioa García.—* 
Santo Domingo de la Calzada (Logro* 
ño).

14.598. D. Ramón Berceo Lumbre* 
ras.— Lardero (Logroño), Cantarranas*

14.599.- D. Alejandro Abad Diez.—* 
Santo Domingo de la Calzada (Logra* 
ño), Isidoro Salas, 82.

14.600. B, Baldomcro Igea Ladrón,** 
Logroño, Marqués de Murrieta, 8.

14.801. D. Trinidad Merino Ángu* 
lo.—-Aatol (Logroño), Baja, 18.

14.602. D. Martín Ojeda Francia.-* 
Uruñuela (Logroño). ¡

14.603, D. Esteban Torrecilla.—CcC 
vera del Río Alhama (Logroño). ¡

14.804. D, Felipe Lainez Gil.— Ce?* 
vera del Río Albania (Logroño).

14.605. D. .Angel Áspóii Santo.—Ar* 
nedo (Logroño), Preciados, 35.

14.608. D, Martin Martínez Fernán* 
dez.— Autol (Logroño), Conde.

14.607. Doña Clotilde Pinto Vig
ías .— Sanio Domingo de la Calzada (Ld 
groño), Tejada, 14.

14.808. Doña Amelia Barcena Men* 
di.— Santo Domingo de la Calzada (Leí* 
groño), Villanueva, 115. •'

14.609, Doña Teófila Varona Ww 
p e z — Santo Domingo de la Calzaái 
(Logroño), Miguel Villanueva, 46.

14.818. D, Francisco Santibañeá 
Ochoa.—Viguera (Logroño), Río, 12.

14.611. D. Juan Aceña Azoza.—Salí* 
to Domingo de la Calzada (Logroño^ 
M. Villanueva, 48. \

14.612. D. Honorato Corral Garcí4 
Villalobar de Rioja (Logroño). J

14.813. D. Manuel Caballero Urhfi 
na.—Alíalos (Logroño), Montalvo,

14.614. D. Manuel Santamaría Yak 
gañón.— Corporales (Logroño), Barfiá 
En cimero, 8. £

14.615. D. Tomás O»*™* Gonri*
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fez, Manzanares de Rloja (Logroño),
Barrio Real.

14.618. D. Demetrio Anillo Gonzá- 
jez. Cerrera (leí Río Alhama (Logro
ño).

14.817. D. Cayetano Esteban Pé
rez. Mu ribo de Rioleza (Logroño),
Joaquín Rieheí.

14.618. IX Gil" Raíz Saliiide.— Nava- 
jtm (Logroño), Arriba, 47.

14.61 X Dv. Ensebio Martínez Sosa.—  
Ame do (Logroño), Carrera.

14.620. D’. Félix Martínez Pascual.-- 
Mu ritió de Rioleza (Logroño)', Amos 
Salvador, 41.

14.621. D. Calixto Ramírez Eguizo- 
ba!.—Nal da (Logroño), Oro, 4.

14.622. D. Rafael Alfaro Jiménez.—  
Cervera del Río Albania (Logroño).

14.623. D. Miguel Díaz . Hernán
dez.- Cervera del Río Alhama (Logro
ño), Rincón de Alivedo.

14.824, D. Celestino Moreno Garri
do.—Enciso (Logroño), Cálle dá...

14.625. D. Eugenio Rodríguez Ca- 
rasa,— Cenicero (Logroño), Plaza Cons
titución, 10.

14.820, D. Rogelio Monge Rníz.—~ 
San Vicente de Somosierra (Logroño), 
Buenaventura.

14.627. D. Felipe Pérez Sania Ma
ría .— Ez caray (L ogro ño, Ara n ces, 1.

14.628. D. Dionisio Hilera Gar
cía.— Abalas*' (Logroño), La Rosa.

14.829. D. Anastasio Grijalba Gra
cia.— Fuenmayor (Logroño), Mayor* 12.

14.630. D. Claudio Mangado Gsca- 
iriz.-:—Aldeanueva del Ebro (Logroño), 
Nueva,. 1.

14.631. D. Basilio del Campa Zaba- 
la.— Murillo de Rioleza (Logroño), T ir
so Rodríguez.

14.632. D. Agapito Delgado Yan- 
guelez.— Lumbreras de Camero (Lo
groño), Pórtico, 5.

14.633. D. Modesto Miguel Basoeo.— 
San Asensio (Logroño), Hospital, 8.

14.634. D. Clemente Martínez Gon
zález.-—Aguilar del Río Alhama (Lo
groño).

14.635. B. Isahelo Silva Martínez.:— 
Lumbreras (Logroño), Solanav 3.

14.636. D. Isaac Martínez Lumbre- 
tos.— Lardero (Logroño), Soldevilla.

14.637. Dv. Espiridión Apellaniz Fer
nández.— Lardero Logroño), Carretea 
de Logroño.

14.638. D. Aniceto Pascual Torre
cilla.:—Aguilar del Río Alhama (Logro- 
So)» Barranco).,

14.639. D. Víctor Rodríguez Molina.* 
Soles (Logroño), Medio’, 10.

14.640* B. Andrés Sáez Blasco.—P e
troso  (Logroño), Plaza de la Comlitu- 
fción* 18.

14.644. D. t e s é  Hurtado Férnán-

14.642. B. Segundo Viguera Pé
rez.— Nalia (Logroño), Plaza de Aifon-

: so i n ,  t .
14.643. D. Vicente Salaz Alvarez.—

•! Aguilar del Río Alhama (Logroño), Mo
lino.

14.644. D. Toribio Espinosa Gal- 
i  deano.— San Asensio (Logroño), To
rre, 18.

14.645. D. Luciano Garoña Gar
cía.— G as ala r r ei n a (Logroño), Real.

14.646. D. Julio Fernández Duro.-— 
Brieva de Carneros (Logroño), Arriba.

14.647. P. Elisardo Amutio Terán.~ 
Logroño, Caballería, 17.

14.648. 13. Juan La Torre Reina- 
3 res.— Logroño, San Roque, 14, 3.a

14.649. D. Ernesto Sanz y Sauz.—
) Cuellar (Segovia), Parras, 1S.

14.650; D. Alejandro’ Pinto Apar i- 
I cío.— Otero de Herreros (Segovia).

14.651. D. Tiburcio Pascual Borre
guero.—Veganzones (Segovia), Dolores

í Adrada.
14.652. D. Hilario Herrero Hernán- 

! dez.— El Espinar (Segovia).
; 14.653. D; Andrés Diez García.—El
Espinar (Segovia).

14.654. D. Andrés Alvarez Marti- 
! nez.— Torre Val de San Pedro (Sego
via) .

14.655. B. Francisco Herranz Ba
rreno.— El Espinar (Segovia).

14.656. B. Pedro Get@ Hernández.—  
El Espinar (Segovia).

14.657. Dx Isaías Martín Gómez.—  
Mata de Cuéllar (Segovia), Real, 2.

14.658. B. Agustín Barreno Gila.—  
Vega de Matrite (Segovia).

14.659; D.® Esperanza Loquero Arro
yo.— Santiuste de San Juan Bautista 
(Segovia), Moraleja, 7.

14.660. D. Gregorio Sáez Niño.—  
Santiuste de San Juan Bautista (Sego
via).

14.661. D. Constantino Ramos Gar
cía.— El Espinar (Segovia).

14.662. D. José Rubio Cid.— Coca 
(Segovia), Travesía Valdenebro, 3.

14.663. D. Fiorián Jiménez Gar
cía.— El Espinar (Segovia), Plaza de; 
San Cayetano, 25.

14.664. B. Juan Peí ay o Marinas.—  
Cuevas de Probaneo (Segovia).

14.665. B. Raimundo Escudero Mi
guel.— El Espinar (Segovia).

I 14.868. B , Calixto Pérez Moreno.—
Vegas de Matute (Segovia)* Travesía 
Lobera, 5*

14.667. Bv Indalecio Gómez Maro- 
to;— San Martín y Mudrián (Segovia), 
Navalmanzano.

14J68. B. Eulogio Rodríguez Mu- 
] ñoz.— Muñoveros (Segovia), Fragua, 4. 
í 14.669; DI Rulo Pértigo Hernán,—
, Fuentidueña (Segovia)*
\ 14.07& D. Pedro Rdbiedano M<m-

tfesa (Segovia).

14.671. B. Mariano Palomero Bar
bero.— El Espinar (Segovia).

14.672. B. Luis Pérez Fernández;—
Fuentepelayo (Segovia), La Rúa.

14.673. D. Juan Monedero García.*—» 
Chañe (Segovia), San Antonio, 21.

14.674. D. Mariano García Otero,-* 
Veganzones (Segovia), Dolores Adrado*

14.675. D. Valentín Alvaro Alvaro.-» 
Turégano (Segovia), Alberguerías, 3.

14.676. D. José Centeno del Pozo;—* 
Bernardos (Segovia), Nueva, 17.

14.677. D, Ramón Rodríguez Recé- 
liado.— Cuéllar (Segivia), Solana; Al
ta* 10.

14.678. D. Benito García Vicente.:—* 
Cuéllar (Segovia), Santa María de luí 
Cuesta, 6.

14.679. Dv Quintín Espero Ergue- 
das.— Cuellar (Segovia), San Isidro, 8.

14.680. D. Jesús Rubio Sánchez,—  
Ytuero (Segovia), Fuentes, 4.

14.881. D. Lorenzo Frías Esteban.-* 
Viliaverde de Iscar (Segovia), M. San-* 
ta Cruz, 4.

14.682. D. Mariano Fernández Al- 
varez.—El Espinar (Segovia).

14.633. D. Mariano Bravo Belga- 
do.— Otero de Herreros (Segovia), Igle
sias, 30.

14.684. B. Cipriano Municic Pas
cual.— Segovia, Barrihuelo, 4.

14.685. D. Laureano Ortega To
rres.— Salinas de Medinaccli (Soria)’* 
La Plaza.

14.686. B. Juan Francisco Sanz Cas
tillo.-—Utrílla (Soria), La Umbría.

14.687. D. Miguel Barranco Sán
chez.— Agreda (Soria), Plaza Mayor,

14.688. D. Ignacio Corredor Her
nández;—Tardeleuenda (Soria), Lar
ga, 5.

14.689. D. Bernabé Corredor Gutié
rrez.— Tardeleuenda (Soria), B. Cal
vo, 1.

14.690. D. Alejandro Redondo Cres
po.— Bocigas de Perales (Soria), Vadi- 
11os, 6.

14.691. D. Marcelino Pacheco Her* 
nández.— Bu iírago (Soria).

14.692. D. Zacarías Martínez Gime* 
nez.— Garray (Soria).

14.693. D. José Peñaranda Peña.—* 
Navaleno (Soria), Medio.

14.894. B. Pascual Rodrígnlvaréz 
Camacho.-—Vililla dé Mbdina (Sbria)^ 
Eras, 16.

14.895.~B. Ciríaco Wm-ge Sanz.— *■ 
Sotillo del Rincón (Soria), Félix Mofé* 
no, 49.

14.696; B. Hilaría Ramee* V ieente^  
VJnuesa (Soria), Laudero.

14.697. B. Cosrne Gil Ciria.— SéP&í 
de Négima (Soria), Nuda, 36.

14.698. D. Ildefonso Miartí®e® ÁX& 
res.:—Hiño josa del Campo (Soria).

14.699. B.# Ambrosia* AtofcWD Ak»* 
so.—-MedinsaceR (Soria), San Pedre.
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14.700. D. Segundo López Alonso.—  
Mcdinaceli (Soria), San Pedro, 8.

14.701. D. Santiago Escalada Martí 
nez. -Serón de Nágima (Soria), Santia 
g o .

L o s beneficios de los Artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los Obreros padres 
de Nueve h ijos :
14.702. D. Simón García Fontane- 

da.---Arija (Burgos).
14.703. D. Antonio Forner Loren

zo.- Arija (Burgos),
14.704. D. Miguel Illera Olmo.— 

Las Quintanillas (Burgos).
14.705. D. Santiago Medrano Gue

vara.— Regnmiel de la Sierra (Burgos).
11.706. D. Nicanor Martín Ortega.—  

Arenillas Riopjsuerga (Burgos),
14.707. D. Ignacio Ciruelos Mar

tín. - Burgos, Alfareros, 7.
14.708. D. Emilio Hernando Cabre

rizo.— Burgos, Lavadores, 4.
14.709. D.'Enrique Elvira Elvira.— 

Rabanera de Pinar (Burgos).
14 710. D. Ceferino Minguito Beni

to.— Q ue m a d a s (B u rgos).
14.711. D. Doroteo Mardones Relio- 

so.- Juntas de Río Losa (Burgos).
14.712. D. Alejandro Vargas Sebas

tián.--Pinillas de los Moros (Burgos), 
Iglesia, 18.

14.713. D. Juan Ibañez Arroyo.— 
’Qninlanar de la Sierra (Burgos), Ro
sa, 2.

14.714. D. Eduardo Alvarez Serra
no -Fu  e n t e s p i n a (B urgo s).

14.715. D. Narciso Ruíz Saiz.—  Ari
ja (Burgos).

14.716. D. Justo Andrés Carpinte
ro.--P edrosa del Príncipe (Burgos).

14.717. D. Avelino Alonso Labar- 
ga.— Calzada, Fuentebureba (Burgos).

14.718. D. León Ramírez Gonzá
lez.-—Burgos, Doña Gimen a, 28.

14.719. D. Teodoro Rurillo Portu
gal.— Rcgumiel de la Sierra (Burgos), 
Real.

14.720. D. Francisco Ibañez Pe
dro.— Regumiel de la Sierra (Burgos), 
San Pedro.

14.721. D. Mariano García Santama
ría,— Pinilla de los Moros (Burgos),

¡ San Roque.
14.722. D. Segundo Cameno ligar

te.— Zurbiíu, Treviño (Burgos).
14.723. D. Quinino Vicente Santi- 

drián.— Padilla de Abajo (Burgos).
14.724. D. Braulio Plaza Campo.—  

Briviesca (Burgos), Las Cortes, 9»
14.725. D. Celestino Ramos Gar

cía.— Castrillo de Solarana (Burgos), 
Mayor.

14.726. D. Timoteo Indego Alvo.— 
Pampliega (Burgos).

14.727. D. Felipe Tomé García.— 
¿Lem a (Burgos).

i 4.728 D. Ildefonso Angulo Ar-

naiz,— Pampliega (Burgos), San Vicen
te.

14.729. D. Angel Gárate Esteban.— 
Huerta del Rey (Burgos), .Arias de Mi
randa.

14.730. D. Cecilio Acereda.— Cer- 
vera del Río Albania (Logroño).

14.731. D. Angel Moreno Miguel.— 
Cerrera del Río Albania (Logroño).

14.732. D. Bartolomé Peña Ru
bio.— San Millán de Cogolla (Logroño), 
Moral,

14.733. D. Mariano Fernández Agus
tín.— Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño), Villanueva, 118,

14.734. D. Olegario Pérez Pérez.—  
Abaíos (Logroño).

14.735. D. Félix Mateo Ojeda.— 
Uruñuela (Logroño), Sur, 19.

14s736. D. Aniceto Santibañez Sol- 
devila.— Viguera (Logroño), San An
drés, 4.

14.737. D. Gregorio Martínez Gó
mez.— Cenicero (Logroño), Barranco 
Alto, 26.

14.738. D. Antonio Santo Domin
go Ramos.-—Navarrete (Logroño, Hor
no.

14.739. D. Felipe Bastida Martí
nez.— Clavijo (Logroño), Valdemoro, 3,

14.740. Doña Celsa Castañares Ba
rrio.— Rodezno (Logroño), Plazuela de 
Santo Domingo.

14.741. D. Ciríaco Valiejo Sagre- 
do.— R crcV c?.(L ogroño),Turco, 10.

14.742. D. Exiquio San Juan Min- 
guez.— Ciliuri (Logroño).

14.743. D. Domingo Tejada Ruiz.—  
Abalos (Logroño).

14//44. D. Emilio Frías Marcos.— 
Cenicero (Logroño), Los Arrabales.

14.745. D. Nicolás Ortega Alarcia.—  
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño), Margubetes.

14.746. D. Pedro Velasco Río.—  
Grañón (Logroño), Parrilla, 123,

14.747. D. Estanislao Gil Tejada.—  
Agencillo (Logroño), II. Ambel.

14.748. D. Segundo Ochoa Blan
co.— Castañares de Rioja (Logroño), 
Extramuros.

14.749. D. Luis Sanz Martínez.—  
Cervera del Río Albama (Logroño).

14.750. D. Justo Valdemoros Valde- 
moros.— Soto de Cameros (Logroño), 
Belén.

14.751. D. Millán Espinosa Gal dea
no.— San Asensio (Logroño).

14.752. D. Dionisio Abalos García,-  
San Asensio (Logroño), Zaporte, 39.

14.753. D. Hipólito López Saenz de 
Nieva.— El Espinar (Segovia).

14.754. D. Pedro Cuesta González.—
El Espinar (Segovia).

14.755. D. Inocente Tapia Este
ban,— El Espinar (Segovia),

14.756. D. Mariano Martín Alon
so.- Mata bp Guéliar (Segovia), Real',1.

14.757. D. Mariano Casado Mate- 
san z.— Cantal ejo (Segovia), T. Pro
greso, 2.

14.758. D. Juan Melero García__
Fiientesauco (Segovia), Real del Nor
te, 18.

14.759. D. Moisés Escudero Este
ban.-—Rapariegos (Segovia), Norte, 23.

14.760. D. Mariano Borregón Gó
mez.— Bernardos (Segovia), Iglesia, 18.

14.761. D. Adrián Hebrero Rodrí
guez,— Donhierro (Segovia), Río,

14.762. IX Andrés Esteban Gó
mez.— Santiuste de San Juan (Segovia), 
Real del pino,

14.783. D. Felipe Sanz Sáez.— Mar
tín Muñoz de la Dehesa (Segovia),

14.784. I). Pedro Yusta Adrián.-—
Anguciana (Segó v ia ).

14,765. B„ Teodoro Martín Díaz.-— 
Fresno de la Fuente (Segovia), Vir
gen, 24,

14.786. D. Calixto Gómez Herre
ro.— Abades (Segovia), San Lorenzo, 6.

14.767. D. José Merino Cantalejo.— 
Madrona (Segovia), Caseta Paso Nivel 

5.
14.788, D. Bonifacio González Fru

tos.— Segovia, Sartén, 10.
14.769. D. Tomás Laíuenie Valle- 

jo.— Suellacabras (Soria), General Pri
mo Rivera, 3.

14.770. D. Domingo León Jimé
nez.— Vea (Soria), Molino, 60,

14.771. D. José Arguda Serret.—  
Agreda (Soria), P. Rivera.

14.772. D. Sofero Sanz Valero.— So' 
ría, Doctrina, 22, segundo.

14.773. D. Cándido Carnacho Na
ves.— Utrilla (Soria), Santa Bárbara.
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y 8.° a los Obreros padres 
de Diez hijos:
14.774. D. Enrique Riobello Meri

no.— Arija (Burgos).
14.775. D. Juan Ruíz Pal-acín.—  Vi- 

llaverde Megina (Burgos).
14.776. D. Mariano Ciruelos Lara. 

Burgos, B.° de Cortes.
14.777. D. José Gorochana Ya- 

guez.— Burgos, Mercado, 3.
14.778. D. Toribio Herrero Martí

nez.— Villanueva de Odra (Burgos), 
Iglesia.

14779. D. Domingo Hernando Iz
quierdo.— Salas de los Inflantes (Bur
gos), Plaza de la Constitución, 21.

14.780. D. Julio Morán Ceballos.—- 
Sedaño, Arija (Burgos).

14.781. D. Aureliano Alonso Fuen
te.— Arenillas de Villadiego (Burgos), 
Real, 26.

14.782. D. Lucinio Andrés Pas
cual.— Pedrosa de Duero (Burgos).

14.783. D. Pablo Romera Rubio.—c 
Boada de Roa (Burgos), Bolana, 42.

14.784. D. Felipe Santos Fresno.—» 
Arija (Burgos). B.° de la Virgen.
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’ 14.785, D. Jesús Santa María Expó
sito.—Moxiiorio (Burgos), Media vi
lla, 2.

14.786. I), Florentino Rodríguez 
¡Santamaría,—Villalvilla de Villadiego 
(Burgos).

14.787. D. Luis González Alvarez.— 
¡Santibañez de Zarzaguda (Burgos), Ví
tores de la Fuente, 2 principal.

14.788. D. Vicente Navarro Alonso.- 
Santa María del Campo (Burgos), Mo
lino de Escudero.

14.789. D. Fernando Aparicio Par
ido.—Santibañez de Zarzaguda (Bur
gos).

14.790. D, Antonio Martínez Mu- 
¡ñoz.—Sasamon (Burgos), Plazuela de 
Marmol, 7.

14.791. D. Agustín Ortega Pérez.— 
Los Valcáceres (Burgos), Santa Cruz.

14.792. D. Francisco García Peiro- 
Iten.—Canicosa de la Sierra (Burgos), 
JSan Roque.

14.793. D. Ricardo Zubilleja Basur
jo.—Burgos, San Gil, 1.

14.794. D. Genaro Martínez Ramí
rez.—San Vicente de la Son si erra (Bur
gos).

14.795. D. Juan Muñoz Martínez.-— 
Amguiano (Logroño), Ombría, 14.

14.796. D. Pablo Mendi Villanue- 
ya.—Santo Domino de la Calzada (Lo
groño), Beato Hermosilla, 70, 1.°

14.797. D. Manuel Jiménez Jim é
nez.—Cervera del Río Albania (Logro
ño) .

14.798. D. Secundino Martín Car
icia.—Castañares de Rio ja (Logroño), 
Taberna.
.. 14.799. D. Estanislao Busto Gonzá
lez.—Cellorigo (Logroño), Laserna.

14.800. D. Vicente Merino Riaño.— 
Santo Domingo de la Calzada (Logro- 
So) , Margubete.

14.801. D. Lorenzo Muñoz Muñoz.— 
¡Valdemadera (Logroño).

14.802. D. Félix Ruíz H errera.— 
Alumbreras (Logroño), Plazuela, 5, 
principal.

14.803. D. Lucio Serna Barrio.— 
lOtero de H erreras .(Segovia), Plazuela, 
M.

14.804. D. Blas Casado García.—Ar- 
Inuña (Segovia), Iglesia, 6.

14.805. D. Gonzalo Sanz Concejo.— 
jCuéllar (Segovia), Plaza del Salvador, 
42.

14.806. D. Serafín Sevilla Pana.— 
jCuéllar (Segovia), Arévalo.

14.807. D. Toribio Piquero Sauz.-— 
Ber nardos (Segovia).

14.808. D. Teófilo López López,— 
El Espinar - (Segovia),
•• 14.809. D. Alejandro .Martínez San
tam aría.— Segovia, Almira, 20.

14.810. IX.Zoilo Roidán Esteban.— 
v S^;fOvk\, Pozuelo, 6.

14.811. D. Segundo Latorre Fe- 
rrer.—Arcos de Jalón (Soria).

14.812. D. Andrés Taramón Cabe
za.—Baraona (Soria), Plaza de Floren
cio Latorre, 9.

Los beneficios de los Artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los Obreros padres 
de Once hijos:

14.813. D, Marciano Sáiz de la 
Fuente.—Burgos, Ventorro de Madre 
Juana.

14.814. D. Dimas Calvo Luis.—Villa 
Gumiel del Mercado (Burgos).

14.815. D. Agustín Núñez Díaz.— 
Rublacedo de Abajo (Burgos), Bur
gos, 85.

14.816. D. Manuel García Parra.— 
Aguillo (Burgos).

14.817. D. Baldomcro Alonso Mar
tínez.—Modubar de la Emparedada 
(Burgos).

14.318. D. Santiago Casero Sáenz. 
Soto de Cameros (Logroño), San Ro
que, 5.

14.819. D. Clemente Espinosa Pau- 
lín.—Soto de Cameros (Logroño), Mar
qués de Valle jo, 8.

14.820. D. Manuel Miguel Sánchez,~ 
Aguilar del Río Albania (Logroño).

14.821. D. Eleuterio Crespo Sáez.— 
Villalobar de Rioja (Logroño), Los Ca
nales.

14.822. D. Guillermo Plaza Moso.— 
Cantalejo (Segovia), Lema, 17.

14.823. D. Angel Laguna Alonso.— 
Cuéllar (Segovia), Chorreiones, 12.

14.824. D. Juan Brañas Río.—Aba
des (Segovia), San Lorenzo, 13.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce hijos.

14.825. D. Simón Ortega Revilla. 
Rabé de las Calzadas (Burgos), Real, 
número 18.

14.828. D. Victoriano Molinero Si
món.—Regmniel de la Sierra (Burgos), 
Real, 81.

14.827. D. Vicente Tohia Ruiz.— 
Logroño, Campo Militar de Cuarteles, 
número 1.

14.828. D. Pablo Martín Arribas.— 
Fuentedueña (Segovia), Bodegas, 18.

14.829. D. Juan González Prieto.— 
El Espinar (Segovia).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos anos, Madrid, 31 de Diciem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señores D irector general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de éste Ministerio y 
Habilitado del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm, 45,

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coa do al amparo del Real decreto de , 
31 de Diciembre de 1929 por la Socie-.. 
dad “González Cossío Hermanos”, d e  
Cabezón de la Sal (Santander), en so -. 
licitud de exención de derechos aran-, 
cetarios de importación de 743 moto-, 
res eléctricos de construcción especial, 
destinados a su industria de fabrica-, 
ción de hilados, estampados y acaba-, 
dos de algodón, instalada en la m en-. 
clonada localidad, para accionamien-, 
to individual como sistema único de 
su fábrica.

Publicado el oportuno anuncio en, 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presentaron, 
protestas contra la misma, que fueron L 
contestadas por la Sociedad peticiona-, 
ria y comprobadas debidamente por- 
un Ingeniero de la Direción general de 
Industria.

Resultando que previos los asesora-, 
míenlos oportunos el Comité de De
fensa de la Producción, en sesión de 
9 del corriente acordó por m ayoría 
de opiniones inform ar en el sentido 
de reconocer que procede declarar 
protegióle, como incluida en el grupo, 
C) del número prim ero, apartado a) 
del número segundo y en el número 
tercero del artículo 8.° del Real decre
to-ley de 31 de Diciembre de 1929, 
la industria ejercida por la Sociedad, 
“González Cossío Hermanos”, en su 
fábrica de Cabezón de la Sal (Santan
der) ; y, en su vista, y con arreglo al 
Real decreto de 8 de Noviembre de 
1930, otorgarse a la m encionada So
ciedad exención arancelaria de im por
tación para el material objeto de sa 
petición, con sujeción al artículo 13 
del Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1929 y apartado d) del artículo 14 
del Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, que, con arreglo a la Real orden 
de 4 de Septiembre de 1930, es de 
aplicación para la mencionada sobera- - 
na disposición, eii cuanto sus preeep- 1 
tos no se opongan a los de aquella;

Considerando que la fábrica que éa 
Cabezón de la Sal posee dicha enti
dad, tanto en lo que se refiere a su 
edificio, construido por especialistas, 
de acuerdo con las más modernas exi
gencias, de la industria textil, como 
por su accionamiento individual, co
mo sistema único, puede conceptuarset 
modelo de los de su clase en España e 
igualarse a los más modernos del Ex
tranjero, suponiendo un indiscutible
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paso hacia los más adelantados proce
dimientos de fabricación en la indus
tria de que se trata:

Considerando que el objetivo indus
trial de la Sociedad “ González Cossío 
/íermanos” , al establecer en Cabezón 
de la Sal la fabricación integral de la 
fibra del algodón en la forma que se 
hace, tiene por finalidad dotar a Es
paña de una fábrica textil que sea téc
nicamente considerada la más mo
derna y perfecta que se conoce, al 
mismo tiempo que de un Centro de 
enseñanza de capataces y obreros es
pecializados en dicha industria, que 
ha de regirse por Real orden de este 
Ministerio de 23 de Octubre de 1930; 
por todo lo cual debe reputarse como 
de gran importancia para la economía 
nacional el favorecer iodo lo posible 
su completa instalación y desarrollo: 

Considerando que los motores espe
ciales para los que solicita la exen
ción arancelaria constituyen la implan
tación de un procedimiento de fabri
cación superior, técnica y  económica
mente, a los empleados generalmente, 
puesto que disminuye el precio de 
coste sin menoscabo de la calidad dél 
producto, que, por el contrario, se me
jo ra :

Considerando que dichos motores, 
según la visita realizada por un In
geniero a los talleres de las entidades 
que habían protestado contra la pe
tición de los 8 res. González Cossío Her
manos, darías sus características espe
ciales, no se construyen en España, 
habiéndolo reconocido así dichos opo
sitores :

Considerando que al tratarse de una 
instalación de motores especiales, cuyo 
funcionamiento y rendimiento garan
tiza la casa constructora si suminis
tra el material completo de aquella,
O sea el accesorio que, por otra parte, 
tiene muy poca importancia, parece 
lógico tener en cuenta el que no se 
malogre ei buen resultado/ de la ins
talación, otorgando la exención para 
[E fe  totalidad de la misma;

Considerando que, si bien por un 
,terror de interpretación del peticiona
rio, pudiera juzgarse erróneamente que 
las centrífugas y bombas de aireación 
¡no estaban incluidas en la petición por 
^referirse ésta a motores y sus acceso
rios, y no a dichas máquinas, que el 
peticionario estimó como accesorios 
de los motores que las accionan y que 
¡con ella forman instalaciones de un 
polo cuerpo con el motor de construc
ción especial patentado, es evidente 
que como parte integrante dé la ins
talación, hay que estimarlas virtual- 
mente incluidas en la petición y que, 
«demás, por sus características espe

ciales no se construyen en España:
Considerando que aparecen cumpli

dos los preceptos de nacionalidad de 
persona^ capital y material, así corno 
las condiciones del artículo- 13 del 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
1929, y las establecidas en el de 8 de 
Noviembre de 1930' y las de; apartado 
d) del artículo 14 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1924, que por Real or
den de 4 de Septiembre del año pró
ximo pasado, sirven de aplicación a 
la primera de dichas soberanas dis
posiciones :

Considerando que el Comité de De
fensa de la Producción ha informado 
favorablemente la petición de que se 
trata:

Considerando que la concesión del 
auxilio solicitado lia de condicionarse 
por parte de la Sociedad favorecida 
al cumplimiento de los requisitos de 
la legislación vigente en materia de 
protección a la Industria nacional, así 
como a la revisión y com probación 
por el Ministerio de Hacienda de los 
tipos contributivos a que la industria 
se halle sujeta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Declarar protegióle y protegida, 
como incluida en el grupo C, aparta
do a) del número primero, y en el 
número tercero del artículo 8.° del 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
1929, la industria ejercida por la So
ciedad “ González Cossío Hermanos” , 
en su fábrica de Cabezón de la Sal 
(Santander).

2.° Otorgar a dicha Sociedad, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 8 de Noviembre de 1930, y 
con sujeción a lo dispuesto en ei ar
tículo 13 del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1929 y apartado d) del 
artículo 14 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, la exención arancela
ria de importación para la maquinaria 
que en la relación adjunta se detalla.

3.° Que por razón de aceptar el be
neficio que se le otorga, la Sociedad 
favorecida viene obligada al más exac
to cumplimiento de lo legislado en 
materia de protección a la Industria 
nacional.

4.° Que la protección se entienda 
con carácter provisional ínterin por 
el Ministerio de Hacienda se verifique 
la revisión y comprobación de los 
tipos a que la industria de que se tra
ta se halle sujeta.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 

Señor Director general de Industria

Relación- d!e lev maqmmrrm parm lw quü 
se otorga exención de derechos aran* 
celarlos de importación por la ante* 
rior Real orden,

5 motores especiales,., cerrados y 
ventilados, para acoplamiento directo 
de 10,2 HP y 705 r. p. m, de 100 a 500. 
kilogramos cada uno. Peso total 950 ki
lo g r a i no s, aproxima d-a-m ente.

5 motores especiales,, iguales a ios 
anteriores, de 5,44. HP y 720 r. p. m« 
de 100 a 500 kilogramos cada uno* 
Peso total 640 k i logra rúas, aproxima* 
dame ule

55 i no lores especiales, enrrotíamien- 
to también especial, acoplamiento di* 
recto, de 1,9 IIP y 935 r. p. m,, de 25' 
a 100 kilogramos cada uno. Peso total 
3.360 kilogramos, aproximadamente.

15 motores especiales, acopiam lenhi 
directo por deslizam iento, cojinetes es* 
pedales, de 3 IIP y 1.420 r. p .■ m., da 
1-GÜ- a 560: kilogram os cada uro . Peso 
total 4.995 kilogram os, aproximada* 
mente.

35 motores especiales,, cerrados y_ 
ventilados, acoplamiento directo, del
3 IIP y 930 r. p. m„ de 100 a 500/ ki
logramos cada uno. Peso total 5.680 
kiíogramos aproximadamenlee.

68 motores especiales, cerrados y  
ventilados,, regulación: automática coas* 
taute entre 500 y 1,200- r. p.. m., dó
4 HP, de 100 a 500 kilogramos cada’ 
uno. Peso tola! 26.724 kilogramos, 
ap r o x i i n a d a men te.

10- motores especiales, cerrados-- y  
ventilados, regulación automática cons
tante,, entre 500 y 1.200 r. p. m., dé 
7,5 HP y de 100 a 500 kilogramos ca
da uno. Peso total 4.170- kilogramos* 
aproximadamente.

500 motores especiales, de arranqué 
anormal, cerrados, de 0,54 IIP y 955 
r. p. m., de 25 a 100 kilogramos ca
da uno. Peso total 1-5.570 kilogramos* 
aproxi m a damen te.

5 motores especiales, cerrados y  
ventilados, acoplamiento directo, dé 
3,4 HP y 950 r. p. m., de 25 a 100 ki- 
logramos-- cada uno. Peso total 455 ki- 
lograrnos, aproximadamente.

10 motores especiales, cerrados y 
ventilados, acoplamiento directo, 0,54! 
HP y 955 r. p. m., de 25 a 100 kilo
gramos cada uno. Peso total 345 kilo
gramos, aproximadamente.

5 motores- especiales, cerrados y  
ventilados, alta velocidad, y acopla
miento directo, de 5*44 IIP y 1.430 
r. p. m., de 25 a 100 kilogramos ca
da uno, Peso total 355 kilogramo^ 
aproxi m a dam ente.

5 motores especiales, iguales a lo® 
anteriores, pero de 6,8 HP y 1.430 
r. p. m,, de 25 a 100 kilogramos ca
da uno. Peso total 450 kilogramos apro* 
ximadamente.

5 motores especiales, cerrados y 
ventilados, aclopamiento directo, dé 
17 HP, 720 r. p. m. y de 100 a 500 ki
logramos cada uno. Peso total 2.330 ki
logramos, aproximadamente.

5 motores especiales, protegidos* pé
tente Siemens-Sehuckerty de 6,8 HP* 
720 r . p. m. y de 100 a 500 kilograh 
mos cada uno. Peso total 1.620 Mió- 
gramos, aproximadamente.

5 motores especiales, hlindádOs,. pé
tente Si emens-Schuckert, de 30 IIP y 
965 r. p¿ m. y de 500 a fcOQÜ Miaga
mos cada uno. Peso total 3.650 kil<£» 
gramos, aproximadamente.

.5 motores especiales, cerrados y pr®»
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tegidos, velocidad regulable autom áti
ca, entre 500 y 1.200 r. p. ra., acopla
m iento directo, de 4.75 HP y de 100 
a 500 kilogram os cada uno. Peso total 
1.790 kilogram os, aproxim adam ente.

5 m otores especiales, cerrados y p ro 
tegidos, regulación autom ática, entre 
500 y 1/200 r. p. m., de 1,63 HP y ‘25 
a 100 kilogram os cada uno. Peso total 
365 kilogram os, aproxim adam ente.^

5 máquinas centrífugas, construcción 
especial, patente de la Gasa Siemens- 
Sehuckert, de Alem ania, con un peso 
total de 5.875 kilogram os, aproxim a
dam ente.

5 bombas de vacío de h ie rro  y b ro n 
ce, dom inando el h ierro , construcción  
especial, patente Sieniens-Schuckert, 
de Alemania, con un peso total de 
5.250 kilogram os, aproxim adam ente.

5 depósitos p ara  las an terio res bom 
bas, de chapa de h ierro  y h ie rro  fun
dido, con un peso to tal de 356 kilo
gram o í> , aproxim adam ente.

5 depósitos de h ierro  forjado, para 
contener aire, con su m ecanism o in 
te rio r y sus accesorios, de más de 
1.500 kilogram os cada uno, con un 
peso total de 11.750 kilogram os, ap ro 
xim adam ente.

Accesorios de los an terio res m oto
res y dem ás m aquinaria , y m ateria l 
para  su instalación , con un peso apro
xim ado de 42.000 kilogram os.

La im portación  se hará por la Adua
na de Santander.

Una p arle  de los m otores, acceso- 
sorios, m a te r ia l 'd e  instalación  y de
más m aqu inaria  de la an te rio r rela
ción, se halla en el depósito franco 
de S antander, según declaraciones p re 
sentadas en la Aduana de dicho pu er
to, núm eros 328, 327 y 336 del año 
1924 y núm eros 69, 78, 221, 26$ y 
381 del año 1925.

Todo el anterior material procede 
de la Casa Siemens-Schuckert, de Ale
mania.

Núm. 46.

Excm o. Sr : Vistos los escritos ele
vados a este M inisterio en súplica de 
■que Le am plíe en el R epertorio  para  la 
ap licación  de ios vigentes A ranceles 
de Aduanas la llamo.da co rrespond ien 
te a “esca riado res” en evitación de 
adeudos defectuosos p a ra  m ercancías, 
cpie n i p o r su naturaleza n i por su va
lo r pueden  com prenderse en la llam a
da que bajo tal denom inación se hace 
a la p a rtid a  303 y que, Igualm ente, se 
aclare y puntualice la llam ada refe
ren te  a  “m andriles” y se clasifiquen 
debidam ente los “m achos para ros
c a r”.

Resultando que en el vigente Re
pertorio  p a ra  la ap licación  de los 
Aranceles de A duanas, existe una so
la llam ada a “escariadores que se re 
fiere a los denom inados tam bién “ ras
quetas” p a ra  la lim pieza in te rio r  de 
m aquinaria , cuyo adeudo está asigna
do á la pa rtid a  363.

R esultando que los “m achos p a ra  
ro sea r” tienen  llam ada expresa a la

partid a  543 y que los “m andriles”, 
sin  o tra especificación, están reperto- 
riados a la p a rtid a  548 bis.

C onsiderando que bajo la denom i
nación de “escariadores” no sólo se 
com prenden  las herram ien tas destina
das a la lim pieza in te rio r de m aquina
ria  antes m encionadas, sino que tam 
bién reciben  el mismo nom bre otros 
útiles de acero en form a de clavo con 
las aristas agudas, que sirven  para  
ag randar y alisar los agujeros hechos 
en las piezas de m etal, a los que co
rresponde una función com plem enta
ria  de la que realiza la broca, toda 
vez que la labor p racticada por ésta 
ha de ser contro lada y ca lib rada por 
él escariador cilindrico , que tanto por 
su valor como po r la operación a que 
se destina, así como por las dificulta
des de su fabricación, debe tener úna 
clasificación arancelaria  en un todo 
sim ilar a la de las brocas y cuyos es
cariadores cilindricos, por no ser he
rram ientas de mano, no pueden esti
m arse inclu idos p ara  su adeudo en la 
p a rtid a  383.

C onsiderando que los “m achos pa
ra  ro sca r”, realizan  una función com
plem entaria  de la que p rac tica  la te
rra ja , pues si ésta en m ecánica se 
utiliza para  roscar ex terio rm ente, el 
“m acho para  ro sea r” se em plea p ara  
hacer la m ism a labor in te rio rm ente , 
p o r lo que ten iendo  las te rra jas p a r
tid a  expresa en la 548 del A rancel, no 
p rocede en m odo alguno que los “m a
chos p ara  ro sca r estén reperfo riados 
a la 543 com o útiles no com prend idos 
en otras partidas.

C onsiderando que en cuanto a los 
“m an d riles” se refiere, el hecho de 
que en el texto de la p a rtid a  548 bis, 
no se especifique la extensión que a i 
concepto corresponde, determ ina la 
conveniencia de que el R epertorio , 
actuando  en su verdadera  función  de 
elem ento aclara torio  y puntualizado-r 
del contenido de las partidas del A ran
cel, lim ite el concepto que co rrespon 
de a los “m andriles” contenidos en la 
548 b is, alejando la posib ilidad  de que 
p o r ella adeuden m anufacturas que 
con la m ism a denom inación tienen  
un a  función d istin ta  de la que corres
ponde al esp íritu  de la p a rtid a  de que 
se tra ta , que no se refiere m ás que a 
aquellos elem entos que en m ecánica 
se em plean como suje tadores de he
rram ien tas, tales como brocas, fresas 
y escariadores.

$. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo informado y propuesto por 
la Dirección general de Comercio y  
Política Arancelaria y con el informe 
del Consejo Superior de Economía, se 
ha servido disponer;

1.° Que en e l Repertorio para 2a

aplicación de los vigentes Aranceles?!
de Aduanas se adicionen las siguiea»? 
tes llamadas:

“Escariadores (herramienta de ac€K| 
ro en forma de clavo, con las aristas! 
agudas, que sirve para agrandar y ali-. 
sar los agujeros hechos en las piezas*
de m eta l)..... Part. 548 e), f), g)*Á

“Mandriles porta-brocas ... Partida^ 
548 b is ”

M andriles porta-fresas ... Partida 543J 
bis.”

“Mandriles, los demás (véase la 
teria obrada de que estén form adas)”*!

2.° Que en el mismo Repertorio laq 
llamada “machos para roscar”, quej 
figura en la partida 543, sea baja en* 
ésta y se asigne con el mismo texto
la partida 548 a), b ). ¿

3.° Que se suprima la llamad#) 
“mandriles” que con carácter de ge** 
neralidad figura en la partida 548 bis?*

De Real orden lo digo a V. E. par# 
sil conocimiento y efectos cansi-. 
guíenles. Dios guarde a V. E. mucho#* 
años. Madrid, 12 de Febrero de 1931*

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señores Ministro de Hacienda y DI** 

rector general de Comercio y  P«IÜ> 
tica Arancelaria.

Núm. 47.

Excm o. Sr.: Vista la instancia sus
cr ita por “Cristalería Española”, So-§ 
ciedad Anónima, en solicitud de q iic | 
se autorice la importación temporalj[ 
de una máquina especial para tallar^ 
y pulir piezas refractarias proceden*^ 
te de Alemania y destinadas al uso 
la referida fábrica.

R esultando que el solicitante m antí, 
fiesta que la referida máquina le es* 
indispensable para la realización d#| 
trabajos especiales propios de su fa*< 
bricación sin que pueda adquirirl#  
en España por tratarse de un modelo,> 
de particu lares carac terísticas que de-, 
berá ser devuelto a su punto de o r is  
gen en el ex tran jero  den tro  del plazof 
de seis meses que es el que calcul#| 
como suficiente para realizar las ope** 
naciones a que se destina.

Considerando que no existe perjui*| 
ció alguno para el interés general e ií| 
acceder a lo que se solicita y que, pcnS 
el contrario, se tiende con esta conce*| 
sión a favorecer el desenvolvimiento^ 
de una industria nacional. y

S. M. el Rey (q. D. g.), de c o n fo r | 
midad con lo propuesto por la Direc-| 
^ión general de Comercio y Poli ti caj 
Arancelaria, se ha servido disponen  
que se autorice al director de la Fár-j 
brica de Vidrio establecida en Arija*) 
propiedad de “Cristalería Española” ?̂ 
Sociedad Anónima, la imporiaciQgj;
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Jemporal por la Aduana de Irún de 
íiina máquina con sus correspondien
tes accesorios, procedente de Alema- 
alia, especial para talar y pulir piezas 
(refractarias, siendo 2.850 kilos el pe
so de la máquina y 489 kilos el de 
ios accesorios incluida la caja de em
balaje, según pormenor de pesos y ca
racterísticas que se detallan en rela
ción que por duplicado se acompaña 
;a los efectos correspondientes, cuya 
im portación deberá realizarse en el 
plazo de treinta días a partir de la 
publicación de la presente autoriza
ción , haciéndose la reexportación al 
/extranjero por la misma Aduana den
tro del plazo de seis meses a contar 
-desde la fecha en que se formalice el 
•despacho de importación, quedando 
obligada la entidad concesionaria a 
isatisfacer el importe de cuantos dere
chos puedan corresponder a la Ha
cienda en el caso de que la maquina
ria de que se trata no sea reexpedida 
jal extranjero en el plazo de seis me
se s  antes indicado, comprometiéndo
se a presentar a tal efecto cuantas ga
rantías son acostumbradas para ase
gurar los derechos de la Administra
ción .

Lo que de Real orden comunico a 
,'¡V. E. para su conocim iento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 1931.

RODRIGUEZ DE YIGURI 
Ignores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí- 
íjc-a Arancelaria.

Núm. 48.
I l m o. Sr .: Por la disposición con
ten ida en el artículo 13 del Reglamen
t o  de reorganización de los Servicios 
de Abastos, aprobado por el Real de- 
c reto número 961 de 29 de Marzo de 

pl930, quedaron autorizados los Ayun
ta m ien to s para proponer a este Mi
n ister io , por conducto y con informe 
d el Gobernador civil, la modificación 
0 suspensión en su funcionamiento 

’̂ e  los distintos Consorcios creados 
Ijjor diversas disposiciones legales, o 
tu  disolución, en el caso de no cum
plirse por aquéllos organismos los fi
nes para que fueron creados.

Como consecuencia del expresado 
precepto legal, por el Ayuntamiento 
¿ e  Madrid se ha procedido a so lici
tar de este Ministerio la disolución del 
Consorcio de Expendedores de Car
nes Frescas y Enfriadas de Madrid, 
creado por el Real decreto de 22 de 
Junio de 1928, proponiendo un ré
gim en transitorio para el abasteci

miento de carnes, hasta tanto que se 
pueda llegar a la municipalización to
tal del servicio, y formulan do el opor
tuno proyecto de Reglamento.

Este Ministerio en Lleude que debe 
concederse la máxima autonomía a 
los Ayuntamientos en la resolución de 
estos asuntos, tanto más cuanto que 
dicha autonomía se encuentra reco
nocida en los Reales decretos de 6 y 
29 de Marzo último, reiterando, por 
ello, su propósito de no intervenir di
rectamente en cuestiones de tan pri
vativa competencia municipal, lim i
tándose a aprobar la propuesta del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
referente a la disolución del expresa
do Consorcio.

La Junta Central de Abastos y la 
Provincial de Economía, previamen
te consultadas, propusieron algunas 
modificaciones al proyecto de Regla
mento formulado por el Ayuntamien
to para la implantación del indicado  
régimen provisional; pero, en armo
nía con lo expuesto anteriormente, 
este Ministerio entiende que no de
ben introducirse en aquel Reglamen
to otras variaciones más que las que 
tiendan a servir de garantía en sus 
legítimos intereses a las entidades y 
sindicatos productores nacionales, en 
defensa de sus derechos, armonizan
do éstos con los reconocidos en el 
amplio sentido de autonomía a la 
Corporación municipal, concediendo  
a ésta completa libertad para cuanto 
se refiere a los servicios de abasto 
de carnes en el término municipal 
de Madrid.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  

disponer:
Primero. Se declara disuelto el 

Consorcio de Expendedores de Car
nes Frescas y Enfriadas de Madrid, 
creado por el Real decreto de 22 de 
Junio de 1928, que cesará en su ac
tuación el día 21 del mes de Marzo 
próximo.

Segundo. Por la Subsecretaría de 
este Ministerio y  antes de la fecha 
expresada anteriormente, se comuni
carán al Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Real 
orden, tanto en lo que afecta a las 
que sea oportuno dictar respecto a las 
normas a que haya de someterse la 
disolución del referido Consorcio, co
mo para la aprobación del Reglamen
to por que ha de regirse el régimen 
provisional acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento el de las partes in
teresadas y efectos correspondientes.

[ Dios guarde a V. í. mochos años. Mn- 
| drid, 13 de Febrero de 1931.
•| RODRIGUEZ DE VIGUIU
i Señor Subsecretario de este Minis-
| terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
C A N C I L L E R Í A

La Embajada de S. M. B r i tá n ica en esta Corte, partic ipa  a este Ministerio, en nota fecha 6 del actual, que el Gobierno de la Confederación Australiana ha manifestado el deseo de que los efectos de la firma y ratificación por el Gobierno de la Confederación Australiana, del Convenio de Unión Postal Universal de Londres, de 28 de Ju nio de 1929, se extiendan a  Papua y territorios de m andato de Nueva Guinea y Nauru.Lo que se hace público para  conocimiento genera l , con referencia, en  último término, a  la G a c e t a  d e  M a d p j d  de fecha 8 de Noviembre de 1930.— Madrid, 14 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bárce- nas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España en Caracas, participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:Rafael Jardín Cabrera, natural de Las Palmas, soltero, barbero, de cincuenta años de edad.Cayetano García, natural de Cartagena (Murcia), casado, agricultor, de cuarenta y tres años de edad.Tomasa Hernández, natural de Canarias, viuda, de ochenta y seis años de edad.Madrid, 5 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bárce- nas.

El señor Cónsul de España en Cá* racas participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Angel Gallegos Muñoz, natural de Patencia, profesión Presbítero, de sesenta y un años de edad.Madrid, 5 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár* cenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy, se autoriza a D. Juan Goicóechea, Prior de la Real Basílica de Nuestra Señora del Puy, de Estella (Navarra), para rifar con carácter de uti-
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lidad pública y en combinación con 
■el sorteo de la Lotería Nacional de 
1.° de Abril próximo, una pareja de 
ínulas y otra de vacas, que serán ad
judicadas respectivamente, a los posee
dores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los dos primeros 
premios de dicho sorteo; quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papeletas 
que se emitan, establecido por el ar
tículo 5.° del Decreto ley de 20 de Abril 
de 1875; el del Timbre del Estado a que 
se refiere el 202 de i Real decreto ley 
de 11 de Mayo de 1926 por las papele
tas que se expendan fuera del territo
rio concertado, y a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

7-o que se anuncia para conocimiento 
d* I y ’ fideo y demás que corresponda,

Aiadd l, 9 de Febrero de 1931.— El 
Bh\ eme gene r a 1, A , F o rea t,

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a la se
ñora Marquesa de Saudín, como Presi
denta de la Asociación de Damas Pro
tectoras del Obrero, de Zaragoza, para 
rifar con carácter benéfico y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 22 de Junio próximo una 
imagen de la Virgen del Pilar; diez bi
lletes de la Lotería Nacional del men
cionado sorteo de 22 de Junio, y una 
gran bandeja de plata, cuyos objetos 
se adjudicarán a los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales 
a los de los tres prmeros premios, res
pectivamente, del indicado sorteo; que
dando obligada la solidante a satisfa
cer a la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 sobre el total importe de las pape
letas que se emitan, establecido por el 
artículo 5.° del Decreto ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Es
tado a que se refiere el 202 del Real 
decreto ley de 11 de Mayo de 1926 y a 
someter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de i público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de Enero de 1931.—El Di
rector genral, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Noviembre de 
1930.

Pesetas.

JUBILACIONES

Ib Manuel Hernández An- 
dreu, Vigilante - conductor 
de tercera clase de la Poli
cía gubernativa de Barce
lona. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo re
gulador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Barcelon a .............    1 .$90

Miguel Rosell Ruis, Vi-

Pesetas.

gilante de primera clase de 
Vigilancia. Idem id. 1.800 
pesetas anuales, 0,60 de
3.000, por Cádiz............... 1.800

D. Jenaro R. Roldan y Nieto,
Jefe de Administración de 
tercera clase de Telégra
fos. Idem id. 8.000 pesetas 
anuales, 0,80 de 10.000, por
Madrid  ......      8.000

D. Angel Tapia Aragonés,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Administra
ción civil. Idem id. 2,400 
pesetas anuales, 0,40 de
6.000, por M adrid............ : 2,400

D. Francisco J. Buzón y Pé
rez, Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
Telégrafos. Idem id. 7.200 
pesetas anuales, 0,80 de
9.000, por Madrid ....... 7.200

D. José Gómez Fuentes, Sar
gento de Seguridad. Idem
ídem 1.950 pesetas anua
les, 0,80 de 3.250, por Bar
celona  .........  1.950

B. Hilarión Ortega Torre,
Vigilante de primera clase 
de Vigilancia. Idem id 1.200 
pesetas anuales, 0,40 de
3.000, por Soria.   1.200

D. Juan Morales de la Cruz,
Portero segundo de Minis
terios civiles. Idem id. pe
setas 2.100 anuales, 0,80 de
3.500, por Málaga  ....... 2.100

D. Manuel Fongueira Portas,
Interventor línea del Esta
do. Idem id. 5.000 pesetas 
anuales, 0,80 de 7.000, por
Barcelona  .......................  5.600

D. Eliseo Fuertes Sales, Cabo 
de Seguridad. Idem ídem 
1.950 pesetas anuales, 0,60 
de 3.000, por Barcelona... 1.950

D. Francisco Arocena y Aro- 
cena, Capataz de Telégra
fos. Idem id. 3.800 pesetas 
anuales, 0,80 de 4.500, por
Guipúzcoa  ................  3,600

D. Francisco Santamaría y 
Marrón, Portero mayor de 
Ministerios civiles. Idem 
ídem 4.000 pesetas anuales,
0.80 de 5.000, por Huesca. 4.000 

D. Manuel Rodríguez y L. de
Neira, Jefe de Negociado 
de primera clase, de Ha
cienda. Idem id. 6.400 pese
tas anuales, 0,80 de 8,000,
por Orense  ........................ 6.400

D. Agustín Miguel Fuentes,
Portero cuarto de Ministe
rios civiles. Idem id. 2.000 
pesetas anuales, 0,80 de
2.500, por Madrid......;.....  2,000

B. Manuel Reig Miranda, Je
fe Superior de Administra
ción de Hacienda. Idem id.
12.000 pesetas anuales, 0,80
de 15.000, por Madrid  12.000

B. Antonio Fernández Espi
la Jefe Superior de Admi
nistración de II a c i e n d a.
Idem id. 12.000 pesetas 
anuales, 0,80 de 15.000, por
M adrid   ..................   12.000

D. Miguel Lar a y Herrera,
Jefe de Administración de
1.a clase- de Telégrafos

Pesetas.

Idem id. 9.600 pesetas 
anuales, 0,80 de 12.000,
por Madrid........................  9.600

D. Gabriel Puig y Tauler,
Rector de la Iglesia de San 
Francisco El Grande. Idem 
ídem 4.800 pesetas anuales,
0,80 de 6.000, por Madrid.. 4.800, 

D. Salvador Gorgojo Fernán
dez, Sargento de Seguri
dad. Idem id. 2.100 pesetas 
anuales, 0,60 de 3.500, por
Madrid  ..............................  2.100

D. Celedonio Picazo Taber
nero, Guardia primero de 
Seguridad. Idem id. 1.800 
pesetas anuales, 0,60 de
3.000, por Madrid 1.800

B. Salvador Ferrándiz Bote-, 
lia, Guardia segundo de Se
guridad, Idem id. 675 pese
tas anuales, 0,60 de 1.12.5
por Barcelona ..................... 675

B. Fernando Gálvez Beotas,
Oficial segundo de Prisio
nes. Idem id. 2.400 pesetas 
anuales, 0,60 de 4.000, por
Jaén ..............................   2.400

B. Luis Alvarez Neira, Ma
gistrado de Ascenso. Idem 
ídem 8.100 pesetas anuales,
0,60 de 13,500, por Gerona. 8.100

B. Jerónimo Rodríguez $e- 
ver, Jefe Administración 
de primera clase de Telé
grafos. Idem id. 9.600 pe
setas anuales, 0,80 pesetas 
de 11.000, por Barcelona... 9.600

B. Pedro Pérez Yagiie, Jefe 
de Negociado de segunda 
clase de Hacienda. Idem 
ídem 5.600 pesetas anuales,
0,80 de 7.000, por Teruel... 5.600

D. Angel Fernández de Tir
so, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda.
Idem id. 4.200 p e s e t a s  
anuales, 0,60 de 7.000, por
Castellón ......    4.200

D. Rafael García Tunón, So
brestante mayor de segun
da clase de Obras Públicas.
Idem ídem 5.600 pesetas 
anuales, 0,80 de 7.000, por
Oviedo .......................    5.600

D. Leopoldo Werner y M. del 
Campo, Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Idem id.
14.400 pesetas anuales, 0,80 ;
de 18.000, por Málaga  14.40#

D. Victoriano López Guerre
ro, Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuaria. Idem id.
2.000 pesetas anuales, 0,40
de 5.000, por Badajoz  2.000

D. Francisco Casas Aznares,
Oficial primero de Hacien
da. Idem id. 3.000 pesetas 
anuales, 0,60 de 5.000, por
Zaragoza............... ..............  ¿MQ

D. Francisco Alcón Roblez, 
Magistrado d e l  Tribunal 
Supremo de Justicia. Idem 
ídem 15.000 pesetas anua
les, 0,80 de 20.750, por Ma
drid  ................................. lo.Tld

T otal d e ju b ila c io n e s   1 6 2 h / : >
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Pesetas.

EXCEDENCIAS

0 .  Claudio Delgado Marco,
Maestro Mecánico de la Es
tación de M otocultura de 
la División de Experim en
tación Agronómica de Bar
celona, se le concede el h a
ber de excedencia de pe
setas 1.066,66 anuales, dos 
tercios del sueldo de 2,500 
pesetas, consignándose el
pago en Barcelona.................. 1.666,66

i). Julio Arias Jurado, Obre
ro electricista de la Divi- 

- sión Agronómica de Expe
rim entación de Barcelona, 
ídem id. 1.333,33 pesetas 
anuales, dos t e r c i o s  de
2.000, por M adrid ......   1.333,33

Total  .........  2.999,99

O B R ER O S R E T IR A D O S D E  A L 
MADEN

D. Crispido Blas Cantarero 
Olmedo, se le concede la 
pensión vitalicia del Teso
ro de 180 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Ciudad Real ..........................    180

D. Mateo Recio Araujo, Idem 
ídem de 180 pesetas anua
les, consignándose el pago 
en Ciudad Real . . . .. .. .. .. .. ..  180

T o t a l " . ... . . . . . . . .  360

MAGISTERIO
*Relación de los expedientes acordados  

por el S i\  Director en ¡a primera  
quincena de N oviembre de 1330,

Pesetas.

JUBILACIONES

I). José Rodríguez F ernán
dez, Maestro de Oarnos. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 1,800 péselas, 0,60 
de 3.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago por
Vigo ..................................   1.800

£). Claudio Lopcrena Pedro- 
arena, Maestro de Jau rrie - 
ta. Idem id. 2,400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador,
p o r N avarra  ....................... 2.400

üD. Baldomcro Carballo Soto,
M aestro de Estrada. Idein 
ídem 4.800, 0,80 de 6.000, 
regulador, por Pontevedra. 4,800 

fD. Aurelio Aran zana Belirán,
M aestro de Saniafé. Idem 
ídem. 4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, regulador, po r G ra
nada  ..............................    4.000

0 ,  Higinio íbarlabu ru  Saint- 
Boix, Maestro de Lizoaín.
Idem id. 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, regulador, por
N avarra  ...................................... 2.400

ÍD. José Muñoz Fernández,
M aestro de Málaga. Idem 
ídem 5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, regulador, po r Má
laga  .................................... 5.600

JDoña Paulina Sanios Santos

Pesetas.

Solanas, M aestra de Cas- 
troponc-e. Idem id. 1.000 pe
setas, 0,50 de 2.000, regula
dor, por Valladolid ...........  1.000

Doña Carmen Vicente Borra
jo, Maestra de Salamonde.
Idem id. 2.400 pesetas, 0,60 
de 3.000, regulador, por
Orense ....................................  2.400

Doña Josefa Sánchez García,
Maestra de Foja do prim e
ra. Idem id. 1.500 pesetas,
0,60 de 2.500, regulador,
por La Coruña .............   1.500

D. Ildefonso Yáñez Ferrer,
Maestro de Jaén. Idem id.
4.800 pesetas, 0,80 de 6,000, 
regulador, por Madrid... .. . 4.800

D. Antonio Chamizo Gaspar,
Maestro de Córdoba. ídem 
ídem 4,800 pesetas, regula
dor, por Córdoba . .. .. .. .. .. .  4.800

Doña María del Rosario Mon
tero M u ñ o z ,  Maestra de 
Espinosa de Villagonzalo.
Idem id. í .000 pesetas, 0,80 
ríe 2.000, regulador, por Ca
de 2.000. regulador, por
Falencia .........    'L606

Doña Inés Corominas Esíor,
Maestra de Gahusas. Idem 
ídem 800 pesetas, 0,40 ds 
2.009, regulador, por Ge
rona  ...............................   800

D. Baldomcro A ya i a de Die
go, Maestro de Santibáñez 
de Zarza goda. Idem ídem 
2.400 pesetas, 0,80 de 3.000,. 
regulado]*, por Burgos... .. . 2,400

Doña Ascensión Carmen Fer
nández Caja, Maestra de 
Bilbao. Idem id, 4.000-pe
setas, 0,80 de 5.000, regula
dor, por Vizcaya.. ,.-.   4.000

D. Víctor Aguinaga Cabode- 
villa, Maestro de Ariieda.
Idem id. 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.009, regulador, por 
Navarra  ............................  2.400

Im portan ¡as jubilaciones... 46.700

PENSIONES

Doña Carmen González Ro
dríguez, viuda del Maestro 
D. Juan Luis de Vargas- 
Machuca. Se la concede la 
pensión anual de 2.000 pe
setas, 25 céntimos de 8.000 
pesetas, regulador, consig
nándose el pago por Ma
drid ......................................   2.000

Doña Josefa T orres Gonzá
lez, viuda y huérfanos dei 
Maestro D. Alejandro Gon
zález Pérez. Idem id. 666,65 
pesetas, tercera parte de
2.000 pesetas, regulador,
por Lugo ...........................    -060,6c

Doña Amparo, doña Euge
nia y doña Josefa Miranda 
Camino, huérfanas de la 
M aestra doña Josefa Cami
no García. Idem id. 1.250 
pesetas, cuarta  parte  de 
5.090 pesetas, regulador,
por Sevilla  .....................  1.110

Doña Tomasa Ibirra lde Bar- 
benera, viuda del Maestra 
D. Pdartín T rin id ad  Viila-

Pesetas.

nueva. Idem id. 686,66 
pesetas, tercera parte de
2.000 pesetas, regulador,
por N av a rra . . . ................... . 666,68

Doña Carolina Acesia Casa- 
mayor, viuda "dol Maestro 
D. Antonio Castaños. Idem 
ídem 1.000 pesetas, tercera 
parte  de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole el 
pago por Málaga.... .. .. .. ..  • LODO

Importan las pens iones . . . . . .  5,583,32

PENSIONES DE MONTEPIO

Doña Catalina Benayas F e r 
nández, viuda de D, Manuel 
Martínez Utrilla, Profesor 
primero del Laboratorio 
del Ministerio de Hacien
da, Pensión de 1.759 pese
tas anuales, por Madrid.., 1,750

Doña Elisa Arainburu Abad, 
viuda de D. Ricardo Lu
na Carné, Inspector 'de 
P rim era  enseñanza. Idem
2.000 pesetas, por Taira-
g o n a  ........................ 2.000

Doña Dolores Díaz Ordenes, 
viuda de D. Fermín Mu
rías ViiiamiJ, Jefe .de Ne
gociado de primera de Ha
cienda. Idern 2,000 pesetas,
por Madrid  ......... ... ...  2.006

Doña Eivirá Lucas Reboté, 
viuda áe D. León Y id di 
Aranza, Ingeniero primero 
de Minas. Mein 2.000 pese
tas, por Madrid..  ...... 2.090

Doña Encarnación Villar To
boso, viuda de D. Enrique 
Suriano P a i o m o, Oficial 
tercero de Administración.
Idem 1.009 pesetas anuales,
por Murcia ............... .......... 1.000

Doña Matilde Fernández Ga-, 
íán, viuda de D. Juan Mar
tínez Salmerón, Auxiliar 
de la División Hidrológica 
forestal de Murcia, jubila
do. Idem 1.333,33 pesetas
anuales, por Murcia   L333JJS

Doña María Teresa y D. Fer- 
n a n d o  González Vilehes,
Iméríanos de D. Fernando,
Oficial de Prisiones. Idem
1.000 pesetas anuales, por 
Granada  .............................  LO00

Doña Josefina Rivas Perica y, 
viuda de D. José Luis Ca
ro Suárez, Sobrestante de 
O b r a s  Públicas. Idem
1.000 pesetas anuales, por 
Huesca  ................................. 1,00^

Doña Rosa González Vidal, 
huérfana de D. Juan, Jefe 
de Sección de Telégrafos, 
jubilado. ídem 1.750 pese 
tas anuales, por T arrago
na  .....................................     t»75t>

Doña Rosario de la Iglesia 
Duarte, huérfana de doa 
Miguel, Catedrático. Idem 
1.250 pesetas anuales, por
Madrid ...................................  P b

Doña María Clituen t Milla a* 
viuda de D, Enrique Gra#
Sanjuán, Oficial primer® 
de Telégrafos. Idem 1.43&
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w^eias muíalos. uor .üasie-
. ¿1,425

D » ' 1 /  ' • , 1
:0, 1 .'obrero -7 7 rOTOS,

' i J o a-
< i Oí < . 068,00

p
. f,e

- '< • c : a . i 0
* i , , i *>-•
; . . .550

1)
, «i * ^  I * o "m
V H )  M s r t i  n c :•:, üricuü 
o.’Á N  ■:"'■ íh o  ; : a* Idem
5 A o a:;1' .As, por
ó ; '1 ■ d   ... 375.

Duíiii Co.Hfe; Afe IbA q,;VZ 
López, vii-da de :X\ Jesús  
J'liU'iízvsz R I y a G uardia  
p do d •;; r d.
Id-raí 757 perro as anua íes 
iiasia 55 cu*. Junió os $. 7*.i,
pos- i V m b v c ír - : . . . .  ......  751.3

D o ra  Ante lina Peña (Leda, 
viada de ÍÁ Benito M ar t i 
nes ,Ra;r. .Jefe de segunda 
e-e .o s i  r"'d me. : dan 
í 750 pesetas, por Sevilla,.. í ,750 

Boda .Arpela. M arón  7 Mar- 
,-tín, viuda de D. Pedro Pa- 
j  r-: da YA am a ,  Mac- id- w -  
.gordado de sapiuaM clase 
íñ [ p a  i i  Aid pe-
ac tas  uiuiales., .por J lue 'va , .  1.750 

D o ra  A rena r  Floros Flaneo, 
virria. (p> i). Aspiro Corez 
ladero., begir . iradar o.e la 
P r o p a s a d  ti: un 5 Y á  a r 
fabas aru-d-es, p o r  A lmería. '2.250 

D oña KsirYIa Eloia y  Fnj- 
gíieira, vencía de rD. P e r 
es ando .Osario 7/  Eló-ta, Mi
n is tro  B lem potene ia r io  do 
s e g u n d a  e l a  s e, jubilado..

-Mem'37125 p ese tas anuales,
por la é r i í i  .   . 3.125

Doña Josefa Toboso 'Mellado* 
liiíérímio. de <D. Pedro, ¡Pre- 
sideníe que fné de Audien- 
•-cia, Idem 3.200 p t- s e t a s
■anuales, por Murria,..  3:200

Doña Faustino -González Pa
lomino, viuda de D. Primi
tivo González Rojo, Cebo 

(de Seguridad. ídem 1,000 
•pesetas anuales, por Ma-
^nid    ........  ... tm o

Boña Agustina Cabrero Ma
rinas, viuda de D. Mareos 
¡Martín Ve lasco, Portero de 
los Ministerios c i v i l  e s.
Idem 1,000 pesetas anuales,
por Segovia ...........   , €*000

Boña Juana Martínez Ros,
8n a d r e de ©. ¡Francisco 
García Martínez, Oficia i &e- 
ígundo de Correos. Idem 
1-800 pesetas anuales, por
•Murcia  ..........  t m

Baña María Rubio Molió, viu- 
&̂a de D. Joaquí n A rellano 

W Basóla, Jefe de Negocia
do de Hacienda, jubilado,
Idem 1,500 pesetas anuales,
por Valencia ......................  f.500

Doña Roqueta y doña Ampa
ro Alfonsa Toledo Muñoz, 
huérfanas de D. Luis, Jefe 
•'« Prisiones. Idem L000

Pesetas.

pesetas anuales, por Cór
doba  -------      1.000

Doña -Bárbara .Josefa López 
Méndez, viuda de 1). Mi
guel Garzo Ma¡donado, Ofi- 
■ cbb de Prisiones. Idem 
1,000 pesetas anuales, .par
Badajoz  .....     1.000

Raña María de la Purifica- 
..ción Simón -y Poreira, viu- 
,cla de D. Rica rao Valdés 
Ciareis, Registrador de la  
Propiedad. Idem 35)00 pe- 
-setas anuales, por Ma
drid  .....   : . .v......   3.0G0

De?ña Luisa .limeño Casiano,
.huérfana -de R. • Camilo, .i-e
fe de Telégrafos, jubilado.
Idem 3.0,00 pesetas -anuales,
por Madrid ------- -— ....... 2.000

B. Angel, I). JoséJL Juan,
D. Rafael, -doña Pilar doña 
•Carmen y doña María de 
¿Lourdes Alejo U rb .an  a, 
huérfanos .d-e I). Ángel Ale
jo , Ayudante de Obras 
..Públicas. Se Jes concede 
.•pensión extraordinaria de 
2,805 pesetas .anuales, .por
Córdoba ........     2,800

Doña Angeles Escal Oppélt, 
viuda de ,D. Migue! Coste 
'Bemard, Profesor de la 
Escuela Normal de Maes
tros de Málaga. Idem 3.G00 
oesetas añílales, por Mála
ga  ..........   3.600

Doña Isidora Martín ¡Pérez, 
viuda de D. Lorenzo Ga
rrido Fe rn án d ez, Gu a r d i a 
primero de S e g u r i d a d.
Se le concede pensión de 
750 pese l as anuales, par
M adrid  .........   7^0

Doña Catalina y doña Gar
lóla Valdés y Mar leí, ¡huér
fanas de D, José, Catedrá
tico. Idem 1 .(>25 pesetas
anuales, por Madrid  1.625

Doña María Josefa López 
Navarro y Blanco, viuda 
de D, Francisco Javier 
3Bor.es y Romero. Direc
tor general de Adminis
tración civil en Filipinas.
Idem  1.500 pesetas anua
les, po r M adrid...,  1,500

Doña Africa Monroy Ariz- 
mendi, viuda de D. Fausti
no de Cobo Beaín, Jefe de 
Correos. Idem 1.500 pese
ta s  anuales, por Vigo ...... 1.500

iBoña Regina Gallástegui Te- 
llería, viuda de D. Vicente 
M o n t e r o  Taboada. Idem 
1.500 pesetas anuales, por 
Barcelona .... .... . .... >1.500

ím pm im i das pensiones...... 156.299^99

DOTES
Doña Alejandra María Ruiz 

Martínez, huérfana de don 
José , Oficial quinto de Ad
ministración. Se le conce
de dote de 9RG7 pesetas,
por Madrid  ...............   01,67

Doña Purificación Pica, tóate 
de la Encarnación, huérfa- 
m* fée D. Enrique, -Oficia3

P esetas.

cuarto de Hacienda. Idem
375 pesetas, por Madrid... 375

Im portan  las d o te s   466,6f

PENSIONES DE GRACIA

Doña Manuela Gordiüo Cere
zo, huérfana de D, Alfonso 
Juan, Obrero de Almadén, 
jubilado. Se le c o n c e d e  
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta diarios, 
po-.M adrid..........  ........ 182,50

Im portan  las pen sion es de  
éMcia  ........................  182,50

MESADAS

Doña Gipriana Manso Casti
llo, viuda de Enrique Me
rino, Guarda de la Estación 
de Arborico 1 tura de Logro
ño. Cinco mesadas al res
pecto de 1750 pesetas, por
Logroño  .............................  729,12^

Doña Estefanía G u e r r e r o 
Marqués, huérfana de Ani
ceto, Peón caminero. Cinco 
,ra o s a d a s  ai respecto de 
1.460 pesetas, por Segovia. 608,30' 

Doña Joaquina Abad (tarri
do, viuda de Pedro Jiiné- 
¡nez, Peón caminero. Cinco 
mesadas al respecto de pe
setas 1.460, por Madrid ... 608,30

Doña Zoila Mateo de la Pie
dra, viuda de Miguel Mo
reno, Peón caminero. Cinco 
¡mesadas al r e s p e c t u de 
1.400 mesetas, por Madrid. 608,30

Doña -Pelra Hernández Nieto, 
viuda de ¡Mariano Hidalga,
Peón caminero. Cinco me
sadas al respecto de 1.460 
pesetas, por Valladohd..... 608,30

Doña Andrea González liro
nes, viuda de Claudio Ra
yón, Portero jubilado. Cin
co mesadas al respecto de 
1.200 pesetas, por Zamora.. 5011

Doña Juana Cordón Alcalde, 
v i u d a  de Juan Munida,
¡ Pe ón caminero. Cinco 
mesadas ai respecto de 
>1.460 pesetas, por Lo
gro ño  ........     • 608,30

Doña Ficlela Gregoria Sán
chez, viuda de Tomás Fer
nández, P e ón  caminero.
Cinco mesadas al respecto 
de 1.400 pesetas, por Tole-
do  ............   — -----  « ■

Doña Mercedes Fernández 
TOIanueva, viuda ée D. Ar- 
tero Míos WMan&&m> Ofi
cial tercero de Correos.
Cinco mesadas ai. respecto 
de 3.000 pesetas, f  w* l a -
«rid .... ................................  í a *

Doña Francisca Canelas Cor
dero. viuda de D. Antonio 
Gómez García, Oficial de 
Correos. Cinco mesadas al 
respecto de 3.000 pesetas, 
por Ceuta (Cádiz) ............ 1.25»

I&m&riem las mesadas 7.378,92
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"Importan las jubilaciones  162.875
Idem las excedencias  2.999,99
Idem los retiros de obreros

de Almadén .. .. .. . ....................  360
Idem las jubilaciones del Ma

gisterio .............................    46.700
Idem las pensiones del Ma

gisterio .................................  5.583,32
Idem las pensiones de Mon

tepío ......................................  56.299,99
'Idem las dotes.........................  466,67
Idem las pensiones de gracia

de Almadén ....................... .. 182,50
Idem las mesadas de supervi- 
* vencía  ..................... ............. 7.378,92

Total....................  282.846,39

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.—El 
¡Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DIRECCIÓN 

GENERAL

Don Francisco Sicilia y Traspaderne, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Telégrafos y Delegado del Tri
bunal de Cuentas del Reino en esta 
Dirección general de Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro que 

, más adelante se menciona he dictado la 
.sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son los siguientes:

“ En la villa y Corte de Madrid a 6 de 
Agosto de 1930, visto el expediente acu

m ulado e instruido contra D. Alfonso 
Rodríguez Peregil, sobre reintegro de 
3.627,28 pesetas, descubierto resultan
te por irregularidades cometidas en la 

¡Estafeta de Correos de Baltanás (Falen
cia) a su cargo, y

Resultando: Fallo que debo declarar 
y declaro:

1.° Partida de alcance la de 3.627,28 
¡pesetas de los cuatro libramientos con
tra el Tesoro público, uno de 1.585,12 

■pesetas, abonado por el Tesoro en 24 
de Agosto de 1927 y otro de 267,16 pe
setas, abonado en 7 de Diciembre de 
1927, y otros dos importantes en junto 
1.775 pesetas, hechos efectivos en 12 de 
Agosto de dicho año, mandados expedir 

■ para nivelar, respectivamente, los fon
dos del Giro y Caja Postal de Baltanás 

'(Falencia), y para indemnizar a los im
ponentes de dos pliegos de valores de 

Micha Estafeta desaparecidos, con cargo 
al capitulo 27, artículo 3.°, concepto úni
co de la Sección 6.a del Presupuesto de 
Gastos de Gobernación de 1920.

2.° Que es responsable directo al Te
soro el Administrador que filé de di- 
clia Estafeta D. Alfonso Rodríguez Pe- 
regil, con más los intereses al 5 por 100 
anual desde expresada fecha de su abo
no por el Tesoro hasta la en que se 

‘verifique el reintegro sin que pueda 
exceder de cinco años.

3." Que no existen responsabilidades 
¡¡subsidiarias • por lo expresado en el

considerando 3.° de esta sentencia; y
4.° Que condeno al mencionado ex 

oficial de Correos D. Alfonso Rodríguez 
Peregil al pago de dichos alcance e 
intereses y de los gastos de procedi
miento reducido por ahora al reintegro 
en timbre de pagos al Estado de todo 
lo actuado a razón de 15 céntimos de 
peseta por cada pliego invertido en él 
conform e al artículo 132 de la Ley 
del Timbre del Estado, p r e c e 
diéndose por la vía de'apremio para el 
cobro de las responsabilidades decla
radas, tan pronto como tal sentencia 
sea firme y, en su caso, se remita por 
la Superioridad certificación de la mis
ma al Delegado instructor para su cum
plimiento, juntamente con las actuacio
nes originales.—Así por esta mi sen
tencia, que publicada que sea y notifi
cada al único encartado, deberá elevar
se en consulta a la Sala 2.a del Tribunal 
de Cuentas del Reino en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma y pre
via contracción en todo caso del al
cance declarado en la correspondí 3iite 
cuenta de Rentas Públicas, lo pronun
cio, mando y firmo, Francisco Sicilia.” 

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia que se ha publicado el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los perió
dicos oficiales, lo expido en Madrid, 2 
de Febrero de 1931.— Francisco Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose padecido un error de 

copia en la redacción del artículo se
gundo y último párrafo del artículo 6.° 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Subdelegados de Sanidad, aprobado por 
Real orden de 5 del actual, se publi
can a continuación debidamente rec
tificados.

Articulo 2.° “ Al frente de estas de
marcaciones sanitarias continuarán los 
actuales Subdelegados de Sanidad co 
mo Inspectores de distrito y los que en 
lo sucesivo se designen, con arreglo a 
las disposiciones del presente Regla
mento. A los Subdelegados de Sanidad, 
ostentando el carácter de Inspectores 
de distrito, les corresponderá la Jefa
tura y orientación de todos los servi
cios sanitarios de su demarcación, con 
dependencia directa del Inspector pro
vincial de Sanidad.”

Párrafo último del artículo 6.°— “ Las 
plazas desiertas después del concurso 
de traslación, o sus resultas, serán 
anunciadas a oposición. Las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad comuni
carán a la Inspección general de Sa
nidad correspondiente los turnos a que 
corresponda cada vacante.”

Madrid, 16 de Febrero de 1931.— El 
Director general de Sanidad, José A. 
Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar corno benéfico- 
docente, de carácter particular* la

Fundación instituida en Corcubióni 
provincia de Coruña, por doña doña Clo
tilde de Salomone Valvidares, deno* 
minada “ José Carrera” .

Esta D irección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido* 
en el art.° 43 de la instrucción de 24! 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Fun* 
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días la* 
borables, a contar desde el siguiente; 
al de la publicación del presente edic
to en la Gaceta^ je Mad r id , p lazo du
rante el cual sC hallará de manifies
to el expediente de referencia en la!; 
Sección de Fundaciones benéfico-do- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, 
para que puedan exponer lo que vie«, 
ren convenir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 11 de Febrero de 1931.— 
El Director general, P. A. Mariano 
Pozo,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vista el acta de la subasta para la 
adjudicación de la maquinaria frigo
rífica contenida en los locales del Pa- 
lacio del Hielo de esta Corte, autoriza
da por el Notario D. Andrés Domín- 
guez Guitian, a 17 de Enero de 193L

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades legales; 
dió principio el acto con la lectura de! 
cuanto es pertinente, observándose las, 
prescripciones reglamentarias para es
ta ciase de licitaciones con su corres
pondientes adventencias, procediéndo- 
se seguidamente a la apertura del úni
co pliego presentado.

Resultando que examinado deteni
damente aparece suscrito por D. Pablo 
Casares Fernández, que se comprome
te a adquirir la referida maquinaria 
en el precio de tasación de 35.000 pe
setas y a cumplir las demás condicio
nes y requisitos de la subasta acompa
ñando el resguardo de la Caja general 
de Depósitos acreditativos de haber, 
constituido en metálico la fianza exi
gida, documentos que, a juicio de la 
Mesa son bastante a los fines de la su
basta.

Resultando que en vista de que la 
ilnica proposición presentada reúne 
las condiciones generales de la subas
ta, se adjudicó ésta provisionalmente 
al firmante de la misma D. Pablo Ca
sares Fernández en la cantidad de 
35.000 pesetas.

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos determinados en 
la Instrucción de 11 de Septiembre dé 
1886 y en la Ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien se apruebe el acta de referencia, 
y en su consecuencia, se adjudique de
finitivamente la maquinaria frigorífica 
contenida en el Palacio del Hielo de 
esta Corte con estricta sujeción a lo$ 
requisitos y condiciones exigidos en 
el pliego de condiciones que sirve de 
base a la subasta, a D. Pablo Casares 
Fernández por el precio de 35.000 pe
setas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para.su conocim iento;*.dem ás
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efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1931.— 
El Director general, Gómez Moreno. 
Señor ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Nota bibliográfica de las obras  im
presas en castellano en el extranjero, 
que Centro Internacional de Enseñan
za desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

“Material de Construcción”. — Parte 
primera, 3.218 A. 58 páginas, con dos 
de cuestionario de examen, con 12 gra
bados en el texto.

Otra: “Materiales de Construcción”. 
Parte segunda, 3.218 B. 43 páginas, con 
dos de cuestionario de examen, 8 gra
bados en el texto.

Otra: “Reparación de inducidos”.— 
Parte segunda, 3.287 B. 42 páginas, con 
dos de cuestionario de examen, 31 fi
guras en el texto.

Otra: “Propiedades generales de los 
materiales”.—Parte segunda, 3.215 B. 65 
páginas, con dos de cuestionario de exa
men y 39 grabados en el texto.

Otra: “Propiedades generales do los 
materiales”.—Parte tercera, 3.215 C. 
con 43 páginas más dos de cuestiona
rio de examen.

Características comunes a las cinco 
obras anteriormente citadas: E l  rústica 
22 X 50.—Escuelas Internacionales.— 
Centro Internacional de Enseñanza.— 
“Internacional Correspondence Sohods 
Sysfer”,—Cuaderno de estudio con cues
tionario de examen»

Secranton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París.

Madrid, 10 de Enero de 1931.—El Di
rector general, Gómez Moreno.

Nota bibliográfica de la obra impresa 
en castellano en el extranjero, que don 
José Costa Ferrer, vecino de Palma 
(Baleares) y propietario del estableci
miento “Galería Costa” desea introdu
cir en España después de haber cum
plido las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de Í893.

“El arte de H. Anglada-Camarasa”.— 
Reproducción de las 48 láminas foto
grabadas en “The art of Anglada”, que 
representan 57 cuadros y tres retratos 
del artista con una introducción por 
S. Hutchinson Harris.—“Galerías Cos
ta”.—Palma de Mallorca, 1930; un \  chi
smen de 25 X 18 cm. sin foliar. 54 hojas 
con índice ordenal de las láminas y 
con introducción, encuadernado en car
tón.

Madrid, 27 de Enero de 1931.—El Di
rector general, Gómez Moreno.

MINISTERIO D I FOMENTO

SUBSECRETARIA

Nombrado por Real Orden de 27 de 
Octubre último, en turno de reposición 
de cesantes, Oficial 3.° de Administra
ción civil de este Ministerio, con desti

no al Distrito Forestal de Guadalajara, 
Don Román Soto Alvarez, y no ha
biéndose presentado en el plazo regla
mentario a tomar posesión del mismo, 
como consta en la comunicación remi
tida por el Ingeniero Jefe de dicho 
servicio en 16 de diciembre siguiente, 
el interesado fue reintegrado al escala
fón de cesantes dé donde procedía.

Por otra Real Orden de 20 de Di
ciembre del mismo año, ha sido nom
brado por segunda vez, en turno de ce
santes, Oficial 3.° de Administración 
civil con destino también al Distrito 
Forestal de Guadalajara, de cuyo car
go tampoco tomó posesión en el plazo 
reglamentario, según participa el Inge
niero Jefe de la mencionada depen
dencia, en oficio de fecha 27 de enero 
próximo pasado.

En atención a todo ello y en cum
plimiento de lo dispuesto en el párra
fo 3.° del artículo 10 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, para la 
aplicación de la Ley de 22 de julio del 
mismo año y en el Real Decreto de 
12 de Diciembre de 1924, modificativo 
de los artículos 10 y 16 de dicho Re
glamento;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial 3.°, cesante, Don Román Soto 
Alvarez, sea baja definitiva en el es
calafón del personal técnico-adminis
trativo de este Ministerio, sin derecho 
a ulterior colocación.

De Real Orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. S. muchos años,—Madrid 7 de Fe
brero de 1931.—El Subsecretario, J. de 
Luna.
Señor Jefe del Negociado Central de 
este Ministerio.

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar en turno de cesantes, 
Auxiliar prim ero de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino a 
la División H idráulica del Ebro (Za
ragoza), de conformidad con el apar
tado b) del art.0 4.° del Reglamento 
para ejecución de la ley de 22 de Ju
lio de 1918, y en virtud ¡de la nueva 
plantilla aprobada en el vigente P re
supuesto, a D. Isaac Justo Chain, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden comunicada por el se
ñor Subscretario lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1931.—El Jefe del Negociado 
Central, César A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en turno de cesan les, 
Auxiliar prim ero de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino al 
distrito forestal de Santa Cruz de Te
nerife, que se halla indotado de per
sonal adm inistrativo, de conformidad 
con el apartado b) del art.0 4.° del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918, y en virtud de 
la nueva plantilla aprobada en el vi
gente Presupuesto, a D. José Muñoz 
Rodríguez, con el sueldo ^uiual de 
2.500 pesetas.

De Real orden comunicada por él se* 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co> 
nocimienio y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Ene
ro de 1931.—El Jefe del Negociado 
Central, César A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos por OblN 

gaviones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar, en turno de cesantes* 
Auxiliar primero de Administración cN 
vil de este Ministerio, con destino a! 
Gobernó civil de Gerona, que se hada 
indotado de personal administrativo, 
de conform idad con el apartado b) del 
artículo 4.° del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918,, 
y en virtud de la nueva plantilla apro-r 
bada en el vigente Presupuesto, a don 
Emilio Hernández Hertogs, con el suel
do anual de 2.500 pesetas.

De Real orden comunicada por el se-> 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Ene-, 
ro de 1931.—El Jefe del Negociado; 
Central, César A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 1.® de la carretera de 
Pont de Guardiola a Seo de Urgel.

Esta Dirección general ha resuelto! 
se adjudique definitivamente al postoií 
D. Eudaldo Ylla Arnán, vecino de' 
Barcelona, provincia de Barcelona* 
con domicilio en Barcelona, paseo de 
San Juan, núm. 32, que licitó en Bar
celona, comprometiéndose a term inar 
las obras ... meses después de empeza
das por la cantidad de 602.941,55 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 831.758,25 pesetas, la baja 
de 228.816,68 pesetas en beneficio del# 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re 
fiere el artículo 8.° del Pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1930.—El Director general, A. Ta« 
boa da.*
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las. 
obras del trozo 1.° de la carretera de 
Pont de Guardioia a Seo de Urgel.

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D, Eduardo Ylla, vecino de 
Barcelona, provincia de ídem, con do
micilio en Barcelona, Paseo de San 
Juan, núm. 32 que licitó en..., com
prometiéndose a term inar las obras... 
meses después de empezadas, por -a 
cantidad de 602.941,55 pesetas, que 
produce en el presupuesto de eon‘r:m  
V 831.758,23 pesetas, ’a baja de
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ta s  225.818,68 en beneficio del Estado, 
p refin iéndole  que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
«3 articulo 8.° del Pliego de oon di clo
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to  y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1930.—E.1 Director general, A. Ta
beada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de IIarec3o.ila.

En vista del resultado obtenido en 
da subasta para la construcción de las 
obras del trozo 3.° de la carretera de 
Mor a le da de Zafayoua al Puerto de 
Competa.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. José M.3 Camacho Pozo, veci
no de Cullar-Baza, provincia de Gra
znada, con domicilio en Cullar-Baza, 
calle Real, núm. 1, que licitó en Gra
nada. comprometiéndose a term inar 
las obras 14 meses después de empe
zadas por la cantidad de ! 86 J.90,09 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 243.347,65 pesetas, 
la baja de 58.357,65 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del Pliego 
de condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
.193.1»-—El Director general A. Tabea
da.
¡Señor Ingeniero Jefe da Obras públi

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
,fibras del trozo 4.° de la carretera de 
Navia a Grandas de Salim.e, 'Sección 
de TI lamo a Grandes.

Esta Dirección general ha resuelto 
Ge adjudique definitivamente al mejor 
postor D. 'Celestino González Tresque- 
rres, vecino de Gayes, provincia de 
Oviedo, con domicilo en Cayes* ca
lle..., núm..,., que licitó en Oviedo, 
«comprometiéndose a term inar las 
«obras 20 meses después de empeza
das., por la cantidad de 322.043,87 pe- 

lUtetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 441.158,22 pesetas, la 
b m  de 119.112,35 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere él artículo 8.° del'P lie
go de condiciones que rigen en esta 
i n t r a t a .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to  y efectos. Dios guarde a Y» S. mu
idlos años. Madrid, 28 de Enero de 
Í931. — El Director general, A. Ta- 
feoada.
JSeñor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado oblan-i do -en 
la  subasta para la construcción de las 
'obras del trozo 3.° de la carretera de 
Cañete de las Torres a Villa del Río.

Esta Dirección general ha resuelto 
'se adjudican* fefinHivamente al postor

D. Francisco Fernández García, veci
no de Córdoba, provincia de {Córdo
ba, con domicilio en Córdoba, calle 
Conde de Torres Cabrera, .-número LO 
duplicado, que licitó en Córdoba, com
prometiéndose a term inar las' obras 
catorce meses después de -empr/adj-*, 
por la cantidad de 172.400,00 pesetas 
que produce en el presupuesto de con
trata de 229.107,04 pesetas, la baja de 
56.707,04 pesetas en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más breve 
plazo remita .el acia a que se refiere e l 
artículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí mien
to y efectos. Dios guarde a Y. ,S. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 193!, 
El Director general, A. Vabo-ada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Córdoba.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 1.° de la carretera de 
Villanía ñan a Hospital de Orbi-go ,a la 
de León a As torga.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al postor 
D, Pedro Rodríguez García, vecino ele 
As torga, provincia de León, con domi
cilio en Asiorga, calle Santa María, nú
mero 4, que licitó en León, compro
metiéndose a term inar las obras odio 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 109.742,09 pesetas, que 
produce en el .presupuesto ele coito-raía 
de 166.781,21 pesetas, la baja , -de 
57.689,12 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita, el acta a que se refie
re el .arito 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata. ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 28 de Enero de 1931, 
El Director general, A. l a  boa da,
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo Ito de la carretera fe. 
XoinefiosG a Valdepeñas..

Esta Dirección general ha  resuello m  
adjudique definitivamente al mejor ¡pos
tor D. Jo.aquáa del ‘Campo., vecino ée 
Madrid, provincia de Madrid, coaa do
micilio ce  Madrid, caííe Ranceló, nú
mero 15, que licitó en M®éñé, m&mpv<.Q- 
meliéndose a term inar tas obras diez 
y ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad «de 118.548 peseta^ que 
produce en el presupuesto de aru&fcrate 
•de 170.570., 71 pesetas, la te ja  fde 
52.024,71 pesetas en beneficio feá Esta
do, previniéndole que en el mas br^ve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del Pliego de con d ; clon es 
que rigen en  esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero de 
1931.—E4 Director general, A. Tahonda 
Señor ingeniero Jete tíe G teas públi

cas de la pTGviiieia de Ciudad Real.

En vista del resultado ofeteitife 
la subasta para la «eosstámcción f e  iias 
obras del trozo 2.° de -la carretera de 
Villanueva del Arzobispo :a la f e  ILhe- 
da a Villamanrique.

Esta Dirección general lia resuelto 
&e adjudique definitivamente al mejor 
postor IX Julio Pée^z Martí ne v^c *'o 
de Madrid, pro  vi ni la m Jaén, ' >i 1 j- 
mici  11o en M a d r *d . ( n’>  R í > d X «. / m i
Pedro, número 0;, r , . 1 >.oi ». fm ,e
a term inar las Mu * ctom m  ̂ > ■ s-
pués de ei¡M wa m, .m. la » .dhiad 
de 215.000 pe, Lí-, o . ’ * c. ’ ce o  d  
] ií’ d* c . / . l  * L M~. i ‘ x3
pemtoa, la baja fe  L- íto 5 to '  ̂ m
benefii io cito Estado, m . ■ •• m
cr eí i-».* > 1) re v p \  - •> *j a i . m a
a ave --e i Atore i \ j, *to i." ó A a .o 
de condiciones ( i.v t c,v i¡ cu o *-
tra ta i

Lo digo a V. S. para au conmto toe irte 
y efectos. Dios guarde a V. to miemos 
años, Madrid, 29 de Enero de i 531.— 
El Director general, A. 'Tabmubo 
&eñor Ingeniero je íe  üe Obras iufifii- 

cas de la provincia de Jaén.

En vista del resulto do tommtodo -en la 
sidrasta para 3a -cortornéeme de Lis 
obras del 4rozo 7..° de to ce.melera Le 
Venta de la Vega a Casas !b toma..

■Esta Dirección -gen-eral ha resumío 
se hmm ito -  i r< m - i ;  m ' - er
D. Ricardo Ye!asco Páramo, v,e ahúmete 
Castellón toe fia Phnia, provincia de uto, 
■con tommeb o en -tomC g< ,  ̂ \ o’s- 
rreai, núm. 16., que toctoó en 5[a(C'id# 
c©mp.r orne tiéndese a term inar Jas .obras 
ocho meses después de empezadas por 
ki cantidad toe 10.82)06 pesetas, que' 
p roduce  m  -oi ce  ' d . a -
ta de T3G525T0 pebete, la baja cto 
80.i25to0 .pesetas en hesrmficio áe\ l ‘ñ~ 
te fe , p.reviníéndoto en mi más la c- 
ve plazo remita el acto a qnie .se r-etos- 
}'e - el artículo octavo del Lbegó de cou- 
ciieienes que rigen en esta CíCGtoÓH 

Lo digo a Y.,S. para an .ocsrnicim.troto. 
y efectos.. Dios grande a Y. ,S. oa-nto>s 
años.—Madrid, 29 -de Enero toe — 
El Director general, A. Tabeada.
Señor Ingeniero Jefe -de Obras públi

cas de la p jw in c ia  toe Albacete,

E n  v is ta  d e l re su ltad o  oh tea ife  ««a 
la subasta  para  la  construcción  de las
oteas del i-roso í:° ton Ja •careciera (4c 

áiai :a Cohl de 
Esila Diireecáéa general t e  .rmielto 

se adjmlique fefinifeivameaiie al 
posxor IX ¿Ramón Yáilalia Salvado, ve
cino úe Lérida, provincia fe  Jdem, coa 

id&midTio la Rambfe de Fernando,, nú- - 
ime>F0 % «qiLi© ilicitó en Lérida, c©mpro- 
íaeGénfese a term inar obras 4 3 m$- 
ses toesp;ués fe  empezadas p o r tía can
tidad fe 2í@ÍL79877 pésetes,s que pro- 
ckice en el paieaupajeslo áe oonlrate f e  
351 J4 5 ’9.E pesetas, la ¿a ja  de 84.852’L0 
ipeaieiae en  beiieieáo éei Esteéq, p¡i*evi- 
■niéndole que en el más breve plazo m* 
m i ta &l .acia a sereálene él a rfeu lo  
íoctavo del Hiego de m n diotoñes *p*& 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su  conocimiento 
ry efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
íaños.-~-Maádd, £9 f e  Emm> de L931.— 
iEl Director general, A. Taboada. 
iSeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vá-sta del resultado tobíeárife e« 
4a stóasia  para  la constención de las 

fe  y Lábrica f e  Ja
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¡carretera ele Puente de San Martín a la 
<je Toledo a Ciudad Real.

Esia Dirección general ha. resuelto 
se adjudique definitivamente al postor 
Don Ricardo Velas oo Páramo, vecino 
de CasteHón de la Plana, con doraicilo 
en la. Avenida de Yí barre al, número 16, 
que licitó en Madrid, comprometiéndo
se a terr.tr’nar la- obras 22 meses des
pués de m Vv/aJ/is P°r Ia cantidad de
437.000 pos , que produce en el pre
supuesto Ce co imata de G23.02Q,94 pe
setas, la baja de lbO.020’94 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve ploro remita el acta a 
que se refiere el articulo octavo del 
Pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchas 
años.—Madrid, 29 de Enero de 1931.— 
El Director general A..Tabeada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo 1.° de la carretera de 
Lage a Puente del Puerto.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor I). Laureano Martínez .Bruñas, 
vecino de Corana, provincia de Idem, 
con domicilio en calle Avenida de Al
fonso XIII, números 16 y 17, que lici
tó ea Corana, comprometiéndose a ter
minar las obras ocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de
115.949.00 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 167.126,97 
pesetas, : la baja de 51.177,97 pe
setas, en beneficio del E s t a d o ,  
previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
ü artículo octavo del Pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento
Y efectos, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1931.— 
El Director general, A. Taboada.

Ingeniero de Obras públicas de la
provincia de Coruña.

En vísta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
)bras del trozo 1.° de la carretera de 
Santa Marta de Artigueira, a la Esta
ción de Panga.

Esta Dirección general ha resuello 
>e adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Meijide García, vecino 
ie Lugo, provincia de idem, con domi
cilio Avenida de Moret, núm. 4, que li
citó en Lugo, comprometiéndose a ter
minar las obras ocho meses después 
de empezadas por la cantidad de 
167.225*00 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 199.290’99 
pesetas, la baja de 32.065*99 pesetas, 
tn beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el ac
ta a que se refiere el artículo 8.* del 
Pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento i
Y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1931.—  
El Director general, A. Taboada.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Lugo.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

presenta D. José Mutiozábal en nombre 
y representación de la Sociedad “Mutio
zábal y Fernández”, solicitando se acla
re que la concesión otorgada a su nom
bre por Real orden de 13 de Marzo de 
1929 para construir un edificio en la 
dársena de Axpe, debe entenderse otor
gada a la Sociedad “Mutiozábal*y Fer
nández”.

Resultando que la instancia que dió 
origen al expediente estaba suscrita 
por D. José Mutiozábal y Fernández 
y que así consta en la orden de apro
bación del acta de replanteo de fecha 
14 de Agosto de 1929:

Considerando que lia sido un error 
no hacerlo constar así en la Real orden 
de concesión y asimismo en la aproba
ción del reconocimiento de las obras 
de fecha 13 de Enero de 1931.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede aclarada la Real 
orden de concesión de fecha 13 de Mar
zo de ÍÍLJ y Ja orden de reconocimien
to ya rncndona-da en el sentido de que 
la concesión ha sido otorgada a la So
ciedad "'Mutiozábal y Fernández”.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de 1c. x h/isados y demás efectos. 
Dios r . le a Y. E. muchos años. Ma
drid, fio '  ̂ L ñero de 1931.—El Direc
tor gen i A. Taboada.
Señar { * 1 íador civil de la provincia

de \  u lya. ■

MINISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS 

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular que la “Mutualidad de Seguros”, 
filial de la “Asociación de Armadores 
Pesqueros y Conserveros de ríuelva**, 
ha trasladarlo su domicilio de la Isla 
Cristina a la Carretera de Odie!, nú
mero 19. en Huelva.

Madrid, 27 de Enero de 1931.—El 
Inspector general, J. Aragón.

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular, que la Empresa personal de se
guros de enfermedades, denominada: 
“La Providencia Hispana” ha traslada
do su domicilio de la caite Vilamarí, nú
mero 61, a la de Aribau, número 71, 
principal, en Barcelona.

Madrid, 28 de Enero de 1931.—El 
Inspector general, J. Aragón.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIO
NAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

INSTITUTO AGRICOLA DE ALFON
SO XII

Convocatoria para los aspirantes a 
ingreso en la Escuela especial de In
genieros Agrónomos, con arreglo al 
nuevo plan de enseñanza de 29 de No

viembre de 1928.
En cumplimiento del Real decreto de 

29 de Noviembre de 1928 y Real orden

de 7 de Abril de 1930, por la que se*
desglosa del primer grupo de Matemá
ticas la Cultura general y Fundamentos 
filosóficos de las Ciencias, se anuncia
la presente convocatoria de exámenes 
de ingreso en dicha Escuela.

Los requisitos indispensables que de
ben reunir los aspirantes a ingreso, co
mo alumnos de la Escuela, son los qu« 
a continuación se expresan:

a) Ser español y no padecer enfer
medad o defecto que impida el ejercicio 
de la profesión, extremo este que se 
acreditará mediante reconocimiento y 
certificado del médico que para cada 
convocatoria designe la Junta de Pro
fesores.

Las enfermedades o defectos que da
rán motivo a exclusión por este con
cepto constan en una relación aprobada 
por la Junta de Profesores y que podrá 
ser examinada en la Secretaría de la 
Escuela.

b) Poseer el Título de Bachiller, se
gún el antiguo plan de enseñanza, o 
bien haber aprobado el Bachillerato ele
mental según el nuevo plan.

c) Aprobar mediante examen ante 
el Tribunal formado por Profesores de 
la Escuela y en las fechas que al efecto 
se designen los grupos de materias si
guientes:

Primer grupo.
Matemáticas (primer grado).

Segundo gm po.

(que exige tener aprobado el anterior)
Matemáticas (segundo grado).
Biología general.
d) Ser igualmente aprobado ante el

Tribunal designado al efecto en:
Cultura general y Fundamentos fi

losóficos de las Ciencias.
idioma Francés.
Idioma Inglés.
Dibujo con aplicación a  las Ciencias

Naturales.
Dibujo lineal acotado.
Estas cinco últimas asignaturas se 

podrán aprobar aisladamente en cual
quier convocatoria, con independencia 
de los grupos anteriores.

Los exámenes a que hacen referencia 
los apartados C y D tendrán lugar a 
partir del 20 de Mayo próximo y se 
desarrollarán del modo previsto en el 
artículo 44 del vigente Reglamento de 
esta Escuela. Habrá otra convocatoria 
con carácter extraordinario, cuyos exá
menes serán a partir del 20 de Septiem
bre. ra ra  tomar parte en cada una de
berán solicitarse de la Dirección de la 
Escuela en la primera quincena de Mayo 
o de Septiembre, durante los días la
borables y en las horas de diez a trece.

Los solicitantes deberán satisfacer en 
concepto de derechos de examen 75 pe
setas en metálico por cada uno de los 
grupos 1.® y 2.° y 20 pesetas por cada 
una de las asignaturas de Cultura ge
neral, Fundamentos filosóficos de Jas 
Ciencias, Idiomas o de Dibujos, siendo 
válida la matrícula de la convocatoria 
ordinaria para la extraordinaria.

A la solicitud han de acompañar los 
siguientes documentos:

Copia legalizada de la inscripción do 
nacimiento en el Registro civil.

Cédula personal.
Certificado de revacunación.
Dos fotografías del interesado, tama

ño 4 X 6 cm.
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El candidato que no se presente a su
frir el examen de lina m ateria cuando 
$ea avisado, no podrá examinarse de 
ellas hasta o tra  convocatoria. Si al ser 
Mamado solicitara del T ribunal y  por 
escrito la dispensa de la falta y si las 
razones en ellas alegadas resultaran  
atendibles por el Tribunal, podrá conce
der éste nuevo señalam iento de exa
m en, pero sólo p o r lina vez.

La F lorida (M adrid), 9 de Febrero 
de 1931.—El D irector jefe, José Vicente 
Arche,

INSTITUTO ESCUELA DE ALFON
SO XII. — ESCUELA PROFESIONAL 

DE PERITOS AGRÍCOLAS

Convocatoria para los aspirantes a in 
greso en esta Escuela.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 Ileal decreto de 29 de Noviembre 
de 1928 y las modificaciones de las Rea
les órdenes de 5 de Octubre de 1929 y 
4 de Junio de 1930, se anuncia la p re 
sente convocatoria de exámenes de in 
greso en la Escuela Profesional de Pe
ritos Agrícolas,

P ara  tom ar p arte  en ellos se solicitará 
del D irector jefe, en instancia de peti
ción de examen, a la que se acom pa
ñ a rá  copia. legalizada de la inscripción 
de nacim iento  en el Registro civil, cé
dula personal del interesado, certifi
cación de revacunación y dos retratos, 
tamaño carnet.

En concepto de derechos se satisfa
rán  20 pesetas en metálico po r cada 
,?nio de los grupos de que se solicite 
examen.

Las solicitudes podrán presentarse 
en la Secretaria de la Escuela P ro fe
sional de Peritos Agrícolas, durante 
los días laborables del 1 al 15 de Mayo
Íjara aquéllos que deseen examinarse en 
a convocatoria de la prim era época, 

habiendo o tra convocatoria con carác
ter de ex trao rd inaria , cuya m atrícula 
jmede íed ita rse  po r quienes no lo b a 
jan  hecho en la anterio r, du ran te los 
jilas laborables de la p rim era  decena 

Septiem bre, siendo válida p a ra  es- 
4a segunda época la m atrícu la efectua
ba  pmm la p rim era  convocatoria.

Las lioras a que podrán  presentarse

las instancias serán las de nueve y me
dia a doce y media.

Los aspirantes deberán justificar las 
siguientes condiciones:

1.a Ser español, no podiendo m atri
cularse en el p rim er curso de las ense
ñanzas que se siguen en la Escuela 
m ientras no hayan cumplido la edad de 
dieciséis años.

2.a No padecer enferm edad o defecto 
que dificulte el ejercicio de la profesión, 
lo que* se ac red ita rá  m ediante certifi
cado expedido por el médico designado 
al efecto por el Claustro para  efectuar 
el reconocimiento de los aspirantes.

Las enfermedades o defectos que da
rán  motivo de exclusión por este con
cepto constan en una relación aprobada 
por la Jun ta de Profesores, que puede 
ser consultada en la Secretaría de la 
Escuela.

Las m aterias de cuyo conocimiento 
deberán examinarse los aspirantes a 
ingreso en la Escuela son las siguien
tes:

Grupo A.—Examen de conjunto de 
G ram ática castellana, y Geografía ge
neral y de España.

Grupo B.—Elementos de A ritm ética 
y  Geometría plana.

Grupo C.—Elementos de H istoria na- 
turaL—Elementos de Física y Química.

Grupo D.—Dibujo lineal.
El examen de cada uno de los grupos 

an teriores com prenderá dos fases: Una 
de carácter p rác tico , cuya aprobación 
debe preceder a la segunda o de exa
men oral, que consistirá en la respues
ta  a lecciones sacadas a la suerte. En 
cuanto a la prim era p a rte  práctica de 
examen correspondientes a cada grupo, 
se verificarán escribiendo al dictado 
uno o varios párrafo s fijados p o r el T ri
bunal y realizando el análisis g ram ati
cal de los mismos, para  el A.

P ara  el grupo B consistirá esta fase 
práctica del examen en la resolución 
de varios problem as o ejercicios fija
dos por el T ribunal.

P ara  el examen de Elementos de 
H istoria natu ra l y de F ísica y Quími
ca, el ejercicio práctico consistirá en 
con testar por escrito un tema com
prensivo de diversas cuestiones de las 
contenidas en los cuestionarios co rres
pondientes.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copia y delincación de una lámina

de m otivos arquitectón icos o de ele* 
m entos de máquinas.

En cualquiera de los grupos Á L y q 
la prim era fase práctica del examen 
tendrá carácter elim inatorio, sin que el 
asp iran te declarado apto en ella para 
continuarlo se declare aprobado hasta 
no serlo en el ejercicio oral y sin que 
la declaración de aptitud  en dicha fase 
práctica suponga adquirir derechos ul
teriores en otras convocatorias, en el 
caso de no ser aprobado  del ejercicio, 
oral.

Los T ribunales tendrán la facultad 
de am pliar las preguntas hasta el ¡jun
to que estimen necesario para formar; 
cabal ju icio  de la suficiencia de los 
exam inandos, áfin más lim itación que: 
l a  que señalan los Cuestionario-; vi* 
gentes publicados e n  la  G a c e t a  dk  Ma
d r i d  de 17 de N oviem bre de 1926,

Los exámenes de ingreso darán prin
cipio, los de la convocatoria ordinaria' 
a p a r tir  del 20 de Mayo y los de la' 
convocatoria ex traord inaria  a partir 
del 15 de Septiembre.

P ara  los exámenes de cada gruño, el 
T ribunal respectivo, po r m ayoría de 
votos y en votación secreta calificará á 
los candidatos con las notas de Apro
bado o Suspenso, extendiéndose acta' 
duplicada del resultado, firmada por to
dos los P rofesores del Tribunal,

Uno de los ejem plares será archiva
do en la Secretaría y el otro  expuesto 
al público en el correspondiente niñón 
de anuncios.

E l candidato que no se presen le a 
examen cuando sea llamado no podrá 
presentarse hasta  la convocatoria si
guiente.

Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal, y por, escrito, la dispensa de la 
falta y si las razones alegadas resulta
ran  atendibles por el T ribunal, éste po
d rá  conceder nuevo señalamiento dé 
examen, pero por una sola vez.

Cuando no presentado a un examen 
cualquiera, sea definitivo, se entenderá 
que el asp iran te queda desaprobado en 
el grupo correspondiente.

La F lorida (M adrid), 9 de Febrero' 
de 1931.—El D irector jefe, José Vicente 
Arche.


